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P A R T E  O F IC IA L
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.MM. el R ey y  la R eina Regente (Q. D. G .) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL DECRETO 

Visto el expediente instruido con motivó de la ins
tancia elevada por Pascual Fresquet j  Tomás pidiendo 
indulto de la pena de un año, ocho meses y  un día de 
presión correccional que la Audiencia de Castellón le 
impuso en causa por el delito de desacato:

Teniendo en cuenta las circunstancias en que el he
cho se realizó y  que el reo lleva extinguida la mitad de 
la pena, ha observado buena conducta y  dado pruebas 
dé arrepentimientos ' - i  ,

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, qué- 
reguló el ejercicio dé la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por la Sección de Estado y  Gracia y  
Justicia del Consejo de Estado y  con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Bey  D. Alfon
so X III, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en indultar á Pascual Fresquet y  Tomás del 
resto de la pena de un año, ocho meses y  un día de 
prisión correccional á que fué condenado en la causa 
de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á quince de Octubre de mil ocho
cientos noventa y  cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro do Gracia y Justicia,

TjpfigKfiíiario Malas y

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio á la 

villa de Medina de Pomar, provincia de Burgos, por el 
progreso de su agricultura, industria y comercio;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so X III, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en conceder á la expresada villa el título de 
ciudad.

Dado en Palacio á veintisiete de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

/. .. MASIA CRI8TXIA
El Ministro déla Gobernación,

A l f ío w t o :  y  W © ! i&t o ©.

MINISTERIO DE HACIENDA
 REALES ORDENES 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada á este Minis
terio por D. Marcial López Recamán, arrendatario de la 
cobranza del impuesto de consumos en el distrito de 
Cara ota (Coruña), sol icitand o que se permita conducir 
por mar, desde Gorcubión y  Muros al punto denomina
do Ponte Bella ó Fuente Vieja, varias especies de con
sumo general, como son los vinos, aceites, petróleos.

aguardientes y  jabones, á cuyo efecto pide el recurren
te que se autoricen las indicadas operaciones con docu
mentos de la serie O, núm. 1, expedidos por las Adtia- : 
ñas de los puertos antes citados: '

Resultando que el interesado funda su pretensión I 
en que se originan grandes perjuicios con el transpor
te por tierra de los géneros referidos, desde Muros y 
Gorcubión á Camota, pues resulta muy caro y  molesto 
á causa de la carencia de buenas vías de comunicación, 
no habiendo, por otra parte, en toda la costa del referí- : 
do distrito punto alguno habilitado para los fines que j  

se interesan: j
Considerando, que los informes emitidos por la Dele- ¡ 

gación de Hacienda, Administración principal de Adua- í 
ñas, Comandancia de Carabineros y Consejo de Agri
cultura, Industria-y Comercio de la provincia de la Co
ruña son favorables á la concesión de lo pretendido, 
pues según en ellos se consigna, de acceder & lo solici
tado, se beneficiarán los intereses de la reglón mencio
nada, sin que sufran perjuicio los del Tesoro:

Considerando que, según lo dispuesto en el art. 202 
de las Ordenanzas, pa^a permitjr <̂I uso de talones de la 
serie €rpáw *  1, setm te  sólo de mer
cancías del pafeiy qtre^ádl ̂ |B¿ta^aláIílado esté eh la * 
misma bahía qué el pfoced^la expedición^

Y  considerado que tanto, el puerto de Gorcubión 
como el punto de Fonte Bella ó Fuente Vieja se hallan 
enclavados dentro de la ensenada que limita por un 
lado el Cabo de Finisterre y  por otro la Punta de los 
Remedios, fuera de cuya ensenada está situado Muros;

S. M. el Rey (Q. D. G.J, y  en su nombre la Reina  
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido disponer que se 
permita la conducción por mar al punto antes mencio
nado, desde el puerto ele Gorcubión, de géneros, frutos 
y  efectos del país, excepto tejidos, autorizándose la ope
ración con talones de la serie 07, núm. 1, é intervinién
dose la descarga por la fuerza del Resguardo que pres
ta servicios en Fonte Bella.

De Real orden lo digo á Y. L  para su conocimiento 
y  efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 17 de Octubre de 1894.

SALVADOR

Sr. Director general de Aduanas.

I lmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto ante 
esa oficina general por el Interventor de la Aduana de 
Sevilla, contra el acuerdo de la Junta arbitral, que de
claró la exención de derechos de unos espejos usados: 

Resultando que D. Romualdo Real, con declaración 
número 3.166/94, á nombre da D. Manuel Gómez, pre
sentó al despacho un mobiliario de la propiedad de este 
último, para cuya introducción, con franquicia, fué au
torizado convenientemente; pero como entre los distin
tos efectos que componían el citado mobiliario se ha
llasen dos espejos usados, se aforaron con aplicación 
de los derechos de Arancel respectivos, ascendentes 
á 73 pesetas 60 céntimos, de cuyo pago protestó el 
interesado, é instruido expediente, se sometió á la Jun
ta arbitral, la que acordó la improcedencia de la exac
ción, motivando el recurso de que queda hecho mé
rito:

Visto el art. 121 de las Ordenanzas y  partida 14 del 
Arancel:

Considerando que la cuestión que se debate tiene su 
origen en que los espejos cuyos marcos no ¡sean de

plata han de aforarse por la citada partida, que es 
una de las que comprende el grupo da la cristalería, 
y  de aquí que si para ésta no se concede .francioia, se
gún el art. 121 de las Ordenanzas, parees lógico que 
los espejos tampoco deben disfrutar de aquel beneficio: 

Considerando que el fundamento principal m que se 
apoya el precepto antes citado es el de que, no podien
do determinarse cuándo la cristalería es nueva ó está 
usada, no podía otorgarse una francicia que podría 
redundaren perjuicio de los intereses del Tesoro: 

Considerando, sin embargo, que respecto de los es
pejos no puede admitirse este argumento porque en 
ellos, tanto por las lunas como por los marcos, puede 
determinarse con exactitud si están ó no usados, y por 
tanto, no sería justo negarles franquicia cuando se im
porten con el mobiliario de un particular;

El Rey  (Q. D. &.), y en su nombre la R una Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por esa .Di
rección general, ha tenido á bien confirmar e fallo de 
la Junta arbitral recurrido, y declarar qn.o la franqui
cia que concede el art. 121 de las Orden mzas se haga 
extensiva á los espejos usados que vengan formando 
parte de,los mobililiarios^ sin .que esta r ^ í u  jén  varíe 
Ipljpsppda del Repertorio del Arancel p m  e! aforo de 
fyáespfqos cuando se presenten al despacho.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I.'muchos años. 
Madrid 17 de Octubre de 1894.

SALVADOR
Sr. Director general de Aduanas.

I lmo. Sr.: Vista la instancia elevada á este Ministe
rio por los Sres. Deutsch y Compañía s¡*H<dí>aKÍo que 
se amplié la habilitación concedida á la playa de Santa 
Ana ( á lieante) por Real orden de 27 de Agosto de 1892, 
en el sentido de que se permita importar por dicho 
punto la maquinaria, carbón y  demás efectos destina
dos á la industria de refinación de petróleo que los re
currentes explotan en una fábrica situada en la referi
da playa, así como para el embarque del petróleo refi
nado y de los productos secundarios de Ja fabrica
ción:

Considerando que los informes emitidos sobre el 
particular de que se trata por la Delegación de Hacien
da, Administración principal de Aduanas, Comandan
cia de Carabineros y  Consejo de Agricultura, Industria 
y Comercio de la provincia de Alicante, son todos fa
vorables k la concesión de lo que se pretende, pues se
gún en ellos se consigna, con acceder á lo solicitado se 
beneficiarán los intereses de la mencionada industria,

| sin que los del Estado sufran lesión alguna:
Y  considerando que el muelle de la fábrica de refi

nación de petróleo que los Sres. Deutchs y Compañía 
tienen montada en el Astillero (Santander) está habi
litado en igual forma que se pide ahora para la playa 
de Santa Ana (Alicante), en cuyo punto se ha construi
do un muelle con objeto de practicar en él las operacio
nes cuya realización se pretende;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido disponer que 
se habilite el muelle situado en la playa de Santa Ana 
(Alicante) para el despaoho de maquinaria, carbón, 
sosa oaústica, ácido sulfúrico, madera y  demás artícu
los necesarios para la refinación de petróleo, así como 
para el embarque del producto refinado y secundarios 
de la fabricación; entendiéndose que las operaciones se
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efectr arán con documentación de 3a Aduana de Alican
te, verificándose los despachos por el funcionario que 
el Administrador designe en cada caso.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 17 de Octubre de 1894.

SALVADOR
Sr. Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Vista la instancia elevada á este Ministe
rio por D. Eduardo M. Cervigón solicitando que se ha
bilite el punto denominado Castillo de San Diego, si
tuado en la bahía de la Coruña, para el despacho de 
maquinaria, carbones, petróleo y demás efectos desti
nados á la industria de refinación de petróleo que el 
recurrente se propone montar en el indicado punto, así 
como para el embarque del petróleo refinado y  de los 
productos secundarios de la fabricación:

Resultando que el solicitante alega á favor de su 
pretensión que la fábrica para refinar petróleo de los 
Sres. Mesa, Marchesi y Martínez, situada á igual dis
tancia del puerto de la Coruña que el Castillo de San 
Diego, goza hoy día de idéntica habilitación que la so
licitada para el referido punto:

Considerando que los informes emitidos sobre el 
particular de que se trata sen favorables á la concesión 
de lo que se pretende, tanto los de ¡a Delegación de 
Hacienda y Administración principal de Aduanas, como 
los de la Comandancia de Carabineros y Consejo pro
vincial de Agricultura, Industria y Comercio, pero 
consignando todos que como condición previa para 
otorgar la habilitación pedida debe exigirse del intere
sado que realice las obras necesarias para la debida v i
gilancia del servicio y para efectuar las operaciones de 
descarga en forma adecuada:

Considerando que de acceder?? á la solicitud en j  
cuestión se beneficiarán los intereses de la industria de j 
refinación de petróleo, sin que sufran lesión los del Te- j 
soro: S

Y  considerando que, según expresa en su informe j 
el Jefe de la Comandancia de Carabineros, será nece- i 
sario aumentar el destacamento de Santa Lucía con una ! 
pareja más, que deberá establecerse de una manera 
fija en el punto que se pretende habilitar; j

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e i n a  ' 
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido disponer que 
se habilite el punto Castillo de San Diego (Coruña) para 
el despacho de maquinaria, carbón, petróleo bruto, 
sosa cáustica, ácido sulfúrico, maderas y demás artícu
los necesarios para la refinación de petróleo, así como 
para el embarque del producto refinado y  secundarios 
de la fabricación, previo cumplimiento por el recu
rrente de las condiciones que á continuación se ex
presan:

1.a Que haga construir los muelles y rampas nece
sarias á juicio déla Administración para facilitar el 
atraque de los buques y la carga y descarga de las mer
cancías.

2.a Que igualmente practique en el sitio habilitado 
las obras necesarias para que los despachos de petróleo 
se b8gan en la forma dispuesta por la Real orden de 27 
de Agosto de 1892.

Y  3.a Que construya una caseta para albergue de 
los Carabineros que presten servicio en el punto en 
cuestión; entendiéndose que las operaciones se efectua
rán con documentación de la Aduana de la Coruña, ve
rificándose les despachos por el empleado que el Ad
ministrador designe en cada caso, y dejando á la deter
minación de la Junta de Jefes de Hacienda de la pro
vincia la forma en que haya de practicarse el aumento 
de la fuerza del resguardo del puesto de Santa Lucía 
paTa atender á las necesidades que cree la habilitación
■que se concede.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 17 de Octubre de 1894.

SALVADOS

Sr. Director general de Aduanas.

ORDENANZAS GENERALES
DE LA

R E N T A  DE  A D U A N A S

( C o n c lu s ió n ) (1).

A r t íc u lo  158*
Los remos y duelas de los montes de Irati y del valle del 

[Roncal, en la ‘provincia de Navarra, podrán conducirse de 
tránsito por Francia, para reimportarse en España sin perder 
su nacionalidad.

|f) Jéase h  Ga®sta do ayer,

[ La salida á Francia desde los montes d@ Ira ti, s® verifica 
> rá por E chalar ó Volcarlos, y los del valle del B oa cal por Isa 
| ba. Dichas Aduanas expedirán una gu ía expresando el nom 
| bre del establecimiento que haya fabricado las duelas ó lo¡
| remos, el número de unos y otros y la fecha de la salida di 
1 España, cuyos datos se consignarán en un registro especia 

abierto al efecto.
Lia reimportación se hará, precisamente, por las Aduanas 

de Bermeo, Bilbao, Castra Urdíales, San Sebastián, Santan
der ó San Vicente de la Barquera.

Las guías servirás por cuarenta días, á contar desde k 
fecha de su expedición.

La caducidad del plazo de la guía, ó las diferencias da más 
que resulten á la reimportación, se penarán con arreglo á k 
dispuesto en el art. 315 de estas Ordenanzas.

A r t íc u l o  159.

Los minerales de hierro españoles conducidos por el ríe 
Bidasoa, para reimportarse de tránsito por Francia, llevarán 
un pase que el Jefe de Carabineras del punto donde se embar
quen facilitará al patrón de la embarcación que los condiizca; 
cuyo documento servirá de guía de tránsito hasta que se ve
rifique la reimportación en España.

A r t í c u lo  160.

Las mercancía españolas y las extranjeras ó coloniales 
nacionalizadas por el pego de los correspondientes derechos 
(excepto las enumeradas en la regla 6.a da esta artículo), que 
salgan por las Adu&n&s de la frontera de Portugal, para con
ducirse de tránsito en ferrocarril por el territorio portugués, 
con destino á otro punto español de 3a misma frontera, no 
perderán su nacionalidad, y por consiguiente, serán libres á 
su reimportación, previo el cumplimiento de las reglas si
guientes:

1.a Las mercancías deberán expedirse y reimportarse por 
k& Aduanas que tengan comunicación directa con Portugal 
por ferrocarril.

2.a Las Aduanas de salida, previo detenido reconocimien
to, expedirán pe¡r& estíos tránsitos una guía expresiva del nú
mero, clase, marcas, numeración y psso bruto de los bultos 
y de k  cantidad y cías* de las mercancías, según nomencla
tura del Araneei; determinando con toda precisión si son na
cionales, coloniales ó extranjeras.

3.a En las guias se fijará el plaza necesario para el trán
sito, según la velocidad que h i j a  de emplearse en la con
ducción .

4.® Para verificar la reimportación, se comprenderán los 
bultos en la correspondiente hoja de ruta; expidiéndose en 
las Aduanas de a,»trada- la declaración reglamentaria da des
pacho, á la que se acompañará la guía de tránsito, como jus
tificante de la libre reimportación.

5.a La caducidad de la guía ó las diferencias en cantidad 
ó calidad que resulten á la reimportación, se penarán en la 
forma que respectivamente determinan los artículos 3I5y 316 
da estas Ordenanzas.

Y  6.a Quedan exceptuadas del beneficio de tránsito á que 
se refiere este artículo, tanto si fuesen fabricación ó pro
ducción nacional, como extranjeras ó coloniales que hubiesen 
pagado los correspondientes derechos, las mercancías si
guientes: azúcar, cacao, café, canela, clavo - dte especia, pi
mienta, té, aguardiente, bacalao y pez-palo, chocolate* cueros 
y pieles, petróleos, hilados y tejidos de todas materias y pa- 
samenerías de todss clases.

CAPÍTULO V

Del comercio de exportación.

Sección primera
De la exportación por mar.

A r t íc u lo  161.

La exportación de mercancías sólo puedo verificarse le» 
galmente por las Aduanas ó puntos habilitados al efecto.

A r t íc u l o  162.

Cualquier buque español ó extranjero con mercancías d® 
esta última procedencia, podrá arribar á un puerto de k  Pe- 
Bínenla é isla Baleares á completar su cargamento con mer
cancías del país destinadas á 1a exportación; pero si la Adua
na del puerto no estuviese habilitada para el despacho de las 
mercancías extranjeras que el buque conduzca, ¿era necesa
rio que éste mida por lo menos 1GO toneladas de 2m83 para 
que pueda permití se’e la arribada y k  operación que se in
dica; teniéndose además en cuenta lo dispuesto en k  regk 3.* 
del art. 177. No se considerarán puertos p*ra los efectos de 
esta conceBÍón los puntes habilitados de quinta ciase; y por 
lo tanto, no ge permitirá arribar á los mismos en ningún 
caso, ni con ningún obj eto y cualquiera que sea su tonelaje, 
buques que conduzcan mercancías del extranjero.

Tampoco se permitirá arribar directamente á dichos pun
tos de quinta clase á buque alguno de los que por no condu
cir mercancías del extranjero, puedan, tomar carga en ellos; 
sino que habrán de admitfrse previamente m  el puerto de 
que dependa el punto habilitado y autorizarse por la Aduana 
el pase al mismo, una vez cumplidas i as formalidades de en
trada, visitas y reconocimientos que procedan.

A r t íc u l o  163.
!

El Capitán que desee habilitar su buque para exportar 1 
mercancías al extranjero, presentará al Administrador de la ; 

| Aduana tantas carpetas cuantos fueren los puertos de destino I 
I de aquéllas; y comprobadas por el Interventor las eireauRtan- ! 

das de la nave con lo que m ulte del rol, que m acompañará ! 
á k  solicitud, el Administrador decretará la admisión de kg  
correspondientes facturas.

Deístas carpetas se turnará razón en un registro con nu
meración correlativa.

A r t íc u lo  164,

Es obligatorio incluir en una factura de exportación, que 
llevará el epígrafe de rancho ó repuestos, kst provisiones, 
carbones, repuestos navales y demas efectos que tomen m  
los puertos los buqr- es que se de?*pechen con destino al ex
tranjero; exceptuando los víveres frescos que ss embarquen 
para el consumo inmediato de á bordo.

A r t ícu lo  165.

Las facturas de exportación que presenten los cargadores 
de mercancías, serán duplicadas*y expresarán;

1.° Nombre del buque y de su Üapíián, tonelaje y ban
dera.

i 2.° Puerto ó puertos de destino.
* 3.° Nombre del remitente ó remitentes.
! 4.° Número de bultos, su clase, marcas, numeración y
j peso' bruto.
j Y  S>.0 Clase de las mercancías, según 3a nomenclatura del- 
j Arancef de exportación, si se tratase de las que paguen de- 
1 rechos á ja salida, y si no, según la nomenclatura del Aran- 
! cel de importación; expresando siempre la cantidad y valor 
j da aquéllos.

| A r t íc u lo  166.
j Las facturas serás de dos clases, con distinta numeración
j correlativa: una servirá para los géneros libres de derechos, 
j y otra p&ra los que daban adeudarlos á la exportación. De 
| ambas se tomará razón en libros que se llevarán sep'&r&da- 
i mente.
I Registradas y numeradas por el Negociado las factura»
| que se presenten, una de las cuales se llamará principa l y  
; la otra duplicada, se verificará el despacho en ia forma si- 
\ guíente:

L °  El Administrador decretará en la principal el recoso*
; cimiento d« las mercancías que se trate de exportar, desig- 
i Bando el Vista ó el Auxiliar que haya de practicarlo.
I 2.° El Vista verificará el reconocimiento y anotará el re- 
I soltado en ambas facturas, st-ñUando la partida del Arancel 
: de exportación, ai están incluidas en él los géneros, y líqui- 
; dando los derechos que hayan de cobrarse. ?ái la mercancía 

fuere libre de derechos á la exportación, lo indicará así» Las 
. anotaciones en las facturas habrán de ser precisamente de 

letra del Vísta.
3.° El interesado, con 3a factura principal, procederá en 

i su caso á hacer el pago, del que tomará razón la Intervención 
; de la Aduana en la forma establecida para los derechos de en- 
| trada.
i 4.° El Administrador pondrá la orden de embarque en la 

factura duplicada*
5.° Esta operación ee verificará bu jo la vigilancia del [Res

guardo; y «i individuo de este Cuerpo, encargado al efecto, 
pondrá el cumplido m  ambas facturas.

6.° L i  factura pn cipal quedará en la Aduana dentro do 
su carpeta respectiva.

Y  7.° La» facturas duplicadas se entregarán al Capitán 
del buqt e, para qua le sirvan <i® justificante mientras se 
halle en las aguas españolas.

A r t íc u lo  167.

Si la carga se destinase á las provincias ó posesiones es
pañolas de Ultramar, se entregarán las facturas al Capitán 
del buque dentro de un pliego cerrado y rubricado por el Ad
ministrador y el Interventor, y m  el que se incluirá también 
un oficio para el Administrador de 3a Adua»a de destino, ha
ciendo mención del número d® facturas que se acompañan.

Los Vistas certificarán en las facturas de exportación-para 
las provincias de Ultramar si las mercancías son ó no espa
ñola s, según el resultado del reconocimiento; y los Adminis
tradores deberán visar los manifiestos que están obligados á 
presentar los Capitanes de buques que se despachen piara di
chas provincias y posesiones.

Los bultos que contengan tejidos de producción peninsu
lar con destino á Cuba, Puerto Rico y Filipinas, deberán ir 
precitados y sellados por las Aduanas respectivas'de salida.

A r t íc u l o  168.

Siempre que los interesados lo soliciten, les Aduanas ex
pedirán certificación justificativa de Ja nacionalidad española 
da las mercan cías exportadas, si constase este extremo debi
damente acreditado.

A r t í c u lo  169.
Cuando un Capitán haya concluido la carga de sfé buque, 

y desee hacerse á la mar, lo manifestará al Administrador de 
la Aduana en un solicito ta lonario .

Este solicito pasará á les Negociados respectivos para que 
maráfiestén si puede permitirse la salida del buque. Consig
nada en este documento la circunstancia de que por la Adua
na está completamente despachado el buque, se cortarán y 
entregarán &1 Capitán los tíos cupones del solicito; á fin de 
que, presentándolos á la Dirección de Sanidad y á la Autori
dad del puerto, respectivamente, pueda habilitarse de salida.

En ü  talón correspondiente á la Capitanía de puerto, se* 
consignará por la Aduana la carga que haya tomado el buque. 
á que se. refiera, ó la advertencia de despacharse en lastre; A 
fin de que los Capitanes de puerto puedan, hacer constar en 
los roles las expresadas circunstancias, é impedir de esta 
modo que se hagan fraudas al amparo de una falsa dccumm- 
tación.

A r t íc u lo  170.
Cuando un vapor de escala fija haya de permanecer pocas 

horas en el puerto, se podrán preparar las operaciones de la 
exportación, antes de la llegada, para embarcar en el buque 
la carga previamente dispuesta en gabarras; utilizando, si 
fuere necesario, las horas de la noche y los días festivos, análogamente á cuanto con relación á descarga de mercancías se 
previene en el art. 77.

Sección segunda.

De la exportación por fierra.

A r t íc u lo  171.
La exportación de mercancías por tierra , m í por cami

nos* ordinarios como de hierro, se hará^present&ndo ai Admi
nistrador de la Aduana facturas duplicadas, expresando la 
ciase del transporte, número y dase de bultos, c&ntidad, da
se y valor de las mercancías con sujeción á las reglas doler* 
minadas para la exportación por mar, y punto de la frontera 
por donde haya de hacerse 3a salida, verificándose el recono
cimiento y despacho en forma semejante á la dispuesta en la 
sección anterior. í

La Dirección, á propuesta de las Aduanas, designará loa 
puntos por donde hayan de hacerse l$g exportaciones terres
tres de frutos y productos del país libras de derechos, sin ne
cesidad de presentarlos para bu reconocimiento en aquilina 
oficinas; pero deberán hacerlo de las facturas y reseñas de loa 
transportes, para que puedan expedirse los documentos ne
cesarios.

En ios puitos de salida existirán destacamentos da Carabineros que pongan los cumplidos^ así en las facturas como 
en los pases de los transportes, y que confronten estos á la 
vu«it*; devolviendo ios pases cumplidos & la Aduana de que 
procedas los electos.
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A rtíc u lo  172

Serán aplicable» á la exportación por tierra todas las dis
posiciones generales y especiales que se establecen para la 
que ge haga por mar; i&Ivo las naturales diferencias que ori
gine la diversidad del medio de transporte.

Sección tercera*

Casos especiales de exportación.

A r tíc u lo  173

Los exportadores de mercancías <5 efectos hayan de 
reimportarse con libertad de derechos, tales o ¿jr&o vinos, en
vases nacionales devueltos, caballerías y ORr/u^jes q&Q pasen 
la frontera hacia el extranjero, teatros Portátiles y efectos 
para espectáculos públicos,^ ganados qu'¿ salgan á pastar, 
mercancías que se envíen á Exporício'x&g internacionales, 
tránsitos por territorios extranjeros y «L&más casos compren
didos en las disposiciones del Arañe©1,, 'cuidarán de cumplir, 
al verificar la salida de España, to ém  las formalidades que 
para te libra reimportación señalar* respectivamente los ar
tículos 150 y siguientes, del cap. del presente título.

Lss Aduanas procederán con»-toda detención en el recono
cimiento de los objetos, que revenarán minuciosamente, siem
pre que sea posible; á fin da que no ocurran dud-s á la reim
portación, ni puedan hacerse en el extranjero cambios ni re
paraciones, en los que df> ellas fueren susceptibles.

A rtíc u lo  174.
Loss exportadores de ganados deberán presentar un certi

ficad© -en el que conste que las rases se encuentran comple
tamente sanas; cuyo documento deberá ir visado por el Al
calde dé la loca Hilad don.de hubiesen sirio reconocidas y de- 
clarada® útiles para *>! consumo; pero siempre que lo juzgue 
oportuno la Autoridad civil ó de Marina del puerto, de emb&r* 
qiM ó el Cónsul de la nación para donde se haga la exporta
rá n , se procederá á nuevo reconocimiento; de cuyo acto se 
Mirará el correspondiente certificado, que autorizarán el fa
cultativo que lo hubiere practicado y la Autoridad que lo cr
in a s e .

A r tíc u lo  175.
Guando se presenten á la exportación plomos y litargi• 

y io s  no argentíferos se tomarán, al hacer el reconocimiento 
y peso, muestras ó bocados duplicados que se marcarán y 
¿ficharán convententemante, cerrándose con lacre y sellos m  
una envuelta sobre la que firmarán el Administrador, el Vis
ta y el interesado.

Una de las muestras se remitirá á la Dirección general de 
Aduanas para su ensayó en el Laboratorio químico central, 

j  la otra se conservará en la Aduana para hacer an b u  dte las 
comprobaciones que procedan. Cuando resulte del ensayo 
que les plomos y íit&rgirios no tienen la cantidad de plata 
que expresa el Arancel para conceptuarlos como argentífe
ros, se exportarán con franquicia de derechos, y m por el 
contrario resultaren argentíferos, se cobrarán los derechos y 
el recargo correspos.diente.

Lm Administradores de las Aduanas permitirán la expor
tación ele ios plomos y lítargirios cuyos despachos esté o. pen
dientes <M resultado del ensayo, siempre que los interesados 
garanticen el pago da los derecho®, y se sometan á la pena á 
•que pudiera haber lugar por inexactitud en la declaración.

Las diferencias, en ciase y cantidad que resulten al hacer 
los despachos, serán penadas con arreglo á las prescripcio
nes de estas Ordenanzas.

Los exportadores de minerales de todas clases, ssí como 
las Aduanas por donde éstos se expidan al extranjero, cuida
rán del exacto cumplimiento de cuantas disposiciones se ha
llan en vigor ó puedan dictarse, relativas á la justificación 
del pago da los impuestos sobre la propiedad minera. (Véase 
M Apéndice núm. 29.)

CAPÍTULO VI 
Del tránsito y transbordo de mercancías.

Sección primera.

Del tránsito.
A r tícu lo  176.

Por tránsito marítimo se entiende la expedición de mer
cancías extranjeras, destinadas á otros países, cuyos buques 
conductores toquen en puertos españoles.

El tránsito terrestre consiste en el piso de mereancíis, 
también extranjeras, por el territorio esp'añol, con destino & 
-•otras naciones.

A rtíc u lo  177.

B& permitirá el tránsito marítimo con las condiciones si
guientes:

1.a Que el Capitán del buque exprese en el manifiesto los 
bultos que Heve de tránsito, con los mismos requisitos con 
que deben especificarse los que ¿e conducen para la impor
tación ee España, y con el correspondiente visado; salvo las 
excepciones determinadas en el art. 63 para los vapores 
correos.

2.a Que el puerto á que vaysn consignadas tes mercancías 
de tránsito no sea el mismo de donde hubieren, salido, ni tam
poco ninguno dé aquellos en que la embarcación hubiera to
es do en su viaje.

Y 3.a Qac los bqquss que conduzcan fruto?? coloniales, 
petróleo, tejidos ó tabaco, midan por lo menos 100 toneladas 
á® arqueo de 2*83 metros cúbicos.

A r tícu lo  178.

En el tránsito d® tabacos de cualesquiera clases y proce
dencias, se cumplirán además lm formalidades que siguen:

La Qu® los bultos vengan colocados en la bodega del 
buque, el cual habrá de ser precisamente de vapor, con la 
demda separación, para que pueda ser comprobada con h - 
cuidad su existencia á bordo. Ea ningún etse, el peso 
bruto de cada bulto será inferior n 11 kilogramos y 500 
granas; J la cubierta' vendré oxnre*udo tú quetinga.

2.^ Que el consignatario del buque prests la debida obli
gación de acreditar el desembarque ó el tdNco en el puerto 
de destino, por m&dio de certificado del Cónsul de España, ó 
Je la Aduana extranjera; cuya obligación será al ras pecio de 
20 pesetas por c?--da kilogramo, cualquiera que sea la clase 
Ge*jG&b«Cü y su valor efectivo.

Q:ie^  salida dsl buque tenga efecto dentro de los 
cuatro ores posteriores el de su éntrate, s&Ivo los casos de 
fuerza mayor debidamente justificada.

A r tícu lo  179.

 ̂Cu&ndo un buque extranjero que traiga cargamento da 
tránsito empresente con lm escotillas cerradas y séllate», y 
sem conveniente para el buen serví cío é interés de la renta 
desvanecer cualquiera sospecha de fraude, se fondeará la 
embarcación á presencia del Cónsul del pste á que pertenez
ca, volviéndose á cerrar y sellar las escotillas.

A r t í c u l o  180.

Lm  buques con cargamento de tránsito para las islas Ca
narias, podrán embarcar mercancías nacionales con destino 
al extranjero. En este c^so, las Aduanas adicionarán en los 
manifiesto* el número de tes facturas de exportación y la 
clase genérica de las mercancías embarcad*g, para que pueda 
justificarse su origen ea los puertos de aquellas islas.

A rtículo  181.

Se permite el tránsito terrestre de todas las mercancías 
admitidas al comercio de Importación, excepto alcoholes, ce
reales y sus harinas.

Dicho trae sito se verificará, en general, con las formali
dades gigui entes:

La L*s mercancías m introducirán por una Aduana ha
bilitada si tífect?>,. indicándose en tes declaraciones que aqué
llas se destinan al tránsito; haciéndose su aforo y liquidación 
de derechr g en te forma esta te edd a. para las que se introdu
cen á consumo. Las mercancías suj Ys.s al Svllo de marchamo 
ge mellarán con el especial de tránsito.

2 .a De todo» los géneros qu& puedan ser sustituidos por 
similares del país, se temará un escandallo, cerrándolo y 
precintándolo cuidadosamente.

3.a Verificado por el introductor el depósito en efectivo 
de los derechos y de tes penas que pudieran hab^rae impues
to á te entrada, te Aduana expedirá una guía de tránsito, ex
presando el número de te declaración presentada, nombre del 
interesado, número, clase y peso bruto de los bultos, canti
dad y ctetfe de tes mercancías según aforo, importe de tes 
derechos y penas impuestas, Aduana de salida, punto ex
tranjero de destino y plazo concedido para la reexportación, 
que' se fijará temen do en cuenta te distancia y medios de 
transporté, con adición de doce días sobra lo que arroje di- 
ehé cálculo.

Y 4.a Estas guisa m  anotarán en un registro especial, 
debiendo te Aduana de entrada dar aviso de te expedición á 

j te dé salida, el día en que la guía, se entregue al conductor; 
y á la Dirección genera tan la misma facha en que m verifi
que el reconocimiento.

A r tíc u lo  182.

Llegada á te Aduana de destino la expedición, que deberá 
habar ido acompañada de te guía durante el vtajs, bq proce
derá al reconocí miento y comprobación de las mercancías, 
anotándose el aforo en un regtetro abierto á este fin.

Si resultase conformidad entre los géíueros presentados y 
los que exprésete gute, se permitirá te reexportación con la 
correspondiente factura; y te Aduana expedirá y remitirá á 
te de entrada una tornaguía en que »-e expresará dicho re
sultado. Eecibida la tornaguía, sé devclvexá el depósito al 
interesado. , .

Cuando aparezcan diferencias, se aplicará te penalidad 
señalada en el 3„° art. 314 de estas Ordenanzas; remi
tiéndose á te Aduana de entrada usa certificación expresiva 
de los hechos y de la penalidad impuesta, á fin d$ que se 
haga afectivo el ingreso de la cantidad que corresponda.

Las tornaguías llevarán numeración correlativa y se expe
dirán con referencia'al aforo consignado en el registro á que 
sa refiere el párrafo primero de este artículo, al pie de cuyo 
aforo quedará también anotado el número de 1a tornaguía*

A rtícu lo  183.

Cuando transcurran quince días'después del plazo fijado 
en te guía, sin que 1a Aduana de entrada haya recibido la 
correspondiente tornaguía, preguntará á te de salida tes cau
sas del retrago.

Si resultare que tes mercancías no m habían presentado 
en ella? ó que te reexportación no se hvbía verificado dentro 
del plazo señalado, se hará efectivo el importe de ios dere
chos depositados; salvo el caso de fuerza mayor, debidamen- 

\ te justificado. Si apareciese qus la tornaguía hubiere sido 
j remitida y que te falta de su recibo dependía de extravío, se 

librará certificación con referencia al registro de aforo de 
te Aduana de salida; surtiendo este documento los efectos de 
aquélla.

Guando por causa de fuerza mayor justificada, no pueda 
realizarse te reexportación @n el plazo fijado en te guía de 
tránsito, te Aduana de salida expedirá la tornaguía en te 
forma prevenida; pero dará inmediata entrada ñ los bultos 
en los almacenes. En ellos podrán permanecer lm mercan
cías? durante tes seis meses que señala el artículo 108 de estas 
Ordenanzas; debiendo tes interesados destinarlas á te reex
portación, o al consumo, antes de que espire dicho plazo, 
para evitar que incurran en abandono. Del destino definitivo 
de tes mercancías á que m refiere este párrafo, se dará cuen
ta detallada á Ja Dirección, bajo Ja más severa responsabili
dad de ios Jefes de te Aduana.

A rtícu lo  184.

Las mercancías declaradas de tránsito pueden destinarse 
al consumo, haciéndose efectivos los derechos en te Aduana 
de entrada.

Cuantío dichss mercancías se destinen al consumo en la 
Admana de salida, se <terá el oportuno aviso á la de entrada, 
para que disponga el ingreso de los derechos depositados.

Verificado éste, el marchamo de tránsito se sustituirá por 
el de adeudo en las mercancías selladas.

ApTÍCíJLO 185.

Se permite el tránsito por ferrocarriles de todas tes mer
cancías admitidas al comercio de importación, excepto alco
holes, cereales y sus harinas.

A rtícu lo  186.

11 tránsito por ferrocarriles, podrá verificarse con tes for- i 
malidades generales Anteriormente establecidas, ó con las es- 
peci&les que ee fijan á continuación. En d  primer caso, las 
Aduanas d&ráu por telégrafo los correspondientes avisps.

A r tíc u l o  187.

Las Compañías de ferrocarriles que deseen hacer el comer-* 
ció de tránsito por tes líneas férreas deberán:

L° Tener en tes estaciones extremas de la línea locales

seguros y con dobles llaves, p^ra depositar los bultos que ha
yan de conducirse de tránsito; de cuyas llaves conservará 
una el Administrador de 1a Aduaua y otra el representante 
de la Compañía.

2.° Someter al examen y aprobación de la Dire arción gene
ral los carruajes que S8 destinen á eate servicio, que deberán 
ofrecer perfecta seguridad de que sólo pueden abrirse por sus 
puertas de cierre.

3.° Transportar gratuitamente uno ó dos individuos del 
Resguardo, cuando se destinen á este servicio.

Y 4.° Suministrar loa billetes gratuitos que tes necesida
des del tráfico exijan para los empleados que puedan desti
narse á la vigilancia de los tránsitos.

A r tículo  188.

Las mercancías que se presenten de tránsito, habrán de 
ser indispensablemente designadas para ello en el manifies
to, si llegasen por mar, ó en Ja hoja de ruta, si se introduje- 
ran por tierra; y siempre con loa mismos datos y requisitos 
prevenidos para tes partidas destinadas á te importación.

Los objetos declarados para depósito, pueden destinarse 
al tránsito, cuando se trate dsl total de una consignación y 
no hayan entrado en aquel establecimiento.

A rtículo  189.

Cuando la introducción tenga efecto por la vte tarrastre, 
el despacho se verificará con las forma lid* de que síg >*n:

1.a Los bultos se depositarán en los almacenes especiales 
de te Compañía, habilitándolos para e Ye objeto la Adminis
tración. J

2.a Los consignatarios de las mercancías prese ta ran den
tro de tes veinticuatro horas siguientes á ia de te al «m ón 
de la hoja de ruta, una declaración duplicada con arreglo ai 
modelo establecido, en te, que conste el número de bulto*, su 
clase, numeración y peso bruto; te clase, valor y p os-Mmefe 
de las mercancías contenidas en ellos, te Aduana de ¡sal da y 
el ©unto y consignatario de destino.

3.a Los bultos tendrán marcas y numeración dif ran t»; 
perc si conviniese á los interesados forma? con dos ó bul
tos-otro mayor, podrán hacerte expresándolo en tes declara
ción*». , J , . .

‘Cuando'p?>r accidente inevitable se rómpa o deteriora ai--= 
gúu envasñ, la?, mercancías qu« contenga socolo  carao en 
©tro nuevo, que tendrá corno dato de referencia las marcas 
del primero. En este caso, te operación de trasladar tes mer
cancías á su nuevo envase se realizará en los almacenes es
peciales y á presencia de los empleados de 1a Aduana.

4.a En tes declaraciones hará constar el empleado que 
tengan 4 su cargo el almacén, te entrada de los bultos, con 
expresión-de sm -clase, marcas, numeración, peso bruto y aeí 
estado en que m reciban; firmando esta diligmfia dicho em
pleado y el representante de te Compañía.

5.a Él récc-Kocimiento -exterior de los bultos se hará por el 
Vista y el Auxiliar que deaígne el Administrador, cuyos em
pleado» expresarán M resultarlo ea tes declaraciones.

Cuando existan. fi.mvdsxta» sospechas de que tra haya falta
do é te verdad en tes declaraciones, podrán abrírselo® bultos 
y reconocérselas mer* sancías á presen sia del consi guara rio y 
del1 representante■ de 1 a Compañía, que firmarán la diligen
cia; precediéndose después como corresponde en vista del re-- 
sultado del •rceonocimtiento.

"A rtículo  190.
lias mercancías á su calida dei almacén especial, se colo

carán en los vagones destinados al tránsito, y cuando alguno 
de los bultos forme exceso-de carga, ó el número de ellos no 
s#a<<suficiente para 11 enar un vagón, ge colocarán en tes cajas 
ó ¡cestones"facilitados 1® Compañía y que previamente 
hayan sido admitidos por la Aduana como propios para di
cho servicio.

-¿Lo* vagones» se cebarán con esndsdos, y se precintarán 
además con braman-te cuyo interior gea de alambre.

■ Las caj&s ó cestones que no se hayan co’oc&dc en los va
gones-cerrados, se precintarán con bramante de la misma 
clase.

‘Tandrán llave de dichos candados la Dirección general y 
• los Administradora de tes Aduanas extremas de la línea.

A r tíc u lo  191.
Se podrán condudr en vagones gfn cubierta ó platafo-r- 

no-.a», tes piezas grandes de maquinaria y los objetos que por 
-55U figura -ó ’Qondiciones no puedan ser colocados ®n vagón ce
rra do.

A r t íc u l o  192.
Tod&& tes operaciones de descarga y carga sarán presen - 

; dadas por el Administrador ó el funcionario que el mismo 
, por el Oficial d& Carabineros Jrfe de la Sección, y
■ j>©r el representante de te Compañía, con ssistencia de los 
5 cuales verificará te carga, cierre y precinto de Ion vagones, 

cajas ó cestones.
A rtículo  193.

El encargado do te expedición pondrá el recibo de las mor# 
cañetes en tes declaraciones; y seguidamente te Aduana, coa 
referencia á estos documentos, expedirá la guía ue tránstio 
que, en pliego abierto y con dirección á la Aduaua de salida? 
en tragara á dicho encargado.

A rtículo  194.

Las mercancías que lleguen por mar poórán cargarse di
rectamente en los vagones desde el buque conductor, si jas 
vi*» férreas enlazan con los muelles. En o ?ro c*so, los bultcg 
se depositarán en los almacenes especíate?; precediéndose? 
en todo lo demás, con sujeción á las reglas antsriorment® 
expresadas.

A rtículo  K 5 .

En todos los puntos donde hay© férvido de empleados «te 
! Aduanas ó del Resguardo de Carabineros, ios t renes que coa- 

duzcan mercancías de trán«íito serán vigilados por lo« mi*» 
mes-. Estos trenes sólo podrán htcer te* ¡.-»ratí s e-tehteeida* 
de antemano; prohibiéndose te reparación, ea : bi ó  ̂ értu
ra de los vagones que conduzcan tes merc&neis» dé transito, 
salvo los casos de accidente inevitable ó de fuerza maro?. 

Estos casos pueden ser:
1 / Que al accidente sea de tal gravedsd, que tos vago

nes que le hayan sufrido no puedan llegar á la estación más 
próxima.

En caso, é inmediatamente, te Autoridad ó el em
pleado de la Compañía que acuda, al sitio dü  suceso, entem- 
cterá acta de loa hechos/’
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El u fan te  a© los sellos de precinto, la apertura de los v a 

gones i ti izados y el transbordo de los bultos da tránsito, 
se ve  ̂ í\ á presencia do tas Autoridades que hubieren 
acud 1 i .aleado sitio.

E, «uevo vagón se precintará y sellará en la forma que 
sea posible; y de todos los hechos se extenderá acta que fir
mará el representante de la Compañía y k s  Autoridades que 
hubieren presenciado la operación. Dicho documento se en
tregará al‘Jefe del nuevo tren, para que lo presente al Ad
ministrador de la Aduana de destino.

2.° Que el accidente permita llevar los vagones á la esta
ción más próxima para la reparación.

En este caso, el Jefe de tren extenderá acta de los hechos.
Si ia reparación del vagón fuese sencilla y no exigiera 

transbordar los bultos, proseguirá el vagón su via je tan pron
to como aquélla se realice, y sea en el mismo tren ó en el in
mediato; levantando el Jfcfe de la estación acta de los hechos, 
para su entrega á la Aduana de destino.

Si fu ara preciso transbordar los bultos, se procederá al 
levanto de les sellos de precinto y apertura, del vagón en pre
gónete del Jefe de estación y del Conussrio administrativo y 
mercav.til übI Gobierno, ó en.su defecto, del Alcalde de la lo
calidad 6 J,ie del puesto de Guardia civil; quienes firmarán 
el acta y cumplirán k s  demás formalidades prevenidas en. el 
número anterior.

En todos ios caeos antes expresados relativos á accidentes 
en la marcha de los trenes con mercancías de tránsito, el 

..Jefa án 1a estación en que tengan lugar ó el de la más próxi
ma, dará inmediatamente aviso por telégrafo á la Dirección 
general para que, sin perjuicio del cumplimiento de las dis
posiciones indicadas, puedan adoptarse las que dicho Centro 

■ estime más conveniente.

A r t íc u l o  196 .

Cuando la expedición pase por Madrid, un empleado de la 
-Sección de Aduanas reconocerá el catado de los candados de 

cierre y los* precintos de vagones. Si resultase que no han su
frido ¿iteración, lo hará constar en la guia, que lleve el con- 

'ductor del tren. Si apareciere alguna alteración dará parte 
á la Dirección general para que resuelva lo procedente.

Así en k s  estaciones de entrada y salida, como m  el̂ psEO 
de unas á otras, los vagones estarán constantemente sig ila
dos por e! Resguardo, no pudiendo exced ida veinticuatro 
horas su permanencia en las estaciones de Madrid,

A r t íc u l o  1 9 7 .

El despacho de salida se hará en la forma siguiente:
Así que la expedición llegue á la estación extrema de la 

línea española, el Jefe del tren dará inmediato aviso al Ad
ministrador de la Aduana y &1 Jefe del Resguardo de servicio 
en la estación, para que desde lu^go queden vigilados los va- 
gGnfr*¿ y bultos cerrados y precintados.

El Administrador de la Aduana ó el empleado que desig
ne pnra este servicio, recogerá la guía; y en unión del Jefe 
del Resguardo y del representante de la Compañía, se proce
derá al examen exterior de los vagones y bultos sueltos pre
cintados, .

Cumplidas las anteriores formalidades, se abrirán los va
gones y se examinarán los bultos, haciendo la oportuna com
probación con los datos resultantes dela^guía. En el caso de 
aparecer completa conformidad, se permitirá la salida de los 
bultos, que-serán acompañados por el Resguardo hasta la lle
gada á la primera estación extranjera.

Sí la Aduana de salida fuese marítima y las vías férreas 
llegaran á los muelles, podrá hacerse el embarque de los bul
tos tan fuego como se hayan verificado las oportunas com
probaciones.

Si 1» vía férrea no llegas® al muelle, las mercancías ge de
positarán en el almacén especial hasta su embarque, previo 
el cumplimiento de las formalidades establecidas.

En k s  salidas por mar se expedirán facturas de exporta
ción con referencia á Jas guías; exigiéndose á los interesados 
una obligación garantizada á satisfacción de los Administra
dores, de pagar los derechos de Arancel y los impuestos que 
peBen sobre las mercancías, si en un plazo prudencial, que 
señalarán al efecto, no se presentase un certificado de la 
Aduana extranjera, visado por el Cónsul de España, que jus
tifique la llegada de tas mismas al puerto de destino.

£n caso de naufragio ó de considerarse perdido el buque 
por falta de noticias, corresponderá exclusivamente á la Di* 
rección general disponer la cancelación de la obligación á que 
se refiere el párrafo anterior, previa justificación de los he
chos.

Verificada ln reexportación de las mercancías se dará el 
oportuno a viso á la Aduana de entrada, para que lo consigua 
eu k s  respectivas declaraciones, las cuales quedarán con ello 
terminadas.

A r t íc u l o  198.
Los paquetes postales destinados al tránsito, vendrán ex

presados an tac tas hojas de ruta cuantos sean los puntos de 
salida de Ion mismos.

Las Administraciones de Correos, ó las Agencias interna
cionales mientras sustituyan á aquéllas en sus atribuciones y 
deberes, pondrán m  la hoja de ruta principal el recibí de los 
bultos, el del duplicado de la hoja de ruta y el de un ejemplar 
de las notes declaratorias de detalle, visadas por 3a Aduana.

Los paquetes se presentarán en la Aduana de entrada, y 
la Administración de Córraos ó la Agencia cuidarán, bajo la 
responsabilidad de sus empleados, de que aquéllos se com
prueben en la Aduana de salida, exigiendo que se estampe el 
cumplido de la hoja de ruta.

' Devuelta esta hoja á la Aduana de entrada, se canjeará 
por la principal, haciendo constar en illa que se ha verifica
do el tránsito y entregándola á la Administración-de Correos 
ó á la Agencia, p&r* que le sirva de resguardo.

La note declaratoria que daba acompañar á la hoja de 
ruta, quedará archivada en la Aduana de salida. Los paque
tes sólo podrán abrirsé y reconocerse en caso de fundadas 
sospechas de fraude.

A r t íc u l o  199.
Los equipajes de viajeros que vayan di tránsito, podrán 

venir ya faetu-rades desde @1 extranjero, ó facturarse en la 
estación de entrada para su destino; y en ambos casos bq con
ducirán al vagón de tránsito que haya de recibirlos, que se 
cerrará y precintará en la forma establecida.

Cuando d  número de bultos de equipajes de viajeros no 
fuera suficiente para llenar un vagón, podrá precintarse cada 
bulto por separado; pero en este caso se reconocerán exte- 
riormente con el mayor cuidado, para tener la seguridad de 
no pued& extraerse ó cambiarse su contenido. Si de este exa
men resultare que los bultos no reúnen k s  condiciones de se
guridad necesarias para evitar dicha sustitución ó cambio de

r contenido, la Aduana negará el tránsito, y como su conss% 
euencia, el precinto de ellos en la forma indicada,.

En Jas Aduanas de 3a frontera de Portugal m  observarán 
las mismas formalidades, excepto cuando los bultos vengan 
ya colocados en vagones admitidos para el servicio de tránsi
to;. m  cuyo caso la Aduana examinará los vagones y los bul
tos sin descargarlos, si no hubiese necesidad de hacerlo.

La Aduana de entrada expedirá una guía expresiva del 
número y clase de les bultos que constituyan cada equipaje.

El conductor de tren firmará en la guía el recibí de los 
bultos y la entregará al Administrador de la Aduana de salida.

En esta última ge harán k s  debidas comprobaciones en la 
forma establecida; y si resultar® conformidad, se permitirá 
la exportación, de la que se dará aviso á la d® entrada.

Sección segunda 

Del transbordo de mei

A r t íc u l o  200,

Be autoriza el transbordo de cualquiera clase de mercan
cías admitidas á comercio, exceptó del tabaco que no venga 
destinado á la Compañía Arrendataria, en todos los puertos 
cuyas Aduanas estén habilitadas para el despacho de k s  mer
cancías qus m  transborden; siempre que hayan sido manifes
tadas para tal objeto, ó de tránsito, ó estén comprendidas en 
las excepciones á qu® s* refiere el articulo 95, ó que viniendo 
consignados á otros puertos españoles, convenga conducirlas 
á ellos en otro buque.

El transbordo de mercancía» á granel sólo se permitirá 
cuando por la naturaleza de ella®, ó por hallarse dispuestos 
los interesados á envasarlas convenientemente; pueda la 
Aduana determinar con exactitud la cantidad que se trans
borda.

A r t íc u l o  201.
En. las operaciones de transbordo se. observarán las reglas

siguientes:
1.a El consignatario del buque pedirá ©1 transbordo al 

Administrador de la Aduana, dentro de k s  cuarenta t¡ ocho 
horas posteriores á la en que la nave hubiere sido admitida á 
líbre plática. Dicho consignatario expresará en la solicitud 
©1 nombre del buque conductor de las mercancías, k s  parti
das del manifiesto en que consten k s  que deban ser trans
bordadas, el nombre del buque que h%ya da recibirlas, que 
necesariamente deberá estar en el puarto, y el punto de des
tino.

Los buques de vapor destinados á la navegación de altu
ra, así como los de igual clase de menor porte, que k s sírvan 
d® auxiliares para conducirla carga, están facultados en to
dos k s  puertos en que tengan establecidas sus escalas para 
alijar en gabarras los bultos que hayan de transbordarse, aun 
cuando el buque-receptor no e® hallara en ©1 puerto; pero si 
este buque no se presentase en el plazo de cuarenta y  ocho 
horas, k s  mercancías se desembarcarán y conducirán al depó
sito comercial, en el caso de haberlo, y en su defecto á alma
cenes proporcionados por el consignatario, de los que tendrá 
una llave el Administrador de la Aduana.

Las gabarras que contengan las mercancías se situarán m  
puntos aMados y libres de contacto con otras embarcaciones, 
estando constantemente vigiladas por el Resguardo.

No s© autorizará el transbordo de ganados extranjeros sin 
que previamente se haga constar, por medio de certificación 
expedida por la Dirección de Sanidad del puerto, la primitiva 
procedencia de dichos ganados, qu$ se consignará en el cono
cimiento de embarque.

Las solicitudeíi de transbordo se presentarán por duplica
do, con arreglo á modelo, tomándose razón de ellas en un li
bro especial de la Aduana.

2.a *Ei Administrador concederá @1 permiso, si procediere, 
indicando el Vísta que, en compañía del Oficial de Carabine
ros de servicio, haya de trasladarse al boque para presenciar 
el transbordo y comprobar los bultos. El número del permiso 
se anotará al margen de la partida correspondiente del mani
fiesto.

3.a Los bultos ge comprobarán con los datos que consten 
en el conocimiento, en el manifiesto y ©n el mismo solicito.

4.a Verificado el transbordo, que se hará da bordo á bor
do, ó por medio d® embarcación#» menores acompañadas por 
individuos del Resguardo, el Vísta pondrá la diligencia dsl 
reconocimiento, el Oficial de Carabineros el cumplidoT y d  
Capitán del buque receptor el recibí d® los bultos. Todas es
tas diligencias se consignarán @n el solicito que quede en la 
Aduana; entregándose el duplicado, autorizado por el Admi
nistrador, al Capitán del buque que haya recibido los bultos.

A r t íc u l o  202.
Se permitirá el transbordo á buques de cualquier porte y 

nacionalidad; pero cuando tas mercancías transbordadas se 
destinen á un puerto de k  Península 6 de k s  islas Ralearas, 
el buque que k s  recíba deberá ser español.

A r t íc u l o  203.
Los^ efectos procedentes del extranjero, destinados al 

abastecimiento de baques de guerra extranjeros, surtos en 
puertos españoles, podrán transbordarse á los mismos, aun 
cuando n© hayan sido manifestados expresamente con tal 
objeto.

Si al llegar al puerto el buque conductor da los efectos, el 
d® guerra no se hallase en él, m  conducirán al depósito, y si 
no lo hubiese, al almacén d® la Aduana; exigiendo el 1 por 
100 de depósito.

La entrada y la salida g® efectuará con tas formalidades 
establecidas para tas mercancías destinadas á depósito; y en 
la documentación correspondiente de embarque* el Jefe del 
buque d© guerra extranjero pondrá el recibo do los indicados 
efectos.

Estos transbordos no devengarán derechos de navegación.

A r t íc u l o  204.
Guando tas mercancías transbordadas s® destinen á puer

to español, duplicado de la licencia de transbordo hará las 
veces de manifiesto para el despacho en el puerto de destino; 
y el consignatario del buque en el de salida prestará fianza, á 
satisfacción del Administrador, de presentarlas al despacho 
y de pagar los derechos correspondientes. La fianza se can
celará con la certificación de despacho, qu® remitirá directa
mente la Aduana de destino á la de salida. Los Administra * 
dores de ambas se comunicarán los avisos respectivos del en
vío y del recibo de tas mercancías.

En los casos de naufragio, ó de considerarse perdido el 
buque por falta de noticias, corresponderá exclusivamente á 
la Dirección general disponer la cancelación de la fianza, pre
vias tas oportunas justificaciones.

A r t íc u l o  205.
Las mercancías manifestadas de tránsito podrán trans

bordarse á otros buques que tas condasean é bu destino en el 
extranjero; siempre que previamente m  hubieran cumplido 
tas disposiciones establecidas para ©1 tránsito por mar»

En este c§¡so, si «1 buque que reciba .te» mercancías ha d® 
tocar en puertos españoles, se relacionarán en el manifiesto 
ó sobordo los bultos transbordados, indicando su destino de 
tránsito para el extranjero.

Guando el transbordo se verifique á buques nacionales 
para el adeudo an otra Aduana nacional, se cumplirán todas 
la» formalidades prevenidas en ©1 artículo anterior.

A r t íc u l o  206.
En el transbordo^de tabacos consignados á la Compañía 

Arrendataria^ se harán los despachos con arreglo á las ante
riores disposiciones; debiendo firmar los documentos los re
presentantes de dicha-Compañía.

Los Administradores de Ls Aduanas darán cuenta de es
tos transbordos á la Dirección general.

CAPITULO VII 
De los d epós i to s .

A r t í c u l o  2 0 7 .

Bn admitirán en los depósitos tas mercancías extranjeras, 
ó de te» provincias ó posesiones españolas de Ultramar*, que 
no hubieran pagado los derechos de Arancel ó los impuesto» 
de cualquiera ctase que á su importación deban exigirse m  
las Aduanas.

No se admitirán á depósito:
1.° Las mercancías nacionales.

_ 2.® Las extranjeras ó de las provincias y posesiones espa- 
notas de Ultramar que hubiesen satisfecho los derechos ó im
puestos exigibles a su importación.

8.° Los géneros, frutes ó efectos Ubres de derechos.
4;° El labaco de cualquiera cta&e y procedencia.
5»° Los efectos de prohibida importación, según el Aran- 

cal de Aduana».
Y 6.° L̂% pólvora, dinamita y mezclas explosivas.
Los efectos admitidos á depósitos .que estén expuestos á 

combustión espontánea, 3o» que por su mal olor pt-jradiquen 
á los dsxaás y k s  materias inflamables, s© alm&cenarén 6n lo
cales separados y con las seguridades con venientes.

A r t íc u l o  208.
La entrada de las mercancías en el depósito, s@ verífieará 

con sujeción á las reglas siguientes:
1.*̂  El interesado, que ha do reunir todas las condiciones 

exigibles á los consignatarios, presenterá dentro de tas vein
ticuatro horas después de admitida la consignación, dos de
claraciones arregladas á modelo.

2.a La descarga y la conducción de tas mercancías al de
pósito, ge harán m  Ja forma establecida para el despacho de 
los efectos destinados al consumo.

3.a El reconocimiento, aforo y pago del primer semestre 
del derecho de depósito, se realizará tan pronto como tas 
mercancías hayan entrado en los almacenes.

4.a Ei Guard&alm&cén recibirá los géneros, firmando el 
recibí en ambas declaraciones, después de tomada razón en 
el libro correspondiente. La declaración duplicada &e entre
gará &i interesado, como resguardo^ y la principal se conser
vará en la Aduana.

Y 5,a Estos documentos llevarán numeración especial co
rrelativa por anos naturales, y se copiarán en el libro d© re
gistro deí depósito.

Las cantidades de mercancías que consten en k s  declara
ciones corno entradas en el depósito, servirán da base para la 
exacción da los derechos qu® hayan da devengar por* todos 
conceptos.

Cuando á la salida resulten mermas naturales, podrá dis
pensarse, m  vista del expe tiente que se instruirá &1 efecto y 
apreciando k s  circunstancias qu® las hayan motivado, el pago 
de los derechos de Arancel; pero no de los d® depósito corres
pondientes á dichas mermas.

La determinación de la cuantía de las mermas naturales 
se hará en el último despacho da salida, si antas se hubiesen 
hecho otros parciales.

La salida de tas mercancías del depósito, así como al im
porte de los derechos que devenguen, se anotará en los libros 
eorrespondi^sites.

A rtículo  209.
Si antes de verificarse el aforo se destinasen á consumo to

das ó parte de tas mercancías declaradas á depósito, se sus
penderán tas diligencias en el estado $n que se encuentren, 
haciendo 3a debida anotación en tas declaraciones, y se pre
sentarán otras^ para el despacho y adeudo en la forma esta
blecida; pero siempre en la inteligencia de que tas mercancías 
destinadas al ccmum o  han de formar bultos completos.

A r t íc u l o  210.
Las mercancías podrán permanecer en el depósito durante 

cuatro años} á contar desda la fecha de bu entrada m  el 
mismo.

A r t íc u l o  211.
El derecho ele depósito será el uno por ciento en el primer 

semestre y medio por ciento en cada semestre sucesivo, exi- 
gibie sobre el valor oficial d® la mercancía depositada, que 
expresen las últimas tablas de valoraciones publicadas.

El indicado derecho s© abonará al principio de cada semes
tre, quedando á beneficio d© la Hacienda tas diferencias cuan
do la mercancía no permanezca en depósito semestres com
pletos.

A r t íc u l o  212.
Las mercanctas se colocarán con esmero en los almacenes 

y con la debida separación de declaraciones.
Los empleados ó los consignatarios pondrán en los bultos 

etiquetas ó señales que indiquen el número de la declaración 
y eí nombra «tal interesado.

El Guarda&lm&cén será responsable del deterioro qu® su* 
fran tas mercancías por mala colocación ó falte de custodia, 
pero no de tas mermas, desperfectos ó averías que procedan 
de cualquiera otra causa.

La Administración no responde de tas pérdidas que pue* 
dan ocurrir por casos fortuitos ó de fuerza mayor.

A r t íc u l o  213.
Loe interesadas podrán cambiar, dentro del depósito, los 

envases las mercancías, y sacar im  muestra» que noces!-
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tas, en pequeñas cantidades y con autorización del Adminis
trador de k  Aduana, Da ambas operaciones s© tomará razón 
en k »  declaraciones y en los libros.

En el a?-.so da que las mercancías se destinen á consumo, 
se percibirán los derechos por los @nv&B8S primitivos y no por 
los que los hayan sustituido.

A r t í c u lo  214.
Los géneros depositados podrán venderse ó traspasarse 

con liheTUd, siempre- que ai adquirente tenga las condición®» 
exigidas en estas Ordenanzas a ios consignatarios mercan
cías; pero dichos actos no alterarán el plazo para la perma
nencia de los artículos en el depósito.

Cuando se verifiquen veo tas ó traspasos, el último posee
dor justificará su derecho ante la Administración, y no se 
reconocerá la trasmisión de dominio sin llenar e&ta forma
lidad.

A rtículo  215.

Do$ mesesjintes de vencer el plazo de cu&tro años, se avi
sará á los dueño® de las mercancías directamente, ai se sabe 
su domicilio, ó por medio del Boletín oficial en otro caso, á 
fin de qua se dispongan á retirarlas dsl depósito.

Si^vencido dicho plazo no se retiraran las mercancías dtl 
depósito, se repetirá el aviso en la forma indicada; concedien
do á los interesados, para ciue lo verifiquen, un plazo pruden
cial cuyo máximo será de dos meses.

Si pasado este término no lo verificasen, la Aduana proce
derá á lamenta de las mercancías en pública subasta, ingre
sando el importe por cuenta da los interesados, en concepto 
d« depósito necesario; después de deducir los derechos é im
puestos d© importación los gastos ocasionados y cualesquiera 
Qltm á que parieran hallarse afectas.

El sobrante qu- dará á disposición da los dueños por dos 
arios; y transcurrido» que sean, sa aplicará á la Hacienda, en 
con capto de producto de mercancías abandonadas, sin ad
mitir*© después reclamación alguna.

Estas mismas reglas m observarán antes d® vencer el pla
zo de cuatro añ<’s, si en las mercancías depositadas se notare 
corrupción ó deterioro que perjudique á k s  d«má», á la salud 
pública ó á i&jr&r&ntía qua en ellas tiene la Hacienda para el 
cobro de los derechos. En estos casos se acreditará la nmmi 
dad de la venta por medio de expedienta, en el que se oirá al 
inter&sado.

A r tíc u lo  216.

Las mercancías podrán extraerse del depósito para re
exportarlas al extranjero, para trasladarla al depósito de otro
puerto, para declararías á consumo en la misma localidad, ó 
para remi sirias por cabotaje á distinta Aduana con destino al 
adeudo.

A r t íc u l o  217.

Guando la», mercancías salgan del depósito para el extran
jero, el despacho se verificará con k s  formalidades siguientes:

1.â  El interesado presentará factura duplicada de ks mer
cancías que deseare sac&r del depósito, acompañando la de
claración. que conserve en b u  poder.

Estas facturas tendrán numeración especial y se anotarán 
en m  correspondiente registro.

2.a La Alisáis unirá á las facturas la declaración princi
pal, y después de hecha la comprobación de estos documen
tos, se practicará el reconocimiento enlos mismos alma.cea.es 
del depósito, á-presencia del consignatario; expresándose el 
resultado m  las declaraciones y facturas.

3.a El Administrador de la &daana decretará en la f&ctu»
« ra prbcipul ©1 embarque, entregándola al Jefe del Resguar
do, que firmará el raeibí en la duplicada.

4 .a El Resguardo acompañará k s mercancías á bordo; y 
el cumplido con el recibí de los bultos,.será firmado en la 
factura principal por si Jais de Carabineros y por el Capitán 
del buque.

5.a Dicha factura principa!, así requisitada, s© devolverá 
á la Ad uana para que h^ga k s  anotaciones debidas; y la du
plicada m entregará al interesado, para qu© sirva de guía á 
la expedición.

A r tícu lo  218.
La justificación de la llagada de las mercancías al extran

jero, se hará por medio de un certificado de la Aduana de des
tino, visado por el Cónsul de España.

Los interesados presentarán una obligación garantizada á 
satisfacción d# los Administradores, de pagar los derechos 
é impuestos correspondientes, si en un plazo prudencial, que 
se señalará al «feato, no presentasen dicho certificado de lle
gada al extranjero.

Sólo en el caso de naufragio ó de considerarse perdido el 
buque, por faltas de noticias, y justificados debidamente estos 
extremos, la Dirección general podrá relevar á los Interesa
dos de la responsabilidad de no acreditar, en la forma indica
da, la llegada de ks mercancías al extranjero.

A r tículo  2 1 9 .

Las sociedades ó personas debidamente matriculadas para 
haeer operaciones desembarque con destino á puertos del ex
tranjero ó de ks provincias ó posesiones españolas de Ultra
mar, podrán extraer mercancías los depósitos para el avi- 
tualkmiento de los buque® que hagan viajes á dichos puertos.

En estos casos, se presentarán facturas de reexportación 
acompañadas de una declaración firmada por el armador ó el 
consignatario del buque, haciendo constar ks cantidades y 
ciasen de los afectos destinados al avituallamiento del mismo.

Después da practicadas ks oportunas comprobaciones, y 
teniendo en cuenta la duración probable del viaje y ©1 núme
ro de tripulantes y pasaj aros, la Administración autorizará 
©1 embarque sin exigir la obligación da justificar la llegada 
al puerto de destino.

A rtícu lo  220.

El Administrador de la Aduana podrá visitar Tos buques 
para asegurarse de que existen en ellos las mercancías que 
hayan salido del depósito; y mientras estos buques se hallen 
en «1 puerto, estarán constantemente vigilados por el Res
guardo.

A r tíc u l o  2 2 1 .

Cuando k s  mercancías salgan da un depósito para tras- 
lao&rk» á oi.ro, se procederá con arreglo á lo establecido an
teriormente prestando el interesado la fianza de presentarla» 
en -su destino.

La conducción se hará precisamente en buques españoles.
JL& entrada de las mercancías en el segundo depósito se 

verificará con ks formalidades antes fijadas para la entrada 
en ©1 primero. 4

A rtícu lo  222.

Si k s  mercancías saliesen del depósito psra adeudarlas 
en otra Adusna, ía conducción se hará en bandera nacional; 
y asi á 1& salida del depósito como á la llegada á la Aduana 
de destino, se verificarán loa despachos en la forma estable
cida.

La factura con que se haga k  salida del depósito deberá 
. referirse al contendido de una sola declaración.

A r t í c u lo  228.
Cuando salgan k s  mercancías del depósito para el adeudo 

en la misma Aduana, se observarán ks disposiciones relati
vas al despacho de k s  extranjeras y coloniales.

A r t í c u lo  224.
En todos Io3 casos en que ks mercancías salgan de lo» de

pósitos para los establecidos m  otros puertos nacionales, ó 
para el adeudo en distinta Aduana, el día, en que ei buque sal
ga del puerto se d&rá el oportuno aviso por ©1 correo á la Adua
na de destino.

■Si se calculase que la embarcación puede llegar antes que 
el com o, se anunciará por telégrafo.

Cuando s@ terminen k s despachos, se remitirá á la Adua
na de origen la correspondiente tornaguía,para queso cance
le la fianza prestada.

Bi la tornaguía no se recibiese m  el pkzo prudencial, cal
culable en virtud de la distancia del puórto de destino y de la 
clase del buque conductor de k s  mercancías, se pediré de ofi
cio; y*gi de k  contestación resultase que no había llegado la 
embarcación, sin existir causa que justifique el retraso, se 
instruirá el oportuno expediente para k  resolución qu© pro
ceda.

A r t í c u l o  225.
Las declaraciones de mercancías procedentes de los depó

sitos y conducidas para su adeudo á otra Aduana, se aforarán 
por ©1 resultado del reconocimiento, que se anotará en la tor
naguía. Si resultasen diferencias de m 's  ó d» menos, el Ad
ministrador de 3a Aduana en que ks mercancías hayan esta
do depositadas dispondrá que &e hagan ks anotaciones en los 
libros y ge comprueben k s  existencias.

multas que en cualquier caso hayan de imponerse, se 
sujetarán á lo establecido sobre penalidades en estas Orde
nanzas,

A r t í c u lo  226.
Al fin de cada año se hará por los empleados del depósi

to, con intervención del Administrador, un recuento general 
de ks mercancías, comprobándose con los registros de entra
da y de salida.

Bi resultase conformidad, se hará constar así en un acta, 
que se archivará en la Aduana, enviando copia de ella á la Di
rección general.

Bí apareciesen diferencias, se'instruirá expediente en ave
riguación^ de las causas, dando a w o  inmediafo ála Dirección 
general, á fin de que adopte k s  medidas oportunas.

La Dirección podrá, además, ordenar recuentos generales 
ó particulares, cuando lo crea conveniente.

CAPITULO VIII 
Del comercio de cabotaje.

A r t í c u lo  227.
Comercio de cabotaje, con relación al régimen ds k s  Adua

nas, es el que se hace directamente por mar, entra puertos de 
la Península ó de k s  islas Baleares.

El comercio con los puertos francos de las Islas Canarias 
y con Ceuta, Melilla, Alhucemas, Peñón de la Gomera, islas 
Cha fariñas y Fernando Pe o y sus dependencias, se consi
derará como de cabotaje de entrada, cuando se trate de pro
ductos de dichas islas, posesiones y dependencias, que por el 
Arancel de Aduanas se admitan coa frauqui&ia de derechos. 
Todas k s  demás mercancías que vengan de ks indicadas is 
las, posesiones y dependencias, se documentarán como si pro
cediesen dsi extranjero.

El comercio desde la Península é ida® Baleares con desti
no á aquellas islas, posesionas y dependencias, se considerará 
y documentará como de cabotaje; observándose también iras 
prescripciones establecidas m  el art. 233, cuando se trate de ¡ 
mercancías sujetas á derechos d© exportación.

A r t í c u l o  223.
El comercio de cabotaje sólo se hará en buques españoles. 

Podrán, sin embargo,*conducirse en bandera extranjera des
de un punto á otro de la Península é iŝ a* Baleares, los equi
pajes de viajeros, los minerales, cales hidráulicas, maderas 
de construcción, abonos naturales y ariideiaíes y los carbo
nes de piedra, alquitranes y breas minerales de "producción 
nacional.

Lm Aduanas facilitarán á los Capitanes de los buques ex
tras jiros que en lastre, ó con los efectos mencionados en el 
párrafo anterior se dirijan á otro pucto español, certificacio
nes de las cantidades qua hubiesen declarado m  concepto d© 
provisiones, y de ks que existan en los buques el día de la 
salida; á fin de que la Aduana del punto á que se dirijan pue
da cumplir lo dispuesto en el art. 70 de estas Ordenanzas, 
acerca de k s  provisiones.

A r tíc u lo  223 .

El buque despachado de caboh 33 que toque en puerto ex
tranjero, se considerará como de procedencia extranjera, así 
como su cargamento; á menos qua la arribada haya sido for
zosa y que ei Capitán lo justifique ante el Cónsuí español, si 
lo hubiere, ó ante la Autoridad local en otro caso.

Los buques españoles que conduzcan mercancías naciona
les de un puerto á otro de la Península é islas Baleares, po
drán tocar en Lisboa, O porte, Figueira da Foz ó Yiana do 
Castalio, para dejar ó tomar carga, sin que dichas mercancías 
pierdan su nacionalidad.

A r t í c u l o  230.
El Capitán que desee embarcar mercancías por cabotaje, 

lo pedirá á k  Aduana por medio de una solicitud que servirá 
de carpeta da la expedición respectiva; formándose tantas 
carpetas cuantos se&n los puertos para íes que tomu carga, y 
haciéndose el resumen de todas ellas en 1% última. ■

A rtícu lo  2ffl.

El despacho de salida por cabotaje da mercancías españo
las, no sujetas al pago de derechas da exportación, so hará 
con sujeción á k s  reglas siguientes;

Capitán del buque pres§ntará una certificación ds 
la Autoridad do Marina, haciendo constar que la embarcación 
se halla en el puerto.

2.a El cargador presentará facturas duplicadas, expresan- 
do el nomore del buque en que va á hacer el embarque; el 
numero, cl^sa, marcas y peso bruto; la clase y cantidad de 
mercancías; los nombres de los remitentes y el puerto de des- 
tino, con indicación de los consignatario», si fuesen personas 
determinadas, ó es. otro caso, que se envíen á la orden^según 
conocimiento.

Podrán incluirse en una misma factura mercancías extran
jeras, coloniales y dei país; pero expresándolas con completa 
separación, así en 1& clase y peso como en los valores.

3.a Las carpetas se ̂ numerarán correlativamente por años, 
y las facturas por ©i numero de las qu© se comprendan ©n 
cada carpeta, sin perjuicio del general qua les corresponda 
también por años.

Terminada la presentación ds las facturas, ge expresará en 
k  que corresponda la circunstancia de ser la última, ó bien la 
única presentada; como comprobante de ks que constituyan 
cada carpeta

4.a El Administrador decretará el reconocimiento, qu© 
hará el Vista designado; el que por regla general, examinará 
el exterior de los bultos, abriendo algunos y comprobando ei 
peso bruto.

Be. verificará, sin embargo, con toda escrupulosidad el re
conocimiento, si se sospechase intento de defraudación, 6 
cuando se trate de aguardientes y alcoholes, azúcar, cacao, 
c&fé,̂  canela, caréalas y sus harinas, clavo d® especia, hilados 
y tejidos de cualquiera clase, pasamanería, petróleo, pimien
ta y té.

De igual modo y con la misma escrupulosidad se verifica
ra el rcconocimi -uto de todos lo» efectos extranjero que se 
embarquen daeobot&je, y de toda la carga en general, cuan
do el buqu^que la reciba haga al mismo tiempo el comercio 
de importación del extranjero, según lo autoriza el art. 233» 
cuyas reglas se observarán con la m&yor exactitud en estos 
casos.

5 a Después de consignado en las facturas el resultado ds! 
reconocimiento, k  Administración destetará el embarque» 
que permitirá y vigilará el Resguardo; poniendo el cumplido 
en dichos documentos.

Bí las mercancías fuesen de ks expresadas en los párra
fos 2.° y 3,° de la regla 4.a, ©1 Jefe del Resguardo dei muelle, 
pondrá, además, su conformidad; en 3a Inteligencia de que 
será especialmente responsable si dichas mercancías no lla
garan á embarcarse.

6.a Devueltas k s  facturas á la Aduana, se incluirán en 
eu carpeta, de la que se tomará razón en el libro correspon
díante, dándose aviso á la Aduana de destino.

7 .a Todas laŝ  facturas llevarán ©1 sello de la Aduana» 
puesto á p?3í3@neia del Oficial del Negociado, antes de entre
garlas á los Oapit&nes de los buques. La fe lía de este requi
sito en cualquiera de dichos documentos, será bastante para 
que el Administrador de la Aduana adonde se hny&n condu
cido las mercancías, reclame de la de origen la factura prin
cipal correspondiente, á ña de confrontarlas enta# »í y ase
gurarse de qu© coincidan en su corto; cuya circunstancia se 
hará cosstar por el Administrador, devolviendo después la 
factura á la Aduana que la hubiese expedido.

8 a Las provisiones, repuestos navales, carbones y demás 
efecto» que se embarquen para los buques, exceptuando los 
vivares frescos destinados al consumo diario de á bordo, se 
documentarán m  k s  correspondie&tts facturas coa el epí
grafe de rancho ó repuestos.

9.a Los tabacos introducidos legítimamente para consumo 
particular, m incluirán para su conducción por cabotaje ©a 
facturas separada», á la» que acompañará la guía qua haya 
expedido k  Administración correspondiente; debiendo con
servara© en buen estado las precintas que bq hubieran pues
to al despacharlo.

A r tícu lo  232.

Guando ©1 Capitán haya terminado la carga del buque y  
desee hacerse á la mar, ge habilitará de salida en la forma 
que establece el artículo 169, con la sola diferencia de que en 
las facturas duplicadas qu© se entreguen á dicho Capitán, se 
pondrá por el Administrador el decreto de Sirva de guía has
ta el punto de destino.

En 1% papalota de calida arreglada á modelo que la Adua
na entregue el Capitán para que á su vez la presente á la 
Autoridad de Mari na del puerto, sí detallarán la c&ntíd&d y 
la claae de k  caíga embarcada, ó .k  circunstancia, de qu© ©1 
buque va m  lastre; á ñu de que dicha. Autoridad expresa m - 
t&» circunstancia» en ©1 rol de la embarcación.

A r t íc u l o  233.
Bi las mercancías que se embarquen estuvieren srajst&s al 

pago de derechos ds exportación, además del cumplimiento 
de las reglas anteriormente establecidas, el remitente presta
rá fianza bastante á responder del importe de dichos dere» 
ehosq p&ra el caso de que no se justifique la llegada al puerto 
español de destino.

A r tíc u lo  234.

Guando por los solícitos ó facturas se deduzca qu® ©1 Ca
pitán del buque va á vender por su cuenta ó en comisión la» 
m r̂cancísfiB qua s¡& embarquen, el Administrador d® la Adua
na 1© hará presente la obligación de proveerás del correspon
diente documento justificativo del pago de la contribución, 
industrial.

Bi antes de salir del puerto, el Capitán no hubiese presen
tado dicho justificante» sa dará parte al Administrador de* 
Hacknda del punto á que corresponda la Aduana de&tmo* 
para que disponga lo que proceda.

A rtículo  235.

Lo» Administradores de Aduanas podrán visitar Iqs fon* 
ques y examinar los documentos correspondientes á los mis
mos, para asegurarse de que realmente se hallan 4 bordo las 
mercancías que figuren como embarcadas.

También tendrán facultad para delegar dicho bqtvícío ca 
otro funcionario.

Cuando sa verifiquen ©stas visita», se consignará ©1 re
sultado ®n las correspondientes cárpelas; ímponióudas» la& 
penalidades reglaméntalas que procedan*

A r tíc u lo  236»

El despacho da k s  mercancía» en d  puerto ds llegada s$ 
verificará eoxqsujeeión á las regla» siguientes:

1.a El Capitán, tan pronto como haya foDdeado el buque, 
presentará en k  Aduana lm  facturas guías de toda la carga, 
qu© conduzca d© e&fool®je0
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2.a La Aduana procederá seguidamente al examen del 

diario de navegación y del rol, para teoer la seguridad de que 
e l  buque, durante b u  Viaje desde el último puerto español, 
no ha tocado, en ninguno extranjero.

La Adirduistracidn podrá también examinar la patente de 
sanidad* Cuando lo estime -conveniente.

3.a La Aduana abrirá una carpeta arreglada á modslo, en 
la que con signará el resultado del examen del rol y del 
diario de navegación por el Interventor ó e» funcionario en 
-quien se delegu» este servicio; anotándose también tu ella 
las facturas de la carga destinada para el puerto.

4.a E) Administrador podrá reclamar de la Aduana de orí* 
gen las facturas principales para su comprobación con las 
duplicadas, siempre que lo crea conven ente.

5.a El J efe de la Aduana decretar en Ir» facturas la ues* 
searga de las mercancías y el reconuc miento, indicando el 
'Vista que baya de verificarlo.

6.a El despacho se h»rá teniendo en cuenta la clase, con
diciones y origen dé las mercoeíss, hasta adquirir la seguri
dad de que sen las mismas que expresa la factura, y siem
pre bajo k  responsabilidad dkl Vísta que lo verifique. El le
vante se hará con la misma factura, firmando el Resguardo 
los cumplidos.

7.a Cuando las mercancías se conduzcan á los almacenes 
de la Aduana, se despacharán en el mismo día en que entren 
en ellos.

Si después de despachadas, los interesados no las retira
sen en el término «le Ira días, á contar desde el de su entrada, 
se ex-gifá el derecho de almacenaje establecido para los ar
tículos importad oh del extranjero.

En el cabo indicado de que al tercer día no se retiren las 
mercancías de la Aduana y cuando bu colocación entorpezca, 
por falta de local, las operaciones de despacho, se trasladarán 
á almacenes particulares; hiendo de cuenta de los interesados 
los alquileres y demás gastos que se originen.

8.a Terminado el despacho se reunirán en la carpeta las 
facturas á que aquél se refiera, entregándose al Cupitán del 
buque las correspondientes á otros puertos, se harán después 
las oportunas anotaciones en los libros é tome ¿lamente se 
dará aviso do todo á la Aduana de origen.

A r t í c u lo  237.
Las mercancías conducida» por cabotaje podrán desem

barcase en puerto habilitado distinto chldocn destioo, siem
pre que se trate de bultos completo1», 6 di cargamentos á 
granel.

En este caso, el Capitán del buque, é  el consignatario, 
harán la petición de descarga mi una solicitud donde se ex
prese la clase y cantidad de as mercancías que hayan de des
pacharse.

La Aduana abrirá la correspondiente carpeta; verificán
dose todas las operaciones sucesivas, incluso la liquidación 
de derechos de descarga, en la forma general establecida.

En las respectivas facturas se harán las correspondientes 
bajas de las mercancías despachadas, y sin pérdida de tiempo 
se dará aviso á las Aduanas de origen y de destino.

A rtíc u lo  2 38 .

Los avisos participando unas Aduanas á otras la salida y 
la llegada de mercancías por cabotaje y que habrán de exten
derse ino-etí tatamente después de realizados les despachos, 
bajo la responsabilidad del Oficial encargado del Negociado 
de cabotaje, se redactarán con arreglo al modelo establecido.

Cusndo dentro de un plazo prudencial las Aduanas no re
ciban los aviaos, se reclamarán; y si resultare que las mer 
candas no han sido descargadas en al puerto de destino ó en 
otro esrañol, se instruirá el oportuno expediente para la re
solución que proceda.

A rtículo  239.

Los buques españoles que conduzcan mercancías extran
jeras, aun cuando no las descargen en todo ni en parte, pue
den tomar carga para transportarla por cabotaje; pero los que 
no midan por lómenos 100 toneladas da arqueo da 2 83 me
tros, no podrán hacer esta operación en puertos no habilita
dos para el despacho de las mercancías extranjeras que con
duzcan, ni tampoco con destino á puertos que carezcan de la 
misma habilitación; debiendo observarse además en estas 
•operaciones, la regla general e&tahiecida en el art. 162, en lo 
referente á puntos habilitados de 5.a clase y además las si
guientes:

1.a El Capitán del buque presentará á la Aduana el corres
pondiente manifiesto, con sujeción á lo preceptuado para el 
comercio de importación.

2.a El reconocimiento de las mercancías que hayan de em
barcarse por cabotaje, se hará muy escrupulosamente, bajo 
la responsabilidad del Vista encargado del servicio; y en el 
embarque se ejercerá la mayor vigilancia por parte del Res
guardo, que será especialmente responsable si aquél no se ve
rificase después del reconocimiento.

3.a La detoarga de las mercancías extranjeras, cuando el 
buque las conduzca para el puerto, y el embarque de las que 
«s  despachen por cabotaje, podrá hacerse simultáneamente, 
previa autorización del Administrador de la Aduana y siem
pre que Ise mercancías de importación y las de cabotaje sean 
de diferente nsturatazs; y que el embarque y la descarga, 
respectivamente, se hagan por distinta banda del buque, para 
evitar toda confusión en lo» bultos de uno y otro comercio.

4 .a Ei Resguardo vigilará á bordo con el mayor cuidado 
las operaciones, llevando cuenta separada de las mercancías 
extranjeras que se desembarquen y de las que se carguen por

t '.abotaje.
Y 5.a El mismo Resguardo de á bordo pondrá el recibí de 

h \b mercancías en las facturas; y el Jefe d$l muelle firmará el 
cumplido bajo &u responsabilidad, devolviendo dichos docu» 
me ntos á la Aduana.

A r t í c u l o  240.
Los Capitanes ó patrones de buques en lastre, proceden

tes  de puerto nacional, se presentarán en cuanto sean admi
tidos ptr Sanidad al Jefe tí© Carabineros de servicio en el 
m ueiie, para que tome nota de la entrada y lo partícipe á la A<.tosxn. *

_.E1 a. * \< r ó el funcionario qu© delegue al efecto,
poti a vi &r 3 no* buques en lastra y*adoptar cuantas ms- 
dioUfi dd v'igu&AüCid. estime oportunas.

A rtícu lo  241.

lo ®  pertrechos de guerra, las provisiones y bastimentos 
paré i f s tropas que guarnezcan las posesiones escancias de 
A fr ica «7tos ef^tas ptarcades que se conduzcan de cabotaje 
por cm 'nía del Estado, se despacharán respectivamente con 
ti pase por el oomíéario de guerra^ ó con la guía de

la Administración 5 de 1& Fábrica autorizada para expedirla.
Las Aduanas, sin embargo, abrirán las correspondiente» 

carpetas, consignando en eLas la clase y el peso de los efec
tos, para la liquidación y pago de les derechos de navegación 
y para la formación de la estadística.

El embarque y el desembarque se harán con autorización 
é Intervención de la Aduana, que permitirá el reconocimien
to m  los arsenales y parques, cuando se trate de pertrechos 
y municiones de guerra y mí se solicite.

A r t í c u l o  242.
La Ikgada de buques de cabotaje se publicará en los tér

minos establecidos para la de los que procedan del extran
jero.

A r t í c u lo  243.
El transbordo de mercancías españolas conducidas por 

cabotaje, se verificará con las formalidades siguientes:
1.a Si se tratase de mercancías nacionales que se con

duzcan de un pimío á otro, el transbordo podrá hacerse ex
clusivamente á buques españoles.

El Capitán ó consignatario del buque hará la oportuna so
licitud, expresando ei nombre, bandera, matrícula, tonelaje 
y punto de destino de la embarcación que haya de recibir las 
mercancías; número de bultos, sus clases, marcas, numera
ción y peso bruto; clase y cantidad de aquéllas según las fac
tura», el número de esto» documentos, Aduana que los haya 
expedido y carpetas á que correspondan.

El Administrador concederá el permiso, si proceda; y la 
operación da transbordo se verificará en la forma general es
tablecida.

Terminpda la operación se hará constar agí en la solicitud, 
del mismo modo que el recibí de los bultos por el Capitán del 
buque receptor.

La Aduana abrirá la correspondiente carpeta, para la ano
tación ce las facturas, uniendo á ella k  solicitud. En las fac
turas se lisrá constar el transbordo y la circunstancia de que 
queda liquidado el impuesto de descarga; y cumplidos estos 
requisitos se entregarán al Capitán del buque que haya reci
bido 1 *# mercancías.

2.a Si se tratase de mercancías españolas conducidas por 
cabotaje y que se desee llevar al extranjero, se cumplirán ios 
requisitos prescritos para la exportación, cambiándose por 
facturas de esta clase las di cabotaje en que consten las mer- 
c&ncíns y cumpliéndose lo establecido, en general, para los 
transbordos.

En este caso el buque receptor puede ser de cualquier 
bandera.

Sí las mercancías fuesen de las gravadas con derechos de 
exportación, la Aduana del puerto en que se verifique el 
transbordo avisará á la que formalizó la expedición de cabo
taje, para que haga efectivos dichos derechos, en virtud d© la 
fianza que debió exigir.

3.a El transbordo de mercancías extranjeras conducidas 
de cabotaje, aun cuando hayan pagado los derechos, bc hará 
con las restricciones establecidas en estas Ordenanzas p&r& 
el transbordo de productos extranjeros.

A r t í c u lo  244.
Los Administradores-de las Aduanas podrán autorizar 

que && realicen de noehe, ó en días festivos, las operaciones 
de cabotaje, cuando concurran circunstancias mnálogas á las 
expresadas en el art. 77 para el comercio de importación; 
pero será requisito esencial é indispensable para obtener esta 
concesión, que los buques no hsg&n á la vez el comercio del 
extranjero.

A r t í c u lo  245.
Guando se conduzcan por cabotaje mercancías para ser 

exportada» en buques de vapor de escala fija y que hayan de 
permanecer pocas horas en el puerto, podrán prepararse las 
operaciones antes de la llegada de éstos y colocar la carga en 
gabarras para el inmediato embarque, análogamente á lo pre
venido en el art. 170.

A r t í c u lo  246.
Se permitirá desembarcar de noche, en cualquier punto 

del litoral donde haya destacamento del Resguardo, el pes
cado fresco cogido por españoles.

La conducción y despacho del pescado de las almadrabas, 
ge verificará con sujeción á las reglas siguientes:

1.a El pescado fresco, ó con la sal indispensable para su 
conservación, podrá embarcarse en -las almadrabas para ser 
conducido por mar á otro punto del Reino. Al efecto, el Ca
pitán de la almadraba expedirá una papeleta ó talón, expre
sando la cantidad, del pescado que se embarque, en la forma 
y baja los tipos de unidad que más fácilmente se prestan á la 
comprobación, el nombre del buque y el de ¡su patrón. Estas 
papdet&s ó talones se visarán por el Jefe da Carabineros del 
punto áe costa mis próximo á la almadraba.

2.a La falta de presentación de las papeletas ó talones en 
los puntos de desembarque, dará lugar á las investigaciones 
convenientes, á fin de evitar cualquier fraude.

3.a Bata concesión es sólo aplicable al pescado fresco, ó 
con la sal indispensable p&ra su conservación, durante el 
primer transporte desde las almadrabas, pero no alcanza á 
los productos do salazón ó conserva obtenidos en los estable
cimientos industriales que aquéllos tengan en k  playa ó 
costa; los cuales quedarán sujetos', en cuanto á su expedi
ción y embarque, á la documentación propia de otra mercan
cía cualquiera, formalizándose las operaciones en la Aduana 
á que corresponda el punto de que se trate.

A r t í c u l o  247.
Guando m  el comercio de cabotaje los buques procedan 

de puertos españoles que hayan sido declarados sucios ó sos * 
pechemos, ó en caso de que dichos buques conduzcan náufra
gos ó efectos recogidos en el mar, y en general, siempre 
que los Administradores de las Aduanas tengan sospecha de 
peligro para la s&lud pública, y no se acredite con la patente, 
visada por una de las Direcciones de Sanidad, que puede ser 
admitido el buque, se cumplirá lo establecido en estas Orde
nanza» acerca del particular en el comercio da importación.

Sí en el puerto no hubiese Dirección de Sanidad maríti
ma, los Administradores de las Aduanas darán i&msdiata- 
mento noticia al Alcalde del distrito de la llegada de le s in
dicados buques, á fin da adoptar las medidas á que haya 
lugar.

A r t ^ u l o  248.
Se permitirá el tráfico de mercancías y efectos-del país, 

excepto tejidos, entre las Aduanas y poblaciones situadas 
dentro de une. misma bahía, aun cuando dichas pobiaciónts 
no tengan habilitación expresa por estas Ordenanzas.

f Se autorizará también la conducción de efectos de prime
ra necesidad desde Santa Pola á la isla de Tañare*.

El indicado tráfico se hará por medio de documentos ta
lonarios y timbrados, con arreglo á modelo, que serán faeili
tados por ios Administradoras de Aduanas, & petición verbal 
de los patrones de las embarcaciones menores que consten 
matriculadas, cuando se trate de expediciones de las mis- 
mas Aduanas á lus pueblos situados en las bahías respecti
vas; ó por los Alcaldes cuando las expediciones salgan da di
chos pueblos.

El reconocimiento á la salida se verificará por al Vista ó 
por el J tf: del Resguardo, según que la operación tanga lu
gar en puerto en que exista ó no Administración de Adua
nas, y del mismo modo se hará el. reconocimiento de entrada;

■ conservándose después el documento en la dependencia res
pectiva.

Los talones no tendrán validez si se hubiere omitido en 
ellos k  diligencia dd reconocimiento, ó el cumplido del em
barque de las mercancías á que se refieran.

Dichos documentos servirán también para el tráfico en 
embarcaciones menores de Aduana á Aduana dentro de las 
rías, y para llevar las mercancías, frutos y efectos españolas 
conducidos por cabotaje con destino á Aduanas situadas eu 
las rías, cuando por la naturaleza de éstas sea necesario veri
ficar el transporta en embarciones menores, desde el punto 
en que fondee el buque conductor.

A r t í c u lo  249.
Se exceptúan de los anterior®» requisitos, la cal, carbo

nes, e&rnes, y pescados frescos, animales vivos, hortalizas y 
frutos verdes, huevos, leña, maderas, minerales de hkrro y 
cobre, pan, piedras y los ladrillos y tejas de barro, que podrán 
circular sin documento alguno, dentro de la» respectivas ba
hías y rías; mí como también las cortas cantidades da mer
cancías españolas ó extranjeras que prudeucialmente puedan 
efctimarse como destinadas al uso de una familia.

A r t í c u lo  250.
Los comisionistas que viajen por mar con muestras de 

mercancías españolas ó extranjeras, podrán solicitar y obte
ner, en la primera Aduana de dagp&eho, una certificación ex
presiva de la cantidad de muestras que conduzca..

Esta certificación servirá, por término de un año, de do
cumento de referencia á las facturas de cabotaje que hayan 
de presentar en la misma Aduana y en las demás por donde 
Tarifiquen expediciones; debiendo admitírseles dicha» factu
ras con la sola expresión de; «géneros españoles ó extranje- 
ros, según certificado adjunto.* Las facturas deberán re
cogerse después de expresar en ©lias el resultado del despa
cho de entrada.

CAPÍTULO IX

De la circulación de mercancías en general,

A r tíc u lo  251.

Para la circulación de Im mercancías, ó sea para su trans
porte de uno á otro punto del territorio español, sin salir al 
mar ni cruzar las fronteras, y para su estancia en el mismo 
territorio, no será necesario que vayan acompañadas de do
cumento» ni requisitos de adeudo; excepto en ios casos de 
que trata el Capítulo X d$ estas Ordenanzas, relativo á la 
zona especial de vigilancia, y en los á que se refieren las pre
venciones siguientes:

1.a Los tojidos y las ropas de cualquiera clase, las pieles 
curtidas ó charoladas, Ion sombreros de fieltro sin armar y 
los de igual cías© armados blandos ó flexibles, las gorras, el 
calzado y los paraguas y sombrillas de tobric&eión extranjera, 
conservarán en todo al Reino el sello de marchamo, que las 
deberá imponer k  Aduana en el acto dal adeudo* Los hules 
están exentos del requisito, de marchamo.

2.a hm  mismas mercancías de fabricación nacional debe
rán consejar tombiéa, en dicha circulación, las marcas de 
fábrica; entendiéndose por tales los signes qu® cada fabri
cante haya adoptado y de loe que deberá remitir doble mues
tra á k  Dirección general.

j Estos, signos podrán, estar tejidos, bordado» ó estampado»
( en las miemos mercancías, ó ser un sello semejante, pero 
1 nunca igual, ni sujeto con hilo de Iguales colores*, al que 

imponen ó usan las Aduanas; debiendo consignarse en ellos 
I el nombre del fabricante y el punto en donde la fábrica s©
1 halle establecida.

Podrán circular libremente, s’n necesidad de llevar mar
ca de fábrica, dentro del término municipal de las poblacio
nes fabriles, los tejidos nacionales que s* trasladen de unos 
á otros establecimientos para sufrir necesarias operaciones 
industriales.

T&mbién podrán conducirse, sin dicho requisito, los
I indicados tejida® que para, igualas fias» m trasladen d© una 

& otra población industrial, siempre que é¿tas sean colín- 
! dan tes.

En ambos casos el fablicant© expedirá un documento, 
visado por el Alcalde d© la localidad, expresando las clases 
y cantidades da los tejidos, el estado de su fabricación y la 
fábrica adonde se dirijan para continuar é terminar las ope
raciones fabriles; cuyo documento servirá de j ust.ifics.nte de 
la conducción. Be exceptúan de esta concesión lo» tejidos 

¡ crudos, aun no blanqueados, que deberán llevar en todos los 
i c&**os la marea del f&brisante.

3 a .Be exceptúan del requisito de U frnposieíón del sello 
j de marchamo, ías piezas pcüueñas de. tejidos de punto, talas 

como guantes, mitones, corbatas, medias, calcetines y otras 
análogas; y las cintos entredós es*, tiras bordadas y puntillas 
lisas, bordadas ó labradas, de cualquiera clase, cuando la 
anchura no exceda de cinco centímetros.

Podrán circular sin sello da marchamo ó mareas de fábri
ca, las cortas cantidades de tejidos y piezas dê  ropa que los 
particulares conduzcan por su cuento, en o&nti-víales propor
cionadas á «u.posición y'que no merezcan el concepto de ex
pedición comercial.

Da igual facultad de circular sin sello de marchamo ó 
marcas d© fábrica, disfrutarán también las pieles curtidas y 
charolada» en menor cantidad de una docena; los tejidos Ben
ditos m  retales hasta diez metros de tiro; los del ramo de 
paltoria cuatro r/iei > tr on «to áohh ancho, y h&sto 
ocho metros, m. d& aneho r y los p:-:ñuehs sueltos, de
cualquiera cíase con díbuj s i i eatos; psro entendiéndose 
que k  facultad á que se refiere este pámto es eoIo para las 
expediciones qm  circulen en la» provincias del interior y 
para i£s que de éstos se dirijan á las de costa ó frontera; pero 
de ningún modo para las que circulen d® punto á punto de 
©Btas.últimss-provincias, ni para las que desde ellas se diri
jan al interior.

4.a Los t.&bfXos elaborados fuera de la Península, que no 
S© conduzcan por loa víajsros m  sus equipajes, después del
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pago da los derechos y de haber sido precitados en la forma 
establecida, deberán circular con la correspondiente guía.

Los vis j ere» tendrán derecho á transportar ©n sus equipa
jes, el tabaco elaborado fuera de la Península, siempre que 
se conserven intactas las precintas y en ellas conste el nom
bre del mismo viajero. También podrán llevar 100 tabacos, 
precintados á nombra de otra persona.

Igualmente se hallan autorizados para conducir tabaco 
comprado para su uso en las expendedurías <5 estancos; siem
pre que la cantidad no exceda de ICO cigarros puros, un millar 
de cigarrillos de papel ó un kilogramo de picadura. Cuando la 
conducción exceda de las citadas cantidades, será necesario 
un vendí del correspondiente expendedor, y el máximo no 
excederá de 500 cigarros puros, 5.000 cigarrillos de papel y 5 
kilogramos de picadura. Ea ambos casos llevarán les signes, 
etiquetas, marcas <5 precintas oficíales.

Los mismos requisitos serán necesarios para justificar la 
existencia de tabacos en poder de un particular, y el límite 
da las cantidades será el últimamente citado.

5.a Para la circulación de las cerillas fosfóricas, Ies naipes 
ó barajas y la pólvora y mezclas explosivas, se observarán las 
reglas especíales contenidas en el Apéndice 29.

A r tíc u lo  252.

A lo largo de las fronteras, y dentro de la distancia d@ 10 
kilómetros, no se permitirá la existencia de depósitos de gé 
neros extranjeros ó coloniales más que en las poblaciones 
que tengan Aministración de Aduanas ó de otro cualquier 
ramo de la Hacienda pública.

Tampoco ge permitirá, dentro de la distancia referida, el 
establecimiento de fábricas de cualquier especie. L%s existen
tes estarán sujetas á la vigilancia especial que en cada caso 
determíne el Ministerio de Hacienda; y si se cerrasen, no se 
permitirá su restablecimiento.

Se exceptúan de esta prohibición las fábricas destinadas 
al beneficio y fundición de minerales y metales, las de curtir 
suela, las de pasta de madera, de manufacturas de corcho, de 
aserrar m&dera», de cortar á labrar mármoles las de produc
tos de i& industria tonelera y las de preparación da sustan
cias alimenticias; con excepción, m  cuanto á estas últimas, 
de las de alcoholes, aguardientes y licores, de las de prepa
ración de ctfé de achicoria y de las de pasta y manteca de 
cacao, cuyo establecimiento en la zona indicada queda prohi
bido. La*'fábricas de chocolate y de torrefacción de café, se
rán permitidas en cuanto la producción se limite á las nece
sidades, del consumo en la propia localidad, y sin facultad, 
por lo tanto, de hacer remesas ¿ otros puntos/

A r tícu lo  253.

El Resguardo de tierra ejercerá su vigilancia:
1.° Impidiendo el desembarque en las costas y la entrada 

por las fronteras de cualquiera clase de mercancías, por pun
tos y horas no habilitadas al efecto.

2.° Persiguiendo y aprehendiendo las mercancías que, 
contra las disposiciones vigentes, se desembarquen en las 
costas ó crucen las fronteras, siempre que, desde el momen
to del desembarque ó de) paso, no «e pierda la pista, de las 
personas, vehículos ó caballerías que verifiquen el transporte 
ó sean, en general, perseguidas al alcance de la vista.

3.° Aprehendiendo en cualquier punto del territorio las 
merc&noíassextranjeras sujetan %ü signo de marchamo, y las 
de fabricación nacional que deban llevar marca da fábrica, 
según lo que regpefctivameate disponen las reglas 1.a y 2.a 
del arfe. 251, cuando se encuentren sin dicho requisito.

Y  4.° Aprehendiendo en la zona especial-de vigilancia 
aduanera de que trata el cap. 10 del presente* título, las mer> 
cañetes extranjeras y coloniales, ó sus similares de produc
ción ó fabricación nacional, sujetas respectivamente á guia  
ó vendí, s^gún las reglas en el mismo capítulo establecidas, 
que Stf encuentren sin dicho requisito, entendiéndose que es
tas nu-.rcancíag, cuando hayan sido facturadas en puntos de 
la zona especial con destino directo por caminos dt* hierro á 
otros del interior, se considerarán como llevadas á la vista 
para todos los efectos de persecución y vigilancia, cualquie
ra que fuere el punto en que, du?&nt¡e su transporte por ferro
carril, se descubriera la falca de documentos para su legal 
circulación.

A r t íc u lo  254.

En lo referente á la circulación de mercancías, la Direc
ción general de la Renta ejerce su vigilancia en todo el terri
torio español, por medio de los empleados á sus órdenes y en 
la forma que para cada caso determíne, sin per jai- io de la 
general que le corresponde según el art. 40 de estas Orde
nanzas.

CAPÍTULO X
Be la circulación de mercancías por la zona especial

de vigilancia.
A r t í c u l o  2 5 5 .

Los géneros llamados coloniales (azúcar, cacao y café en 
grano, canela, clavo de especia, pimienta y té) la glucosa, el 
cacao en pasta y k  manteca da cacao, los alcoholes, aguar
dientes y Hcore&, la perfumería, la pasamanería de todas cla
ses, los hilad s de algodón, lana y seda y los tejidos no suje
tos al srilo de marchamo, necesitan cuando sean de produc
ción ó fabricación extranjera ó colonial, ir acompañados de 
una guía expedida por el remitente, para poder circular den
tro de la zona especial de vigilancia aduanera que forman los 
términos de los pueblos comprendidos en la relación inserta 
en el Apéndice núm. 10. Los ganados extranjeros* de todas 
clases que circulan en la extensión que comprende la zona
fronteriza, deberán igualmente ser conducidos con guía; ex
cepto los que no estén sujetos á derechos de importación, en 
virtud de Tratados internacionales.

A r ticulo  256.

podrá expedirse en cualquier punto de la zona 
í w «  «n T ° í! de Ia ® ísmK» 6 dei i».terior del Reino, ex- 

S. q,,e par 8er front*riz°s I  crecer  de Admi- 
ñ tm . ? •d* Adufcnss no pueden tener depósitos de eé-

10« -  d,“ ”M
^ , ^  J  ,Apei,d,Ce BÚm- 10’ e“  términos mumlipeks 
nfrttAn a *1 «* * esP®cisl de vigilancia aduanera en lospartidos de San Fernando, Ohielana, Algeciras y San Rooua, 
de la provincia >e Cada; en loe de Aracfna, Vafverde del Oa- 
mino y A jámoste, de la de Huelv»; «n los que forman K  mis
ma zona en las provincias de Badajoz, Oseares. 8al«m*nca 
Zamora y Or*nse; en k s  da Puente Caideias, Túv Puente! 
areas J la Cañiza, de ia de Pontevedra; en el de San Seóas-

tián (á excepción de los términos municipales de Adune, 
Orio, Um kta y Usurbil), de k  de Guipúzcoa; en los que de
terminan la zona en ka provincias do Navarra, Huesca y 
Lérida, y m  los de Figueras, Olot y Puigcerdá, de la de Ge
rona.

A r t íc u lo  257.
Las guías de circulación serán duplicadas y talonarias y 

se numerarán y visarán sin reconocimiento previo de las 
mercancías y sin derechos ni gastos de ninguna especie, por 
©1 Administrador de la Aduana, si la hubiere en el punto de 
salida, y en caso contrario, por el Juez municipal; cuyos fun
cionarios consignarán en la correspondiente diligencia la au
tenticidad de la firma del expedidor da las mercancías, fija
rán el plazo de validez del documento, teniendo en cuenta la 
distancia al punto de destino y la naturaleza de les transpor
tes, y-cortarán y recogerán el duplicado.

También podrá visar guías k  Delegación de Hacienda de 
Pontevedra; pero en ella, y por la circunstancia especial de 
hallarse dentro de la zona, se cuidará de cumplir lo que dis
pone el art. 260 respecto del envío del duplicado de la Aduana 
principal de la provincia, 

i Cuando las mercancías sujetas á guías se transporten por 
§ camino de hierro, no se fijará el plazo de validez del docu

mento; entendiéndose determinado por los días de que tes 
Compañías respectivas dispongan para el transporte hasta el 
punto de destino; debiendo las estaciones expedidoras estam
par en k  guía la siguiente nota: utilizada en la expedición
núm ero    con destino á .  g   días de plazo de
transporte. Esta nota ge fechará y autorizará con el sello de 
la misma estación.

En las gutea que se expidan para conducir mercancías en 
ambulancia, no ge fijará plazo de transporte, sustituyendo 
este requisito con la advertencia de que los conductores son 
mercaderes ambulantes; pero éstos deberán ir provistos de la 
patente de contribución industrial, que acredite su condición 
de tales, y cuidará da que á la salida de los pueblos en que 
comercian, se refrende la guía por la Autoridad municipal.

En la guía original deberán imponer los remitentes un 
sello móvil de 10 céntimos de peseta, con sujeción á lo dis
puesto en el núm. 9.°, art. 35 de la vigente ley del Timbre.

A r t í c u lo  258.
Las guías sa expedirán con referencia á los documentos 

de despacho cuando el envío re hsga inmediatamente des
pués de verificar éste, 6 con cargo, en caso contrario, á cuen
ta corriente de existencias, que se abrirá y llevará en la 
Aduana del punto de expedición, si en él te hubiere, y en la 
principal de la provincia m  los demás casos. La cuenta co
rriente se abrirá á petición de los consignatarios, comercian
tes ó especuladores que estén habilitados por el pago da la 
correspondiente contribución industrial y de comercio para 
expedir géneros extranjeros ó coloniales.

Formarán el Haber de estas cuentas:
1.° El Baldo que resulte en las existencias da mercancías 

sujetas á guía, si liquidar en fin de cada año tes respectivas 
cuentas corrientes, según lo prevenido en k  regla 6.a* del ar
tículo 268. 5

2.° L&& cantidades de k s  mismas mercancías que se adeu
den en las respectivas Aduanas.

3.° Las que se reciban por cabotaje.
Y  4.° Lasque m  reciban de otros puntos, con la corres

pondiente guía, en los casos no exceptuados de este abono.
Formarán el Bebe de las mismas cuentas:

1.® Las cantidades de mercancías que se remitan con guía 
á cualquier punto de la zona ó del interior.

2.° Las que se exporten al extranjero ó á Ultramar.
3 ° Las que se remitan por cabotaje.
Y  4.° Las que se consuman en la localidad.

A r t í c u lo  259.
No se abonarán en cuenta corriente como existencia para 

ulteriores reexpediciones:
1.° Las cantidades comprendidas en guías que carezcan 

de los requisitos expresados m  el art. 257, ó de que sn haya 
remitido á las Administraciones de Aduanas el duplicado de 
que trata el art. 260.

2.° Las que procedan d8 cualquier punto del interior, ó 
sea de fuera de zona.

Y 3.° Los adeudos por declaración verbal.

A r t í c u lo  260.
El duplicado de la guía será cortado y conservado por la 

Administración respectiva, para hacer la baja en cuenta y 
como justificante de ella, cuando si documento haya sido vi
sado por la Aduana; y en los casos en que lo haya puesto el 
Juez municipal, remitirá inmediatamente esta Autoridad á 
la Aduana principal de la provincia, por correo oficial, el du
plicado de la guía. La Aduana acusará inmediatamente reci
bo, expresando que ha sido hecha la baja en la cuenta res
pectiva. La morosidad de los funcionarios de la Administra
ción en el acuse de recibo, será castigada como una falta, con
forme á reglamento.

A r t í c u lo  281.

Las Administraciones de Aduanas entregarán gratuita
mente á los interesado» que verifiquen despachos, ó tengan 
abierta cuenta corriente, cuadernos talonarios de 25, 50 ó 100 
ejemplares de guías, según la Importancia y extensión de bus 
operaciones; no pudisndo facilitarse nuevos cuadernos, sin 
que estén agotados y devueltos á la misma Administración 
los facilitados anteriormente; cuyos talones se examinarán, 
comprobándolos con lo que de los documento i y cuentas 
resulte.

A r t í c u lo  262.
Loe envíes del interior del Reino á la zona, de las mercan

cías sujetas á guía, podrán hacerse desde cualquier punto, 
sin cargo á cuenta corriente y con guía especial l o  talonaria, 
ni facilitada por k  Administración; debiendo, sin embargo, 
ajustarse á modelo y . visarse por el Juez municipal del distri
to ó término en que se expida, ó por la Delegación de Hacien
da, cuando el envío se haga desde una capital. Para el más 
fácil cumplimiento de este servicio, los^Ofieteks-vktss de 
dichas Delegaciones, donde los haya, y el Negociado corres
pondiente en k s  restantes, llevarán un libro en el que cons
ten las firmas y sellos dejas casas de comercio que expidan 
guías; á fin de que, cotejándose en cada caso, pueda autori
zarse la diligencia reglamentaría relativa á la legalización de 
dichas firmas.

A r t í c u lo  263.

Las mercancías de f&bric&eión nacional similares á k s  que
quedan sujetas & guías, circularán en la, zona especial de vi
gilancia acompañadas de un vendí del fabricante, productor

ó dueño. Estos rendís serán visados por las Aduanas 6 por 
los Jueces municipales á falta de aquéllas, expidiéndose un 
sóio ejemplar arreglado á modelo. También se; podrán u iir , 
á voluntad dal comercio, libros talonarios sujetos á modelo^ 
cuyas hojas serán numeradas y selladas por los funcionaría» 
citados, que harán constar en la portada ú  húm&ro de 1&b> 
que contenga el tomo. En este- caso no será necesario visair 
singularmente cada uno de los vendís que bo expidan; pero 
los libros deberán presentarse á la Administraúóñ  para su 
examen, siempre que sean reclamados al efecto, debiendo 
conservar los expedidores dichos libros con ku talón matriz, 
sin alteración alguna. En el vendí que se acompañe á k s  
mercancías impondrá el expedidor un sello móril de 10 cénti
mos de peseta, según lo dispuesto en el núm. 2.°, art. 173 de 
la vigente ley del Timbre.

Los ganados de producción nacional, podrán circular li
bremente en la zona fronteriza en que los extranjeros estén 
exceptuadbs de k  guía, según lo prevenido en el *rt 255; y 
también circularán libremente en las demás zonas fronteri
zas, si bien bu jo la condición, para estes últimas, de que los 
ganados nacionales constarán en un registro especial que, 
con intervención de la Aduana del punto, ó en su defecto, coa 
la del Jefe del resguardo de la Sección respectiva, llevarán 
los Alcaldes del término en que residan los dueños; quedan
do sujetos á la penalidad correspondiente, ios ganados que 
por este medio no justifiquen su erigen nacional.

A r t í c u lo  264.
Podrán circular libremente, ó sin guía ni vendí:

1.° Las pequeñas e  ntidades de géneros que s$ destilen 
á consumo de una km i lia.

2.° Los paquetes postales.
3.° Log muestrarios, con valor de adeudo, ó sin él, que 

conduzcan los viajantes de comercio.
4.° Las mercancías que se expidan ó vendan en cantidad 

menor de un un kilogramo', pudiendo también omitirse en 
f e  guías k s  partidas que no excedan d** dicho peso, y vayan 
m  unión de otras de mayor entidad contenida en el mismo 
bulto.

Las dos excepciones & que ge refiere este número sólo se
rán aplicables á la circulación en la» zon»s m*ritims>s, y de 
ningún modo á la que se verifique en tas terrestres ó fronte
rizas que determina y enumera el pán&fo segundo del ar
tículo 256.

5.° Los paquetes de mercancías que no excedan de tres 
kilogramos de peso bruto y p»ra los cuales podrá sustituirse 
la guía con una factura, firmada y sedada por el remitente, 
en la que conste el pormenor de Iob géneros, punto á que se 
remiten y nombre del destinatario.

Reta concesión sólo es aplicable á envíos entre dos puntos 
comprendidos en zonas marítima», pudiendo emplearse en la 
conducción, cualquiera clase de transporte; y también á k s  
remesas que se hagan dsede dichas zonas á las terrestres ó 
fronterizas que determina el párrafo segundo úei art. 256; 
pero en este último caso, h&b?á de hacerse la conducción 
precisamente «en camino de hierro.

No son aplicables estas concesiones, en ningún caso ni 
transporte, á la circulación dentro de las mtecm» zoo as fron
terizas, m á f e  remeses que, desde ellas, se h&gau para cua
lesquiera otros puntos.

Los expedidoras de mercancías que, en tes? casc-s permiti
dos, hagan uso de este forma de envío, leu&cílbiráa y pasa
rán, por meses, á la Aduana en que radiquen sus cuentas co
rrientes, una relación de k s  mercancías que h.ny^n remitido 
en paquetes y sin guía, á fin de que se hagan las oportunas 
bajas en las miomas cuentas.

A r tíc u lo  265.

La circulación de las mercancías sujstas á guía ó vendí 
será libre en el interior de las poblaciones, sin perjuicio de la 
vigilancia general; debiendo considerarse como tal circula
ción interior la que se hagü entre Barerioní* y *o& pueblos de 
Gracia, San Gervasio, S&rriá. L*s Corte, Sbdb, San Martín de 
Proveníate y San Andrés de Palomar; entre Vatencte, Villa- 
nueva del Grao y Pceoio Nuevo del Mar, pudúnio ¿xuedirse 
las# guías, así en dicha capital como en el Gfeo, a volunt d del 
comercio, bajólas reglas que respectivamente corresponda 
aplicar en estos distintos c*sop, y según que el visado se es
tampe por el Ju^z municipal ó por el Ádiritatetrador dala 
Aduana; entre Castellón y ti Grao de (feta l ó ; entre Ponte
vedra y Marín, por vía terrestre, y m:tr* B^bso y los pue
blos de Begoña, Deusto, Eran dio, Ltjona, G'secho, Bara cal
do, Sestao, Pcriugalete y Sa&turce., t a inte'éa por vis. terrestre.

A r tíc u lo  266.

La circulación en las isks Baleares do k s  mercancías su
jetas á guía, queda completamente libre; pero m  Jos embar
ques dalas mismas, así por cabotaje como en exportación, se 
hará constar ia referencia legal d8 los envíos; á cuyo efecto, 
k s  Aduanas de dichas tetes llevarán la cuenta corriente da 
existencias, en la forma establecida mx el art. 263.

A r t í c u lo  267,

Los conductores de mercancías soj*tew á guía ó vendí, es
tán obligados á presentar esta documentación á las emp eá- 
dos y agentes de ia Hacienda pública, siempre que fueren re 
queridos para elio.

A rtíoulo  268.

Para k  mejor ejecución de k s  disposiciones referentes al 
servicio de que se trata, se observarán k s  prevenciones si
guientes: .

1.a Todas las Administraciones de Adusuas llevaran li
bros de cuenta corriente de ms mercancías de producción ó 
fabricación extranjera ó colonial sujetas á guía», y que exis
tan, se reciban ó salgan de k  respectiva localidad.

LsS Admintetracion^s principales de o d a  provincia lle
varán además la cuenta correspondiente á lo» punta» de zona 
en que no haya Aduana y no estén excepta»dos de la facul
tad de expedir gafas.

Las cuentas corrientes comprenderán en <ri Tl iber con ía. 
debida separación de mercancías, las ca tr k d  ^ «ju* lo cons
tituyan, expresando la clase, núm s o y taoh i del documenta 
de que proceda el abano; y en el Bebe tes evutiiade* qa® co
rresponda datar por salidas y consumo tecM,erm í>xp:re*ió& 
también de la ciase, número y techa óel documento res
pectivo. ,

No se incluirán, sin embargo, eri cuanta Im partidas que 
salgan inmediatamente después étel adeudo ó tal d*sp*dho 
por cabotaje; -bastando en estoa casos que se hsga 1» baja en 
k s  declaraciones ó facturas respectivas.

2.a Las guías que se expidau m ta zona, ge registrarán ea 
las Aduanas m  ü  libio correspondiente. En los Juzgadas »  .
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nicip&las eo llevará solamente un cuaderno para ir anotando la  numeración correlativa de las guías qu® visen; pero las Administraciones principales registrarán los duplicados de estas guías, tan luego como los reciban, en otro libro destinado áeste efecto, y cuidarán de reclamar al Juzgado dicho documento, cuando adviertan falta de correlación en las numeraciones de las que á cada punto corresponda**.3 /  El abono ó 3a baja d© cantidades en cuenta corriente» se anotará por diligencia del Negociado en los documento» que los produzcan y en el seto mismo de verificarlo , y an á lo ga diligencia sa estampará en les documentos con n fu en eia  á los cuales se espidan directamente guía» ó facturas do embarque.4 .a Así en las Aduanas como en los-Juzgados municipales, se tendrá especial cuidado d© inutilizar loe op ad os en blanco de las guías que visen, de asegurarse de la conformidad de la duplicada con la principal, y de que no tienen ras- j paduras, ni enmienda que no esté-legalmente salvada* \5.a Las guías perderán su validez el .mismo día en que es- . pire ©1 plazo fijado en ellas para el transporte, pero cuando ¡ por circunstancias fortuitas b& interrum piere el curso de la expedición, no caducarán los efectos legales del documento, siempre que en el mismo se hag&v con&t&r el accidentad causa, por diligencia que autorizarán los que desempeñan las funciones de Comtearins adm inistrativos y mercantiles de los caminos de hierro, ri d  transporte se verificare por este m s- dio, y por el Juez municipal de la población respectiva cuan* do 3a expedición se haga por caminos ordinario».6.a En ios prim eros quince día» de cada año liquidarán las cuentas co rrien tes, deduciéndose las cantidades de géneros que deban ser baja per consumo local; á cuyo fin los interesados presentarán los datos relativos á este extremo, y 
e n  el caso de que no se estimaren justos, bb verificará el cálculo prudencial de dicho cvnsumo por una Junta compuesta del Administrador é Interventor de 3a Aduana y  de dos individuos de la  Cámara de Comercio, ó en bu defecto , del Ayuntamiento .El saldo que en definitiva resulte, pasará, como de prim era partida de abono, á la nueva cuenta anual.7.a Los venáis para mercancías de producción ó fabricación nacional, similares á las sujetas á guía, se extenderán también con arreglo á modelo; y cuando g«hh tateo-rius, deberá constar en la carpeta del tomo la diligencia a qus as r e fiere el art. 263.8.a La cuenta de cuadernos de guías se lloverá ñu la forma dispuesta para los demás documentos timbrados de la lienta de Aduanas.El extravío de los cuadernos será corregido en la forma prevenida en el párrafo segundo del art 416 de estas Ordenanza», y si tuviere lugar estando en poder de los interesados, ge abrirá procedimiento para determinar lo que corresponda.Y 9.a Las Aduanas habilitarán las horas necesarias para el activo despacho de las guía» y ven á is , según lo demanden las prácticas comerciales de cada localidad.

A rtículo  269.
La circulación sin guía, ó con guía de plazo es ducado, de las mercancías de producción ó fabricación extranjera ó colonial, sujetas á dicho requisito en virtud de lo.dispuesto en el art. 255, constituirá, cualquiera que sea el punto donde el h<5Cho se descubra, el delito de defraudación previsto en el caso 3 .°, art. 324. en armonía con el núm. 3.°, art. 19 del Real decreto de 20 de Junio de 1852; y se e&etig&rá con la» penas correspondientes.

A r tículo  270.
La circulación sin ven d í de las mercancías de fabricación ó de producción nacional, sujetas á dicho requisito en virtud de lo dispuesto en el art. 263, constituirá falta que se castigará con la pena señalada en el caso 2.° del art. 320.

CAPITULO IX.
De las averias y  del abandono de las m ercancías; de las arribadas y  de los n au frag ios .

Sección prim era.
De las averías.
A rtículo  271.

Averia  es el demérito que sufra una mercancía por accidente ocurrido durante la conducción, desdo el momento de su embarque hasta inmediatamente antes de descargarse del buque.Per analogía, se da el mismo nombre al deterioro que sufre u ia  mercancía durante su conducción por tierra para presentarse en la Aduana.
A rtículo 272.

La» mercancías que se presenten averiadas al despacho de la Aduana, tendrán opción á una rebaja de derechos proporcional al deterioro ó demérito sufrido, m  b ® cumplen los requisitos siguientes:1.° El Capitán expresará á continuación de su manifiesto, que ha hacho protesta, ó que se propone hacerla cuando baje á tierra, de haber sufrido ó de presumir averia en su cargamento.2.° La protesta se hará con arreglo á tes prescripciones del Código de Comercio, en el primer puerto adonde arribe el buque; no permitiéndose que abra sus escotillas hasta que termine las correspondiente» diligencia».3.° Be presentará un te©timóme de 3a protesta, en forma legal, al Administrador de la Aduana, dentro de los seis días  siguientes al de la admisión del buque á libre plática.4.° El consignatario, tomando los datos que estime necesarios sobre ei estado del cargamento, pero sin deshacer, los bultos, presentará, diñante las diligencias del despacho y antee del reconocimiento, dos not&s expresivas de aquéllos en que sepa ó sospeche que existe avería, cuyas notas se finirán á cada ejemplar de la declaración.Si las mercancías se destinasen á depósito <5 almacén, la nota deberá presentarse á las veinticuatro  horas  de haberse verificado el depósito ó almacenaje;5.°  ̂ Recibidas la protesta del Capitán y la nota del consignatario en tiempo hábil, ei Administrador expresará en ambos documento» que ha admitido la advertencia.Para que el Capitán da un buque pueda obtener exención do derechos ó de multas en mercancías á granel, ó en bultos que no resultan á bordo por haber sido necesario arrojarlosmar, será circunstancia indispensable que consigno en el manifiesto que ha hecho protesta de avería  y  echazón a l
m a r , ó que se propone hacerla cuando baje a  tierra , como \Be previ en® en los requisitos primero y segundo de este ar- 1 tiento, £

¡ El Administrador de la Aduana cuidará da examinar el; D iario de navegación, en el que el Capitán deba anotar las : disposiciones tomadas respecto á 3a nave y al cargamento, ! haciendo sacar copia detallada y certificada de todo lo relaíi- j vo á 3a echazón de mercancías al mar.1 Se considerarán con validez kga), y surtirán efectos deacta» notariales, las certificaciones de protesta de avería, extendidas ante los Cónsules extranjeros.
A rtículo  273.

Admitida la protesta y la declaración de avería se procederá al despscho en h  fe mu ordinaria; pero al llegar al acto del reconocimiento ge * v ú. Administrador y al Interven *; tor, que habrán-de prts > curio necesariamente.Reunido» ambo» ñ n -iu  i ios con el Yista, el Auxiliar y el interesado, pvoeeaem a examinar si el demérito de 3a mercancía ha sido caus&do por accidenta ocurrido durante la navegación.Si del ex&men de ia mercancía y da los documentos resultase la convicción de que aquélla se embarcó ya averiada, no se admitirá la protesta, pudiendo el Interesado optar entre reexportarla inmediatamente ó satisfacer lo» derechos por completo.Si de la inspección de la mercancía y del examen de tes pruebas presentadas por el Capitán en su protesta resulta»©I justificada la ?-ve?te á bordo por accidente del viaje, la misma ! Junta fijará bajo unidad arancelaria el valor de 3a mercancía en buen estado y el que tenga á consecuencia de Ja averia sufrida.Si el interesado se conformase se hará una proporción, cuyes tres primeros términos s$rán el valor de la unidad arancelaria de la mercancía en buen estado, el de la ̂ misma en ti que resulte por la avería y el'derecho fijado en el Arancel, determinándose así el cuarto término, que dará el derecho Pixigible por unidad.Si de esta proporción resultase que el derecho exigí ble n o llega a la  c u a rta  parte del establecido para la mercancía en buen estado, m  cobrará e§ía cuarta parte par& que el beneficio de la rebaja nunca sea mayor de las tres cuartas partes. Por ei contrario, cuando el demérito no alcance al 10 por 100 del v«úor d» la. mercancía en buen estado, no »e hará rebaja alguna del derecho.S ’ el interesado no ge conformase con Ja tasación de k  Junta, podrá optar en el acto entre 3a reexportación inmediata de tes mercancías averiadas 6 b u  valoración, con arreglo á las intimas tablas ofickles, concluyéndose el despacho como en el caso de existir conformidad.Ds todo lo relativo ai juicio de averia- He extenderá una diligencia, que firmarán el Administrador, ei Interventor, el Vista, el Auxiliar y el interesado. Esta diligencia se unirá á la declaración respectiva.Al empezar cualquier despacho de avería ñ® dará aviso á la Dirección general.
A rtículo  274.

Serán reconocidas por las Autoridades de Sanidad Im  mercancía» que á continuación m  expresan, cuando se presenten averiadas:Aceite de comer, aguardiente, licores, ceiveza, ¡sidra y v inos, aves vivas y muerte», asfic^r, cacao, café, c,suela, clavo de especia, pimienta y té, bacal o y pez palo, carnes, chocolate, dulces, huevos y pasta» para sopa, conservas alimenticias, embutidos, mostaza y salsas, ganado vacuno, tenar, eabrio y de cerda, granos y legumbres, hortaliza» y fruta», manteca, marisco», peae&de», productos farmacéuticos, queso y mieles.Y todo» los análogos según el repertorio del Arancel., Si dichas Autoridades manifestasen que cualquiera de Ja» expresadas mercan «tes eran inútiles para el consumo ó perjudiciales á la salud, se concederá á lo» interesados la opción entre reexportarlos seguidamente ó consentir su destrucción á presencia de ios empleados da Sanidad; y si se declarase que pueden destinarse al consumo, se hará te bonificación que corresponda según el artículo anterior, calculándose el o.emérito con 1a mayor escrupulosidad y procurando evitar todo abuso que pudiera intentarse.Para que la» sustancias alimentictes averiadas »e aforen con libertad de derecho», »erá indispensable que se inutilicen por completo, ó m  arrojen al mar. Ei tocino averiado qu@ pueda utilizarse en uses industriales, pagará los derechos señalados á la grasa animal.Las Aduanas habrán de intervenir directamente en tóete» las operaciones ds echazón o de inutilización total ó pama); sin cuyo esencial requisito se exigirán á tes mercancías averiada» los derechos íntegros que tengan señalados.
A rtículo 275.

Cuando las mercancías estén aseguradas, te Administración eólo reconocerá tes averías admitidas y reconocidas por 1a correspondiente Com pimía de seguros.
A rtículo  276.

En los casos en que los interesados opten por la reexportación de te» mercancías averiadas, se verificará ésta co.a tes formalidades establecidas para la da Im  que salen de los depósitos.
A rtículo  277,

avertes que ocurran en te importación por tierra se justificarán del modo que sea dable, y su admisión y al despacho de las mercancías se verificará en ia forma establecida en esta Sección.
Sección segunda.

Del abandono de mercancías.
A rtículo  278.

Abandono  de una mercancía m  la renuncia de su propiedad, hecha por el conrignat&rio.El abandono es expreso , cuando el interesado hace la renuncia en escrito dirigido al Administrador de la Aduana.El abandono es de hecho, cuando consta ó se deduce do acto» del interesado que no dejen lugar á duda, teles como:L° Guando el consignatario designado en el manifiesto no ge encuentre, ó haya fallecido sin dejar quien-le sustituya, ó si renunciada la consignación, no Ja quieran admitir el Cónsul de la nación del cargador ó la Cámara de Comercio, Industria y Navegación en eí caso de que el remitente sea español.
2,° Cuando pasen lo» plazos concedidos en estes Ordenanzas p*ra. el alm&icen&je ó para el depósito; y dado» loe aviso» oportunos, no se presente ©1 consignadlo á despachar te mer- ¿sancte*
&**> Cuando después de hecho el despaeho de las mercan

cías en los almacenes da 3a Aduana y contraídos los derechos, no acuda el consignatario á verificar el pago después de tres conminaciones, en cada una de tes cuates &e le señalará el plazo de ocho d ía s .4 0 Cuando los derecho» de mercancías despachadas en el muelle y cuyo levante no haya podido autorizarse por falta de las garantías ó del denógíto provisional de que trata te prescripción 3.a del art. 102, no hayan sido pagados dentro de los plazos reglamentarios.5.° En los casos en que habiendo resultado mercancías dolosamente oculta» en los equipaje» do los viajeros, no realicen Jos interesados, dentro del tercer d ía  después de declarada firme la resolución de la Aduana, el psgo <te las cantidades que deban satisfacer por derechos y multas.6.° Cuándo verificado el pago ds derechos da tes mercancías despachada» en los almacenes de la Aduana, el interesado no las retire de los mismos después de tercer aviso, transcurrido u n  mes en cada uno.7.° En cualquier otro caso no previsto y en el que la, voluntad del dueño pueda inferirse tan caramente como en los precedentes.Si lo» interesados acudieren dentro da los plazos expresados en este artículo, no habrá lugar á la declaración de abandono, y se verificarán los despachos en Ja forras, establecida; exigiéndose los derecho» de almacenaje y te» gastos que pudieran haberse originado.
A rtículo 279.

La manifestación explídta de abandono pue-te hacerse en cualquier tiempo, desde el acto de presentarse 1??. declaración, hasta inmiái&t&qisnte ante» de verificarse el pago d© los derechos. xEi abandono de la» mercancías exime á tes interesados del p '̂go de los derechos; poro no da las multas y recargos en que haya.incurrido si, deducidos los derechos y gastos, no tdcanzas® el remanente del producto en venta de la mercancía á cubrir el importe de tes indicadas penas.
A rtículo  280.

Pueden abandonarse- 1a» mercancías de cualquiera, o tese, inclusas las estancadas y prohibida» á la importación, mx% vez satisfechas las penalidades en qu® hubieren incurrido, según Im  disposiciones de estes Ordenanzas. Respecto á tes tabacos, si el motivo de la declaración del abandono fuera el no haberlos despachado en el plazo reglamentario, se tendrá en cuenta que para éste es sólo de u n  mes tú término da almacenaje. El tabaco abandonado se entregará á te Administración de Hs ofenda, bajo doble inventarío, para que aquella oficina le dé el destino que proceda.
A rtículo 281.

Para que tes mercancía» se consideran abandonada, habrá- de preceder declaración del Administrador; cumpliéndose además tes regla s siguientes:1.a Be abrirá un expediente, que principiará con te manifestación escrita del interesado, ó con te exposición da lo» hechos qu® justifiquen el abandono.2.a A continuación s® practicarán el reconocimiento y aforo da tes mercancías; y oído el parecer del Interventor, eí Administrador resolverá te procedencia ó improcedencia cM abandono.3.a Esta resolución se comunicará al interesado si fuere conocido; concediéndole el plazo de cinco días  pgra que preste su conformidad, ó alegue Jo que estime oportuno.4.a Si el interesado no fuer© conocido, la resolucióu del Administrador uo publicará en los periódico» oficiales tres día» consecutivos; y  durante el plazo de veinte d ías  a contar desde el primer anuncio, se admitirán.tes reclamaciones.que pudieran hacerse.5.a En los casos en que ge presenta reclamación en tiem po hábil, se concederá al interesado un plazo de d iez d ías  para exponer lo que á su derecho conven#a; y transcurridos qu® sean, se remitirá el expedíante con el escrito del interesado, ó sin él, á te Dirección genera!, para te resolución oportuna.
A rtículo  282.

Declarada definitivamente te precedencia del abandono, el Administrador s@ incautará ds tes mercancías, á nombre de te Hacienda, dispondrá que se anoten m. un libro especial y procederá á la venta en Job término» establecidos en"estes Ordenanzas.Del producto de la vente se. deducirá relativamente el importe de los derecho#, de tes multes, y de los gstetos de almacenaje, depósito, ó cualquier otro que bajan, originado tes mercancías.Podrán deducirse después Ies fletes y .demás gastos da carga y descarga ocasionados por la conducción de la mer- cancía^ y abonarse á ¡os Capitanes ó consignatarios de los buaues, previa presentación de los debidos justificantes.Hechas estas deducciones, se conservará el re&t© on Ja C&ja correspondiente, á disposición.- da los interesados, durante das años; y  transcurrido este ptezo, ingresará defirati- vaxaeiste en ei Tesoro, en concepto de producto  de m ercan
cías abonadas.

§?e©©!cEt t e r c e r a *
De Jas arribadas.

A r t í c u l o  2 8 3 .
Por arribada  se entiende, para los efectos de estes Ordenanzas, la llegada de ua  buque á punto ds coste diverjo del 

üq gni'destino.La arribada es forzosa cuando el Capitán va obligaáo-á hacerla por alguna de estas causa»:1 .a 'Falte de víveres.• 2.a Temor fundado de enemigos 6 pírate».3 .a Accidente en ü  buque que le Inhabilita para navegar*4.a T»mporal qúe' no pueda aguantarse.5.a Entrada en un lazareto sudo, con objeto de purgar cuarentena.En lo» demás casos, la arribada se considerará voluntaria.
A rtículo  284.

Los Capitanes ó patrones de buques destinados á la  pesca, que entren en los puertos para proveerse de carbón ó de víveres, ó por arribada forzosa, presentarán en k  ¡Aduana respectiva el rol ó el permiso espacial expedido por la» Autoridades de ha nación á qu© pertenezcan, que íes habilite para la penca; y además unp&rte qu®:exprese el. nombre dol buque, su matrícuk, bandera, tondaj*, número da tripulantes, provisiones, pertrecho» y te cantidad apxox^mda de pescado qu© tenga á bordo.
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Esten partes m  num erarán é inscribirán correlativam ente  en u n  registro especial, sirviendo de referencia para  el ©aso de que el Capitán quiera desembarcar y adeudar todo ó parta del pe^cad^; lo que se le perm itirá, previa la  oportu

na solicitud.El de&p&cho se veiiñc&rá por medio de recibos ta lonarios, en ios que se expresará el nombre del buque y el núm ero del parte anteriorm ente citado, y en el cual se liquidara 
el im puesto de descarga que corresponda.

A r t í c u l o  285.
' í w ara de la  excepción prevista en los artículos 162 y 239  

d e estas Ordenam os, no se perm itirá la arribada voluntaria 
d e buques que conduzcan mercancías del extranjero, á puert a  «Jguno de las costas españolas no habilitado para e l des
e c h o  de las misma?. . . . . .  . . ^Los empleados de Aduanas ó los individuos del R esguardo , cerciorados de que un buque en que concurra la citada efircunstancia hace arribada voluntaria al puerto en que se ^encuentren, dispondrán que el Capitán se baga á la m ar sin (Sa menor demora; empleando la fuerza, si fuere necesario, 
p ara  compelerle, todo ello sin perj&íeio de la  aplicación de las disposiciones penales que determ ina el caso 6.° de los a r
tículos 323 y 324, cuando proceda.

A r t í c u l o  286.
En los casos de arribada forzosa, el Capitán presentará inm ediatam ente e! manifiesto de la carga que conduzca, ex poniendo y justificando la causa que le obliga á arribar. Los empleados prestarán cuantos socorros sean posibles, y el buque se vigilará cuidadosam ente; situando á bordo indivi

duos del R egu ardo  que no perm itirán cargar ni descargar 
objeto alguno.La justificación de la  arribada forzosa deberá practicarse por el Capitán ante el Tribunal competente, conforme á la legislación común sobre la m ateria; debiendo presentar al A d m inistrador de la Aduana un testimonio del f&llo que re 
caiga,Podrá presdndirse de esta formalidad cuando la arribada forzosa sea motivada por el tem poral, por averías visibles en el casco ó arboladura de los buques, por falta de víveres ó de combustible é por otra causa notoria y de fácil comprobación; siempre que la Autoridad de Marina del punto reconozca facultativam ente la exactitud de los hechos y lo m anifieste a&í á la Aduana, que unirá la comunicación al m ani
fiesto del buque.

A r t í c u l o  287.
Si el buque trajese avería que le im pidiera navegar, y para la reparación fuera necesario alijar todo ó parte del cargamento,, el Capitán lo solicitará del A dm inistrador, que perm itirá la descarga con las precauciones y vigilancia necesarias, una vez reconocida por la A utoridad de Marina la n e cesidad de la operación.Cuando él Capitán tenga que vender algunas m ercancías para reparar con su producto la  embarcación, ó para proveerse  de víveres, se autorizará el despacho si la Aduana estuviese habilitada para adeudar las mercancías de que se trate; y  en caso contrario, se dará aviso ai A dm inistrador de la principal para qua envíe los empleados necesarios; siendo de cuenta del Capitán todos los gastos que ocasione este se rv i c i o .   ~ - - - - .......................... .

A r tículo  288.
Cuando una embarcación que conduzca mercancías para un puerto, no pueda permanecer en él á causa de temporal que notoriam ente no pu de aguantar sin riesgo, podrá refugiarse en otro, llevando una copia del manifiesto; debiendo volver al primero, para continuar las operaciones de despacho, tan pronto como fuere posible.

A rtículo  $89 .
En el caso de que un buque llegue por arribada forzosa á 

alguna cala, fondeadero ó punto de-playa en donde no haya Aduana, el Capitán presentará el manifiesto original y una copia al Jefe del Resguardo*,Este Jefe, al salir el buque, devolverá al Capitán el maní? fiesto'Original y enviará la copia al Adm inistrador principal de Aduanas de la  provincia, que dará cuenta de la arribada á la Dirección general y, en su  caso, á  la  Aduana de destino.Cuando la arribada forzosa sea á um puerto  en donde haya Aduana subalterna, se p resen tirá  tam bién al A dm inistrador 
e l manifiesto original, que se devolverá « i Capitán al tiempo 
d e la salida, visado y sellado por dicha «oficina é inutilizados los renglones en blanco. De la a rrib ad am  dará cuenta a l a  Dirección general, á la Aduana de destine, en su  caso, y á la principal de la provincia.

A r t i c u l o  290.
Los Capitanes de buques con destino al extravnjeró, que entren por arribada forzosa, deberán presentar un manifiesto de las mercancías que conduzcan, con los d~ talles j  form alidades establecidas para estos documentos en las ‘p resan tes Ordenanzas, excepto el visado consular; concedió adóseles un plazo prudencial para redactar y presentar ei indicado docum ento.

S e c c i ó n  c u a r t a .
De los naufragios.
A r t í c u l o  291.

Guando naufrague un buque en las costas españolas, los empleados de las Aduanas próximas, si las hubiere, y los in dividuos del Resguardo, tienen )a ineludible obligación de acudir inm ediatam ente &1 sitio dei siniestro, á fin de con tribuir, en cuanto puedan, al salvamento de los náufragos, de la  carga y de la* nave.
Si no hubiere Aduana cerca del punto del naufragio, los individuos del Resguardo prestarán el indicado servicio, v igilando los efectos y las mercancías salvadas y dando inm ediato aviso á las Autoridades y a k  Aduana que más pronto pueda recibirlo.

A rtículo 292,
El conocimiento directo y principal de todo lo concerniente  á naufragios, pasado el prim er momento, compete respectivam ente, á las Autoridades de Marina y á los Cónsules, según se trate de buques nacionales ó extranjeros, y en la form a que est&bkzca la legislación especial correspondiente.Los Administradores de Aduanas cuidarán con el mayor esmero de que no se defrauden los derechos de la Hacienda

pública. Para ello dispondrán que se vigile el salvamento de la carga por empleados é individuos del Resguardo, designados especialmente; intervendrán el inventario que se forme, recibiendo una copia autorizada; y exigirán una llave de los almacenes ©n que se coloquen las mercancías y los efectos 
salvados.

A r t í c u l o  293.
Si los interesados, el Capitán ó la persona que le represente , quieran reembarcar las mercancías ó etectos^ ealv&dos, lo solicitarán del Adm inistrador de la Aduana, quien lo autori

zará con las debidas formalidades.Si el buque náufrago fuere español y condujese carga de cabotaje, el reembarque de las mercancías salvadas bóIo s*rá permitido en ei mismo buque rehabilitado, ó en otro también español; á no ser que convenga á los interesados variar la expedición, destilando al extranjero las mercancías salvadas, en cuyo caso se procederá con las formalidades establecidas 
para el comercio en esta clase.

A r t í c u l o  294.
Cuando los interesados quieran adeudar las mercancías extranjeras salvadas, lo solicitarán dei Administrador de la Aduana en cuya jurisdicción hubiere ocurrido el sink tro ; procedió adose al despacho, si dicha oficina esstá habilitada para ello. En otro caso, se dará parta al Adm inistrador de la principal de la provincia, á fin da que envíe los empleados necesarios; siendo de cuenta de los interesados los ga stos que hagan dichos empleados para cumplir este servicio.Los despachos y el pago de derechos se hará en la forma ordinaria, por medio de declaraciones, y dispensándose la presentación del manifiéste, si no lo hubiere.Si las mercancías tuviesen avería, se procederá con arreglo 

á las disposiciones de estas Ordenanzas acerca de l&s ave
rías.

A r t í c u l o  295.
Los dueños de los buques náufragos que desearen exporta r los despojos de los mismos buques, podrán verificarlo con las debidas formalidades.Be considerarán como despojos d® un  buque náufrago, no sólo su casco y arboladura, sino también k s  objetos de pertrecho y armamento; tales como velas, ja m a , cadenas, an clas, etc.Si en vez de exportarlos quisiera venderlos, se entenderán los dueñ ts, para la práctica de todas las diligencias necesarias, con el Cónsul de la nación respectiva, quien deberá d&i parta á k  A duana en los casos siguientes:1.° Cuando vaya á hacerse la tasación del buque, á fin de que el Adm inistrador nombre un empleado que asista 4  d icho acto. Este firmará con los peritos la tasación que verifiquen, si la encontrase conforma, ó consignará su opinión dando cuenta ai Administrador.Y 2.° Cuando term inadas las diligencias m  proceda á h  venta, para que pueda asistir el mismo A dm inistradoré  p e rsona que le represente.El Cónsul oeberé, además, pasar al Administrador copi? certificada del acta ó documento m  donde conste el precio di la venta dei buque ó sus despejos, y que baya de servir d< base para exigir al adquirente el pago de les derechos.Guando los interesados ae sometan para la enajenaciói del casco y d© los pertreches de los buques náufragos á las disposiciones anteriores y dichos efectos se vendan en púbii ea subasta, se percibirá el 8 por 100 del precio en que se ha yan adjudicado, como derecho de Arancel; y cuando la ven tí no se verifique con las indicadas formalidades, s© cobrará dicho derecho de 8 por 100 sobre el valor de tasación pericial cuyos gastos abonará el interesado.

A r t í c u l o  296.
S ise  quisiere rehabilitar el buque para la navegación, se procederá en la forma siguiente:1.° Ei dueño, si no se vendió el buque, ó el adquirente si llegó á venderse, participarán al Administrador d é la  Aduana qu® desean rehabilitar la embarcación.2.° El Administrador designará un m aestro carpintero d< ribera que, en unión de otro nombrado por la Autoridad di Marina del puerto, procedan á tesar ei buque en lo que real m ente valga, colocado e:o astillero ó varadero para su recomposición.El arqueo se hará con sujeción al Reglamento de 2  da Diciembre d« 1874 y por los Arqueadores que el mismo indica.Bi el interesado se conformase eon la tasación, firmará el acta con el Adm inistrador, el Interventor y los peritos. Si no se conformara, lo m anifestaré asi y se procederá á nueva ta sación por los mismos peritos, asociados de un tercero, que nombrará la Cámara de Comercio, Industria y Navegación, si existiera en-la población, ó el Alcalde en c#so contrario. La tasación que así se practique será obligatoria par» la A dm inistración y  para el interesado.3.° La reparación ó la rehabilitación del buque se hará  después sin intervención alguna de la A duana.4.° Cuando el buque »sté listo para navegar, el interesado lo partieip&rá al A dm inistrador, m anifestando si quiere ó no abanderarlo en España.En caso afirmativo, se practicará nueva tasación y arqueo en la forma anteriorm ente d ispuesta.Bi ei buque no se abanderara en España, ge instru irá  expediente par* la devolución del derecho de 8 por 100, satisfecho m  concepto de despojos,5.® Averiguado el vslor del buque cuando haya de -ser 

abanderado, s* fijarán Jos d e m h o g ' que haya de pagar por medio de la siguiente proporción,:El valor del buqué rehabilitado es*á lo® derechos de Arancel que Je correspondan según, su tozuda]e, como el valor que tenía antes de rehabilitarse m  al cuarto' térm ino, que expresará los derechos exigidles,Si la di íer-liria entre este térm ino y derechos íntegrosde Arancel no llegare al 10 per 100, se coiVanín íntegros los derechos; y si pasara de! 75 por 100, s« ex ig irá  el 25 por 300 
d i  dicha totalidad, conforme é io establecida para las averías ea. ge a eral.Del derecho liquido que resulte, se daduciuá el d d  8 por 100 q m  se h n ja  gmíiskcho, m x  concepto de despojo» de buque 
náufrago*

A rtículo  297 .
Corresponde á las Autoridades de M arina la formación da expidkntv., cuan*io nf-retos que no sean producto natu ral ú ü  

m&r, m  encuentren íbt& nlo  ó arrojado» en la costa y  carezcan de d tkño couorioo, Los Adm inistradores de A dueñas fo lim itarán & contribuir al salvamento y á form ar el inventario de les objetu» saiv? dos ó recogidos,Terminado al expediente, la A utoridad que lo haya Instruido lo participa*á ú  A dm inistrador de la A duana, ¿ fin de

que éste exija al que resulte dueño por derecho anterior ó por derecho de ocupación, el psgo de la cantidad correspondiente según el Arancel, ó la fianza d,a reexportación, según opte el interesado por introducir los efectos á consumo ó exportarlos; y siempre que se trate de objetos extranjeros, pues los nacionales serán libres de derechos.
Si del expediente resultare que la Hacienda era dueña de los objetos, se posesionará de ellos, en la forma y con la» reserva» que establecen las leyes; pero nunca estará obligada á pagar, por gastos de salvamento y recompensas, más cantidad que la que en líquida valgan los efectos vendidos en pública subasta.

TÍTULO IV
DISPOSICIONES PENALES

CAPÍTULO I
De los hechos penables en m ateria  de Aduanas*

A r t í c u l o  298.
Las infracciones penables de las disposiciones y reglamentos referentes á la Renta de Aduanas, constituyen fa lta s  ó delitos.Son fa lta s  Jas infracciones cometidas en las operaciones de comercio sujetas directa é i a mediatam ente á la acción fiscal de las Aduanas, en virtud de los actos reglam entarios exigidos por estas Ordenanzas para el despacho de los buques, las mercancías y de la documentación con que hayan de realizarse aquellas operaciones, dentro del recinto  administrativo de las mis na* s Aduanas; y que como tales fa lta s  se hallen previstas y penadas on el capítulo 3.° del presente título.Son delitos los setos de en trab an d o  y de defraudación 

clasificados como tales m  ei capítulo 4.° d*l mismo.
A r tícu lo  299.

Las fa lta s  m  castigarán con m ultas, que se exigirán p recisamente en efectivo., considerándose parte integrante de la Renta de Aduanas De esta regia general se exesptúan las que, respecto del tabaco, lleven unida además 1& pena de comiso, en los casos que expresamente así lo coasignen.En la liquidación para determ inar el importe de las m ultas por falta» cuando tenga por base el derecho de introducción, se incluirán, no sólo los d8 Arancel, propiamente d ichos, sino también los impuestos^ y derechos da cualquiera clase que devenguen las mercancías á su  introducción y de
ban liquidarse por la Aduana.Los delitos de contrabando  ss castigarán adm inistrativam ente, con la pena común establecida en el art. 24 del Real decreto de 20 de Junio de 1852 (Apéndice número 12), sustituyendo te, de comiso de k s  mercancías lícitas á que s© r  fie ^  re el número 5.° del mismo artículo, por la m ulta de su val QY 
«oficial y los derechos de Arancel.Los delitos de defraudación  se castigarán admm ist /a^  vam ente con una m ulta  equivalente al valor oficial del 
to y bus derechos de Arancel.Ambos delitos m rín  castigados judicialmente cor Á p8_ r«B 'determ inadas en el Real decreto antes citado, ó en ¡a 
•giskción especial que m  adelante se estableciere.

A rtículo  300.]
El Im porte de las m ultas que »e im pongan adm inistrativa- m ente  por-faltas, Ingresará íntegro en k s  arcas del Tesoro.Be exceptúan de esta regla l&s m ultas inapue&tag en v irtud ée actos del servicio adm inistrativo de k s  Aduanas á  que reglam entariam ente concurra fuerza del Resguardo’ú  

otraanáloga; en cuyo caso se aplicará exclusivamente á d k  cha fuerza da teucera parteado la m u lta  im puesta.
El importe de Im  m ultes que se impongan adm in istrativamente por delitos, d istribu irá  en la forma y bajo ísg re gias determina im  m. el Apéndice 5.° de estas Ordenanzas.

A r t í c u l o  301.
¿La persona que «cometa una infracción de las calificadas *€omo fa l ta  en estas Ordenanzas, no gerá considerada como «delincuente; asi como tampoco se estim ará en modo alguno procedimiento crim inal el expediente adm inistrativo.
La persona que cometa delito se considerará como reo ó  «delincuente, cuando fe y a  recaído fallo condenatorio acerca «dél Aecho.

UAPITÜLO II
De la persecución áel fra u d e .

A r t í c u l o  302.
L a obligación de perseguir los delitos rde contrabando y  de-defraudación, ea cuanto afecta al orden y servicio del ramo-de Aduanas, corresponde directa é indirectamente á 2ae Autoridades, empicados y Resguardos de h  Hacienda pública, en i a forma que, respecto de cada uno, prevengan los reglam entos respectivos.
Tienen esta misma obligación las Autoridades civiles y militare» en el territorio  de su mando, así como sus delegados y agestes, k s  tropas d d  Ejército de mar y tierra, y en gañera), toda fuerza pública armada, en los casos siguientes:(A) Cuando fueren requeridas al intento por las Autoridades de Hacienda.

(B) Cuando hallaren in fra g a n ti  á los delincuentes.
(O) Cuando les fuere notorio algún delito de 'contr&ban- do ó de defraudación y pudieren realizar preventivamente la aprehensión, no hallándose presentes los agentes del F is co, é quienes con preferencia corresponde este acto.
En tales casos, podran reconocer á los presuntos delincuentes, arreste ríos, si procediere, y hacer constar la aprehensión en la fu m a  que determinan los procedimientos.Se hallan facultadas para dicha p&rgeeucíón, en ausencia de k s  Autoridades, empleados y fuerzas públicas anteriormente expresadas, l&s Autoridades judiciales y municipales, «sí como sus agentes; sin que los conductores de mercancías deban resistir d  requerimiento de las citadas Autoridades para justificar la legítima introducción de aquéllas.Cuando sea notoria y evidente la introducción fraudulenta  de mercancías, la acción represora y consiguiente derecho de aprehensión pueden ejercerse, en caso de ausencia da 

aquellos á quienes más inmediata ó preferentem ente correa- penda el servicio, según las reglas anterioras, ñor todos loa demás individuos que dependan del Estado, de la provincia ó del Municipio; tales como los Vigías y Torreros de‘faros guardas rurales, peones camineros, se?anos, vigilantes de telégrafo y de ferrocarriles y otros, cualquiera que sea la, deno- mm*cioa y categoría de m destino; y en ú tuno térm ino, por 
toda clase m persoMS qm quieran prestar su concurso á tal efecto.
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A r t íc u l o  303.
Las Autoridades y fuucíozmrios á quienes se impone la 

obligación de perseguir el contrabando y'el fraude, están tam
bién obligadas á trasmitir al Ministerio fiscal las noticias que 
adquieran, relativas á las personas que por bus circunstancias 
y condiciones puedan considerarse como habitaalmente dedi
cadas al tráfico ilegal; correspondiendo á dicho Ministerio fis
cal, bajo la más estrecha responsabtlidad, iniciar el proceso 
criminal contra dichas personas.

CA PITU LO  I I I

De las fa lta s .
A r t íc u l o  304.

El Capitán de un buque prosedante del extranjero ó de los 
puertas francés «apañóles, cuando so sea exclusivamente do 
cahotrje fe expedición de estos últimos, incurre en falta y 
paga multa en los casos y en las cantidades que á continua- 
-ción se expresan:

1.° Per no tener visado el manifiesto, ó sobordo en su caso, 
al entrar el buque en las agu&s jurisdiccionales ó pusrto es
pañol, ó por la f ¿Ha, cte dicha documento sin visar, cuando 
sea necesaria la p es litación, pagará quinientas pesetas.

Si el buque ionluce tejidos ó frutos coloniales (azúcar, 
cacao, cafó, caí e a lavo de especia, pimienta y té) psgará 
además, de cinco á  cien pesetas por cada bulto ó unidad aran
celaria de adeudo en las partidas á granel; graduándose el 
tipo d© la penalidad, según las circunstancias que en el caso 
concurran.

2.° Por no presentar la copia ó copias de manifiesto, ó su 
traducción cuando venga en idioma extranjero, dentro del 
plazo de veinticuatro horas señalado el efecto, pagará la mul
ta de cien pesetas; y en igual pena incurrirá por alterar en 
dichas copias el número de bultos, peso y contenido, ó lacla
se y cantidad de las mercancías á granel, quedando además 
obligado á rehacer las copias.

3.°' Por no presentar la copia general del manifiesto en las 
Aduanas de escala, pagará doscientas cincuenta pesetas.

4.° Por no declararse en el m*nifi»8to con las denomina
ciones y detalles prevenidos en «ti ®rt 02 fea mercancías que 
en ©1 mismo se expresan (tabacos* frutos coloniales, hilazas 
é hilados, tejidos, pasamanería pehóleo, agunrijieatas, al
coholes y bebidas espiritóos .-s) 6 por venir mñnir'sUilaa bajo 
otros nombres, pagará da cinco á cíen peseta? per curta bulto 
ó unidad arancelaria do ackudo tea i gr: biíí, En igtul pena 
Incurrirá si, declarándose en el manifiesto alguna db las mer
cancías expresadas, resultasen otras dis tintes m  d  reconoci
miento.

5.° Por las diferencias de más ó de menos, que excedien
do de 10 por 100, resulten en el peso bruto de los bultos de
clarados en ü  manífisto, p&gerá una multa de diez  á dos mil 
pesetas.

Las penas que señalan los dos casos anteriores se impon
drán al Capitán, sólo cuando sa haya separado de lo consig
nado en los conocimientos, ó cuando en estos no conste el 
qjes© y denominación de las mercancías; exigiéndose á los 
consignatarios de ellas en csso contrario.

Ambas penalidades podrán dejar de exigirse por la Admi- 
tracióo, por acuerdo motivado que consignarán en el docu
mento respectivo el Administrador é Interventor de la Adua
na, cuando la insignificancia del hecho en relación con el 
adeudo de la mercancía ú otras causas análogas justificadas, 
demuestren que no ha podido concurrir en el caso intención 
de perjudicar ios intereses de la renta.

6.° Por cambiar de fondeadero sin permiso de la Aduana, 
pagaré de veinticinco á cien pesetas.

7.° Por no exhibir el Diario de navegación y demás docu
mentos de Ja nave que la Aduana reclame, pagará cien pese
tas y no se le permitirá la salida hasta que los présente.

8.° Por no dar en el acto de la llegada la relación de los 
vis jeros y del número de bultos de cada uno pagará cincuen
ta  pesetas y responderá á .dichos viajeros de daños y perjui
cios por las detenciones que les cause.

9.° Por no comprender en el manifiesto los lingotes de 
hierro que vengan como lastre, ó por manifestar inexacta
mente su peso, pagará da dos á  cinco veces el derecho de las 
diferencias en más ó en menos.

10. Por los efectos de pertrechos ó provisiones no com
prendidos respectivamente en el manifiesto ó lista, pagará 
de dos á  cinco veces el derecho correspondiente.

11. Por conducir tabaco fuera de manifiesto, ó compren
dido en manifiesto que carezca del visado consular, se impon
drá el comiso del tabaco, cualquiera que sea su clase; y ade
más pagará el Capitán, consignatario ó armador de la nave 
una multa de ciento á  veinticinco m il pesetas.

Igual pena se aplicará al tabaco de provisiones que exce
da de Jos tipos señalados en el art. 70 y que no se haya decla
rado en partida do manifiesto visado, ó se declare en mani
fiesto sin visar.

Cuando no resulte á bordo, en el acto de partir el buque, 
el tabaco sobrante de rancho, se considerará cometido el de
lito de contrabando previsto en el caso 7<° del art. 323.

12. Por cada bulto que no esté comprendido en el mani
fiesto, pagará de dos á  cinco veces el derecho correspondien
te á las mercancías que contenga.

13. Por cada bulto comprendido en el manifiesto que no 
resulte en la descaiga, pagará los derechos correspondientes 
á la mercancía, manifestada, si su importe puede determinar
se, ya directa ó ya proporcionalmente, por el peso y clasifica
ción que conste en el manifiesto. En otro caso, se exigirá la [ 
multa de cincuenta á quinientas pesetas, según la n&turale- j 
za y condiciones del hecho.

Silos bultos que faltaren fueran de tabaco, se considera- j 
rá cometido el delito de contrabando previsto en el caso 7.° ¡ 
del art. 323. !

14. Por las diferencias de más qre resulten en el peso j 
manifestado para mercancía.B a |,r nel, que en este caso es j 
base para el despacho, pagará temo multa otro derecho so- j 
hre et natural de la meic&ncía enlaparte que corresponda \ 
á la diferencia. i

Ib. Por las diferencias de menos que resulten en el peso j 
manifestado para las mercancías á granel, que m  este caso > 
os base para el despacho, pagará los derechos correspondían- ¡ 
tes á la cantidad que faite. i

Las penas que señalan los dos precedentes casos se im- j 
pondrán al Capitán, cuando en los conocimientos no conste j 
el peso de las mercancías, ó cuando al redactar el manifiesto j 
se haya separado de lo que en ellos se consigue; correspon- ¡ 
oiendole te penalidad, en este último caso, por la cantidad [ 
que con relación á aquellos documentos haya aumentado ó j 
disminuido; y exigiéndose á 'les consignatarios por el resto, j 
asi como en la totalidad, si el Capitán no se ha separado de 
lo que exprese el conocimiento; siendo necesario además, ¡ 
para imponer la multa, que las diferencias excedan d© los 1 
tipos que señala el caso 7.® del art. 306. f

16* Por resultar en la totalidad del peso de la carga maní- >

fsstada para cada puerto, excedo superior al 10 por 100, pa
gará como multa cinco veces el derecho de descarga correa- 
pondknteá la diferencia; sin perjuicio da fes demás penas 
que hubiere habido lugar de imponer, con sujeción á otres 
preceptos.

17. Por hallarse rotos los precintos ó levantados los sellos 
puestos en fes escotillas y mamparos del buque, en el <cmo 
en que la Administración los haya colocado, pagará dos mil 
quinientas pesetas; sin perjuicio de las demás penas m  que 
resulte haber incurrido.

18. Por hallarse retos Ies precintos puestos en los bultos 
á bordo, pagará quinientas pesetas por cada uno, sin perjui
cio de fes demás penas m  que resulte haber incurrido.

19. Por dwmb&re&r perdonas ó alijar afectes de los bu
ques destinados á lazareto, en puntos distintos de los seña
lados á este fin por las Autoridades competentes, pagará el 
Capitán de doscientas cincuenta á dos m il pesetas.

20. Por cada día de exceso sobre los ñateóos por la Ad
ministración, que se invierta en la descarga d% los buques, 
pagará de cinco á veinticinco pesetas; pero será condición 
precisa, para imponer esta, multe, que hay a precedido aviso 
conminatorio de fe pena, con señalamiento de prórroga defi
nitiva.

21. Loa cargamentos á granel que según el art. 62 no se 
declaren por el peso en el manifiesto, se sujetarán á tes opor
tunas comprobaciones para averiguar si resultan ó no dife
rencias penables en lo relativo á derechos de Arancel é im
puesto de descarga; exigiéndose, en su caso, las multas que 
correspondan.

A r t íc u l o  305.

El Capitán de un buque procedente do las provincias 6
posesiones españoleada Ultramar, pagará las multes que 
señala al artículo anterior, cuando incurra en faltes previstas 
y peuadas en el mismo al conducir mercancías extranjeras ó 
mercancías producto de aquellas provincias y posesiones que 
se hallen sujetas al pago de impuestos ó derecho de cualquie
ra clase (excepto el do descarga que no s© considerará como 
tal parala aplicación de este precepto), ó mercancías de las 
mismas provincia» que sean libros de impuestos ó derechos, 
pero que'por no venir incluidas en póliza ó no justificarse 
reglamentariamente el. origen en estos documentos, deban 
considerarse como extranjeras.

El mismo Capitán pagará las multas que señala el artícu
lo 319, cuando incurra en faltas previstas y penadas en el 
mismo, al conducir mercancías de origen justificado de k s  
provincias ó posesiones espinólas de Ultramar, que sean 
libres de todo impuesto 6 derecho á la importación.

A r t íc u l o  306.
El consignatario de mercancías en. el comercio de impor

tación del extranjero Incurra en falta y paga multa en los 
casos y eu fes cantidades que á continuación sa expresan:

1.° "Por eq presentar fe declaración dentro del plazo esta
blecido, pagará de cinco á  veinte pesetas.

2.° Por no expresar en la deateraisión los verdaderos nom- 
brts y residencia de los dueños ó destinatarios de fea mercan
cías, según previene el número 3.° del artículo 89, pagará áe 
ciento á doscientas cincuenta pesetas; sin per juicio de k s  
multas que deban exigirse y no se hubieren impuesto, por 
compensación de diferencias en el aforo con me rcan oías de 
otros dueños, cuando el hecho se descubra después de realiza-

| do el de8p&ehü.—(Td¿mse los casos 6.° y 7,° de este artículo.)
3.° Por fes mercancías no declaradas pagará como multa 

el importe de otro derecho, siempre que no im gm  oculta* en
I dobles fondos ó da otra manera dolosa, pues en este caso la 
| multa será de dos á diez veces si derecho, sobra el natural que 
í deba satisfacerse.

4.° Por no declararse en el manifiesto nm  fes denomina
ciones y detalles prevenidos en el artículo 62 fes mercancías 
que en el mismo se expresan (tabaco,.frutos coloniales, hila
zas é hilados, tejidos, pasamanería, petróleo, aguardientes, 
alcoholes y bebidas espirituosas) ó por venir manifestadas 
bajo otros nombres, pagará de cinco á  cien pesetas por cada 
bulto ó unidad arancelaria do adeudo en fes á granel. Eo igual 
pena incurrirá si declarándose en el manifiesto alguna de las 
mercancías expresadas, resultaren otras distintas'en el reeo- 
nocimmto.

5.° Por las diferencias de más ó de menos que excediendo 
da 10 por 100 resulten, en el peso bruto de íob bultos declara
dos en el manifiesto, pagará una multa de diez á dos m il pe > 
setas.

Las penas que señalan los des casos anteriores m  impon
drán á los consignatarios cuando la redacción de los manifies
tos esté conforme con lo consignado en los conocimientos, 
exigiéndose á los Capitanes ©n caso contrarío.

Ambas penalidades podrán dejar de exigirse por fe Admi
nistración, por acuerdo motivado qu$ consignarán es el docu
mento respectivo el Administrador é Interventor de fe, Adua
na, cuando fe insignificancia del hecho en relación con el 
adeudo de fe mercancía ú otras causas análogas justifica
das, demuestren que no ha podido concurrir en el caso inten
ción de perjudicar los intereses da la rauta.

6.° Por las diferencias de más en cantidad 6 calidad que 
aparezcan entre las mercancías declaradas para cada uno de 
los dueños de las mismas y el resultado del reconocimiento, 
pagará como multa otro derecho sobre el natural de la mer
cancía en la parte que corresponda á 1a diferencia.

7.° Por fes diferencias de menos en cantidad ó calidad que 
aparezcan entre las mercancías declaradas para cada uno de 
los dueños de fes mismas y el resultado d*l reconocimiento, 
pagará como multa la  diferencia de derechos que exista 
entre el aforo y fe liquidación de los mismos, según lo de
clarado.

Las diferencies de más y de menos á que se refieren los 
dos casos que preceden no ge penarán cuando no excedan de 
los tipos siguientes:

4 por 100 para las mercancías procedentes de los puertos 
da Europa, de los do Asia en el Mediterráneo y de los de 
Africa en el mismo mar y en el Océano, hasta el cabo Baja
dor, excepto en los aceites vegetales y minerales, aguardien
tes, bacalao, grasas, jabón, manteca y sal de iguales proce
dencias, para fes que el tipo será de 5 por 100.

8 por 100 para fes mercancías procedentes d» los demás 
puertos de Asia y Africa y de loa de América y Oceanía, ex
cepto el aguardiente, cuyo tipo de abono ^erá el 10 por 100.

Cuando en una misma declaración resulten diferencias de 
más en unas partidas y de menos en otras, se compensarán 
aquéllas entre sí, siempre que fes mercancías pertenezcan á 
una misma persona, según la designación que debe hacer 
el consignatario en cumplimiento de lo prevenido en .el nú-, 
mero 3.® del art. 89, y cuya exactitud cuidará de comprobar 
la Administración m  cuantos c&sos lo estime conveniente; 
no pudiendo hacerse el cómputo de diferencias para fe impo
sición de multas entre mercancías pertenecientes á distintos 
dueños.

Las diferencias m  mercancías sujetas á diverso tanto de

abono, podrán compensarse entra sí; pero tomando por b&g@ 
común para fe determinación de dfeho abono, el tanto menor 
de los que estén sondados á las varia» mercancías cuyas di
ferencias se compensan.

Las precedentes penalidades son aplicables á los despa
chos de tabaco elaborado; estimándose como diferencia en 
calidad la declaración de origen distinto del verdadero.

8.° Por los géneros de prohibida importación que hayan 
sido declarados como lícitos, pagará como multa *el derecho 
de Arancel de sus sim ilares , debiendo reexportarlos ó per
mitir b u  inutilización, según los cm oB . Si se trata de arma», 
municiones de guerra 6 tabaco hoja, de que el Gobierno 6 
fe Administración se incauten, no se exigirá derecho ni mul
ta ¡alguna.

9.° Por los géneros de prohibida importación no declara
dos, pagará como multa tres veces el derecho de sus sim ila
res, debiendo además disponerse fe reexportación ó fe in
utilización, según los casos, y pagarse la multa aun cuando el 
Gobierno ó fe Administración se incauten, de fe mercancía, 
por se? armas ó municiones de guerra, ó tabaco en hoja; en
tendiéndose para este último, como derecho similar, el más 
elevado de los que señale fe correspon dienta tarifa.

10. Por los mismos géneros prohibidos sin h*ber sido de
clarados v viniendo además malicio»ámente ocultos, pagará, 
como multa de cuatro á  diez veces el derecho., cumpliéndo
se después todo lo proscripto en. el caso precedente.

11. Por bo satisfacer los derechos de Arancel, tratándose 
de mercancías despachadas en los muelles, dentro de! tercer 
ám laborable, á contar desde fe facha de fe contracción, pa
gará el recargo de 2 por 100 sobre la suma que constituya el 
débito, y fe Administración exigirá el ingreso de éste, con el 
recargo, dentro de un nuevo plazo de tres días para llevarlo- 
á efecto, haciendo fe notificación por escrito á domicilio en 
la forma que previenen fes disposiciones vigentes.

Si dicho pfezo no bastase para conseguir" el ingreso, y no 
se realizara éste, fe Administración de" Aduanas pasará to
dos los antecedentes á la Delegación de Hacienda para que 
proceda contra el deudor por la vía de apremio, exigiéndole, 
el recargo establecido por la legislación general para los deu
dores á la Hacienda, pero con devolución de fe pena ya satis
fecha.

Si el pago se retrssa per virtud de fes operaciones de la 
Caja y  se hace constar así per diligencia en el documento de- 
ingreso, el interesado bo incurrirá en responsabilidad si e® 
verificase en el día inmedfeto.

12. Por no retirar del muelle fes mercancías en el plazo 
que señale fe Administración, se impondrá al consignatario 
una multa de diez á  cien pesetas.

A r t íc u l o  307.
El consignatario de mercan cías en el comercio de impor

tación de fes provincias ó posesiones españolas de Ultramar* 
pagará las.multas que señala el artículo anterior, cuando in
curra en taitas previstas y penadas en el mismo, en lo refe
rente á mere&nctes extranjeras, ó á mercancías producto de 
aquellas provincias ó posesiones cuya importación ses halle 
sujeta al pggo de derechos ó impuestos de cualquiera clase, 
ó á mercancías de lis  mismas provincias qua sean libres de 
impuestos ó derechos, pero que por no venir incluidas en pó
liza, ó no justificarse debidamente el origen en estos docu
mentos, deban considerarse como extranjeras.

Además, por las mercancías extranjeras que se hs&y&n do
cumentado m  factura como de origen de aquellas provincia & 
ó posesiones, incurrirá en falta y pagará sobre los derechos 
del Arancel general é impuestos qua por b u  clase y  origen 
correspondan, una multa de tres veces el derecho del Aran
cel y de fe diferencia, si fe hubiere, de la cuota correspon
diente á dichos impuestos.

El mismo consignatario pagará fes multas que señala el 
artículo 219, cuando incurra en faltas previstas y penadas en 
el mismo, en lo r&ferente á mercancías de origen justificado 
en las provincias y posesiones españolas de Ultramar que 
sean libres d® todo impuesto ó derechos á fe importación.

A r t íc u l o  308.
L$s Compañías de ferrocarriles incurren en falta y pagan 

multa en los casos y en las cantidades que á continuación se 
expresan:

1.° Por no pregt&r fe hoja da ruta á la Ifegads, dd tren ó 
la nota de los coches, maquinas, etc., pagarán doscientas 
cincuenta pesetas.

2.° Por resultar en el reconocimiento bultos no compren
didos en fe hoja de ruta, pagarán da dos á cinco veces ©1 de
recho correspondiente á fes mercancías que contengan.

3 ° Por no resultar en el reconocimiento bultos compren
didos en la hoja de ruta, pagarán-les derechos-correspondien- 
?e a fe mercancía manifestada, si este importo puede deter
minarse, ya directa ó ya proporcion&lmente, por el peso y - 
clasificación que conste en dicha hoja.

En otro caso, se exigirá la multa de cincuenta á  quinien
tas pesetas por bulto, s«gún fe naturaleza y condiciones dei 
hecho.

4.° Por mover todo ó parte del tren, abrir los vagones de 
mercancías, e descargar alguna parte de éstas ein permisa
de 1a Administración, pagarán quinientas pesetas.

A r t í c u l o  309.
El importador de mercancías por vías terrestres está su

jeto á cuanto en materia de penalidades se halla previsto, en 
general. para los importadores por mar: y además incurre en 
falta y paga multa en los casos y en 1*® cantidades que á 
continuación @e expresan:

1.° Por no seguir el camino autorizado, ó por hacer para
da voluntaría después de presentar fe nota en el ponto avan
zado en fe importación por caminos ordinarios, pagará dedos- 
á diez veces el derecho df¿ las mercancías.

2.° Por no justificar en fe importación de caminos de hie
rro, que los bultos destinados al despacho m  fe ¡sección, espe
cial á'que se refiere d  art. 122, han ddo conducidos en gran 
velocidad h&Bia fe más próxima estación extranjera, ó’ por 
exceder de 25 kilogramos el peso bruto da cada uno d« dichos 
bultos, pagará una multe de 25 p or  100 d*ri der cho total co
rres i'ondien te á fes mercancías que contenga.

Guando al reconocer los ganados extranjeros que vengan. 
á pastar en España, resulte mayor número de cabezas que 
las manifestadas, pagará el introductor como multa el im 
porte de los derechos de la diferencia , si o que por este pago 
quede relevado de acreditar la n  exportación ó de pagar, si 
así no lo hiciere, el derecho natural correspondiente á dicho- 
exceso.

A r t íc u l o  310.
Los viajeros incurrirán en falta y pagarán multa en los 

casos y en k s cantidades que á continuación m  expresan:
1.° Guando los efectos que conduzcan para b ü  u so  y con-
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sumo particular, ó de su familia, 6.doméstico, en virtud de i 
la facultad que concede el art. 133 de estas Ordenanzas, veo- 
gan ocultos' en dobles fondos ó de otra manara, dolosa, ya m  
los bultos de equipaje ó en la misma pers na, pagarán como 
multa ce de dos á d iez veces el derecho eorrrespon diente.

2.° Por conducir con su equipaje, ó traer á mano, mer
cancías que constituyan expedición comercial y no puedan 
reputarle por su naturaleza, condición, uso y cantidad como I 
destinadas á su uso y consumo personal, 6 de su familia, 6 '■ 
doméstico, pagarán la multa de dos á cinco veces el dvrecho ¡ 
correspondiente, y los bultos pasarán á la Aduana por medio ' 
de un parte que suscribirá el Jefe encargado del servicio 
de viajeros, en cuyo documento un decretará por el Adminis
trador la entrada en almacén y habilitación de la correspon
diente declaración pwa el despacho.

En igual pena incumr&u los viajaros, y el mismo proce
dimiento será seguido, cuando conduzcan marcan cía s de las 
comprendidas *n el párrafo primero del art. 1.23, en cantidad 
cuyo importe total de derechos txcoda de cincuenta pesetas,

3.° Por conducir los vi&j ros que vengan por m^r, más 
de 12 kilogramos de tabaco, pagara el exceso otro derecho 
sobre el natural que deba exigirse según tarifa, siempre que 
esté manifestado en la nota del Capitán.

AS Por no incluir dichos viajeros m  la nota del Capitán 
el tabaco que conduzcan cuando no exceda de 12 kilogramos, 
pagarán otro derecho sobre el natural que deba exigirse se
gún tarifa.

5.° Por la misma falta, cuando si tabaco pane de 12 Kilo
gramos, psg&rán !& multa del caso anterior hseto. dicha can
tidad, y dos derechos por la que de ella exceda, sin perjuicio 
del derecho ordinario d i tarifa.

6.° Por conducir k& viajares que vengan por tierra más 
de 12 kilogramos de tabaco, pagarán dos derechos de lo que 
exceda de dicha cantidad, sobre el n&tar&l que deba exigirse 
según torito.

A r t í c u l o  3 1 1 .

Les que exporten, po? mar ó por tierra, géneros, frutos y 
efectos nacionales, incurrirán en tolto y  pagarán multa en 
los casos y en las cantidades que á continuación se expresan:

1.° Por las diferencias de más que resultan, con relación 
á las facturas, m  mercancías sujetas al pago de derechos de 
exportación, pagarán como multa otro derecho en la parte 
que á la diferencia corresponda.

Las diferencias de menos no son penables.
El embarque ó la exportación por tierra de dichas mer

cancías sin haber satisfecho y obtenido la documentación co
rrespondiente, constituirá el delito de defraudación previsto 
en el caso 4,° del art. 324.

2.°  ̂ Por embarcar sin permiso de la Aduana mercancías 
no sujetas, á derechos de exportación, pagará el cargador de 
dos á cinco veces el impuesto de carga; y si la exportación 
se intentare, ó m hiciese, por punto no habilitado, pagará el 
Capitán el doble de dicha cantidad, y ge le obligará á pro -feer- 
-88, en la Aduana más inmediata, da los documentos corres
pondientes á la carga que hubiere embarcado.

3.° Cuando los Capitanes de los buques se hagan á fe mar 
sin  haber cumplido todos los requisitos y formalidades pros
criptas en el arto 169 de estas Ordenanzas, pagarán, la multa 
de ciento veinticinco pesetas, que m exigirá á"sus consigna
tarios, como responsables del Capitán, según lo prevenido 
cu el art. 52.

4.° Por exportar sin permiso de 3a Aduana y por puntos 
habilitados d¿ la frontera, mercan.cías no sujetas ni pego de 
derechos de exportación, pagarán la multa de cinco á  vein ti- 
cinco p ese ta s , A juicio del Administrador d© la Aduana; y do
ble can tidad  si 3a exportación se intentar® ó se hiciese por 
punto no habilitado.

A r t í c u l o  312.

Los exportadores de carruajes, caballerías, ganados y de
m ás efectos nacionales que según los Aranceles de Aduanas 
pueden reimportarse libramiento en los plazos respectiva • 
mente señalados, pagarán los derechos fijados en el Arancel 
á sus similares extranjeros cuando los presenten después de 
.•vencidos aquellos plazos; y dobles derechos por los ganadas 
o efectos distintos de los exportados, ó que resulten de ex
ceso.

A r t íc u l o  313.

En el tránsito por mar incurren en falta y pagan ̂ aulta 
las personas en los cases y en las cantidades que á continua
ción m expresan:

1.° Por llegar á puerto habilitado conduciendo de tránsito 
en buque menor de 100 tonelodas de arqueo de 2,83 metros 
cúbicos, frutos coloniales (azúcar, cacao, café, canela, clavo, 
pimiénta y té), petróleo, tejidos ó tabaco, pagará el Capitán 
los derechos correspondientes á los primeros, y ©n cuanto al 
tabaco será decomisado y exigirá además al mismo Capi
tán una multa de quinientas á veinticinco m il pesetas .

Las anteriores penalidades no ge exigirán m  los casos de 
arribada forzosa, leg&lmsnte reconocida ó justificada.

2.° Por eada bulto de los declarados de tránsito en el ma- 
mifUsto que no resulte á bordo en el acto del fondeo, pagará 
■el Capitán la multa de quinientas pesetas; y cuando ge trate 
de mercancías á granel, de dos á cinco veces el derecho da

' importación correspondiente á la parte que falte.
3.° Por cada bulto que se encuentre á bordo y no esté 

comprendido en el manifiesto, pagará el Capitán la multa de 
cincuenta á qu inientas  pesetas, según la naturaleza de 3a 
mercancía y circunstancias del hacho; y cuando se trate de 
mercancías á granel, pagará como multa el derecho de im
portación corres pendiente.

4.° Por no manifestar el tabaco qae conduzca de tránsito, 
ó no tenerlo incluido m, manifiesto visado, se impondrán aí 
Capitán las penas que señ&fe el caso II  del artículo 304.

5.° Por no resultar á bordo al entrar el buque en el puerto 
el tabaco manifestado de tránsito, pagará el Capitán una 
multa de ciento á veinticinco m il pesetas, según la cantidad 
que falte y las circunstancias que m  el hincho concurran; y si 

■en ©I acto de partir el buque no tuviere á bordo fe totalidad del 
tabaco de tránsito existente á la entrada, se considerará co
metido 6i delito de contrabando previsto m  el caso 7.° del 
articulo 323.

6.o Por conducir de tránsito tabaco de cualquiera clase, 
consignaao al mismo puerto de procedencia def buque, ó á 
algunO'en los en que hubiese tocado en su viaje, se impondrá 
al Capitán 3a multa de ciento á cinco m il pesetas .

7.° Por no cumplir en el tránsito de tabacos la formalidad 
general establecida en la condición 1.a del articulo 177 y las 
especiales 1.a y 3,^ del artículo 178, pagará el Capitán la 
m u ltare ciento á cinco m il pesetas. Esta pena no exime de 
fe obligación de presentar los bultos, para su recuento por la

A r t í c u l o  314.

En el comercio de tránsito por tierra se incurre en falta y 
se impondrán las penas por ios casos que á continuación se 
expresan:

1 .° Por falta de conformidad al verificar el reconoci
miento da entrada de fes mercancías declaradas de tránsito, 
se exigirán lm  mismas panas que en el comercio de impor
tación .

2.° Por la pérdida de 1a guía ó del escandallo , se deten
drán fes merca»das hasta que se reciba de fe Aduana de en
trada certificación de la guía ó duplicado del escandallo, m
BU C8gQ.

3.° Po? presentar mercancías distintas de les afianzadas, 
ó fes meeémm adulteradas* ó en cantidad menor da fe ex pre
gada en fe guía, pagará el qu® las presente ds dos á cinco v e 
ces el derecho correspondiente á fes diferencias que resulten.

Si los Bellos de precinto ó de marchamo, en eu c&so, apa
reciera n suplantados ó tofeifie&dos, se entenderá cometido el 
delito de defraudación previsto en el caso 12 del artículo 324; 
imponiéndose administrativamente la multa que coresponda, 
sin perjuicio de fe. responsabilidad criminal que los Tribuna 
les exifen por el delito directo y por el conexo á que se refie
re el número 4 o del artículo 17 del Be»! decreto de 20 de Ju
nio d® 1852. (Véase el Apéndice núrn. 12).

A r t í c u l o  315.

Cuando en el despacho de entrada de géneros nacionales 
qns se conduzcan por el extranjero de un punto á otro del te* 
rritorio español, m  los casos autorizados por fe legislación, 
resulten excapos en cantidad ó calidad, pagarán los dueños ó 
los conductores, por fe diíarenefe, dobles derechos dalas esta
blecidos m  el Arancel á sus sha tiaras extranjeros. Guando 
haya caducado fe guía, m  considerarán los géneros como ex- 
tranjeros y pagarán los derechos de Arancel.

A r t íc u l o  316.

En el comercio de tránsito por Portugal de mercancías 
extranjeras que havan adeudado sus derechos en 1a -Penínsu
la, los interesados Incurren en M ta y pagan multa en los ca
sos y m. las cantidades siguientes:

1.° P<-r fes diferencia* de m tn  en cantidad ó calidad que 
resulten da la comprobación con fe guía, se exigirá eí pago do 
dos veces los derechos ds Ax&ne-el.

2.° Por 1a falta de sello de marchamo en Jas mercancías 
sujetas á dicho requisito y no exceptuadas de este tránsito 
por fe regfe 6 .a del artículo 169, pagará el dueño ó conductor 
’d© dos á cinco veces el derecho de importación que les co
rresponda.

3.° Guando los sellos aparezcan, supfent&dog^ o falsifica
dos. se entenderá cometido el delito da defraudación previsto 
en él caso 12 del artículo 324; imponiéndose administrativa
mente la multa aue corresponda, sin perjuicio de la respon
sabilidad criminal que les Tribunales exijan por el delito d i
recto y por Cfl conexo á que se refiere el número 4.°, artículo 
17 de! Bes! decreto de 20 da Junio .de 1852, (Véase el A pén
dice núm . 12.)

4 .° por el. *olo hecho de la caducidad de la guia, se e l ig i
rán los derechos de importación.

A r t í c u l o  317.

En fes operaciones de transbordo incurren en falta y pa
gan multa Us personas en los casos y en fes cantidades que 
á continuación se expresan:

1.° Por transbordar de un buque á otro sin permiso de fe 
Adúsna mercancías libres de derechos, pagará el Capitán que 
las entregue ó reciba de veinticinco á doscientas cincuenta
pesetas. „ , ,

2.° Por fes diferencias d® bultos ó de mercancías a gra
nel que se. encuentren &in manifestar en las operaciones de 
transbordo, se aplicará lo dispuesto para el comercia de im
portación.

A r t íc u l o  318.

Los consignatarios de mercancías que se destinen á de
pósito incurren en falta y psg&n multa m  los casos y m  fes 
cantidades que á continuación se expresan:

1.0 por no presentar las declaraciones de Ion géneros en 
el plazo fijado, pagarán de cinco á veinte pesetas.

2.° Por fes diferencias de más que resulten en los despa
chos de entrada en el depósito, pagarán los derechos de Aran
c e l  c o m o  pena, sin  perjuicio de Eatigf&cerloB de nuevo ñ im  
destinan las mercancías á consumo.

3.° Por las diferencias de, ráenos que resulten en los des- 
pachos de entrada en el depósito, pagarán como pena los 
derechos de la diferencia hasta el completo de lo declarado; 
pero si después se destinan las mercancías al consumo, sólo 
pagarán los derechos de la cantidad que resultó á fe en tod a .

4.0 por las diferencias de más m  cantidad ó en calidad que 
puedan resultar de cualquiera comprobación que m hiciere 
en los depósitos, el consignatario pagará de dos d cinco veces 
el derecho d® Arancel, sin perjuicio de fe responsabilidades 
exigí bles á los funcionarios que hayan intervenido en el des-
pacho. , , _

5.° Por fes diferencias de mas o de menois en el peso bru
to de Iob bultos destinados á depósito y por fes que resulten 
en fe clase de mercancías que deben manifestarse bajo deno
minaciones determinadas, pagarán los Capitanes ó 'los con
signatarios respectivamecto las penas señaladas para análo
gas faltas en el comercio de importación*

‘A r t íc u l o  319.

En el comercio de cabotaje de salida y de entrada incu
rren en falta y pagan multadlas personas en los ca^o® y en las 
cantidades que á continuación se expresan:

1.° Por embarcar sin permiso .de fe Aduana mercancías 
sujetos al pago de. derechos de exportado a, pagará el carga
dor de dos á  cinco veces el derecho, siempre que en el hecho 
b® concurran circunstancias que determinen fe aplicación 
del caso 4.° del art. 324.

2 .° Por fe misma falta, cuando se trato de mercancías li
bres de derechas, pagará el cargador de veinticinco á  dos
cientas cincuenta pesetas.

3.° Por los géneros extranjeros que se hubieren documen
tado como españoles, pagará el consignatario d® dos á  cinco 
veces al derecho de Arancel.

4 .° Por resultar en los despachos da embarque diferencias 
en clase, calidad ó cantidad,"en mercancías extranjeras no 
Bujetas á marchamo ó españolas que no necesiten, llevar el 
signo ó marea de fábrica, pagará ©l cargador de veinticinco 
á cien pesetas, sin perjuicio de rehacer ios documentos.

5 .° Por no resultar á bordo de los buques autos de fe sa
lí da las mercancías nacionales ó extranjeras que consten en

; las facturas después de puestos los cumplidos, pagará el Ca

pitán, y en su defecto el cargador, de dos á cinco veces los 
derechos de fes mercancía® que f&lten, precediéndose inme- 
diatamente á exigir fe responsabilidad en qtw» h&y&n incu
rrido los empleados «fe 1a Aduana y el resguardo.

6.° Por salir del puerto gia permiso de la Aduana, pa-* 
gara el Capitán de veinticinco á doscientas cincuenta pe
setas.

7.° Por las mercancías que despachadas de cabotaje so 
conduzcan al extranjero, se exigirá al Cfepitén, limador ó 
consignatario del buque, tan luego como por 1a felta da re
cibo del aviso reglamentario de llegada sia conocido el he
cho, el inmediato reintegro de fe diferencia de derechos de 
carga, según fe cíase de navegación que corresponda., y ade
más pagarán como inulta cinco veces el importa total del 
mismo derecho.

8.° Por desembarcar mercancías sm permiso de la Adua
na, pagará el Capitán ds veinticinco á doscientas cincuenta 
pesetas; sin perjuicio de las demás penas que deban opacar
se con arreglo á las prescripciones da esta artículo.

9.° Por las mercancías indocumentadas qus resulten á 
bordo en el cabotaje de ento&da, pagará ©1 Opitán fe multa, 
que señalan respectivamente losbasog 16 y 17 de este artícu
lo; pero la pena sobre Jos géneros n^cfeu&Ls nunes, g*rá me
nor* do fe qu in ta  p a r te  de los derechos de Arancel de %m si
milares.

'10. Por kn diferencias de más en cantidad ó calidad que 
resulten en loa despachos do entrada de memneíaa sujetas á 
msrchsjáo, cusrndo conserven éste, m  pagará 3a mu isa da 
veinticinco á ciento veinticinco pesetas, ei el mínimum no 
excede da los darechos de Arancel, en cuyo caso so exigirán 
éstos.

11. Por las mismas diferencias en los despachos de entra
da ds mercancías españolas no sujetas al ¿igno cíe marea de 
fábrica, pagará los derechos de ¡sus siimlWes extranjeros.

En.este caso podrán los interesados hacer la justificación 
de que trata el pirraío segundo del caso 15 de este aníoulo, 
para obtener k-rebsja de pesa que en el mismo m  establece* 

Las diferencias m  cantidad que no lleguen al 4 por 100 no 
son 'penables.

12. Por las diferencias de más m  canillad ó calidad supe
riores al 4 por 100 que resulten en los despachos de enteada 
da mercancías extranjeras no susceptibles de marchamo, ó 
coloniales, pagará al dueño ó consignatario dos veces el dere
cho de Arancel.

13. Por conducir por cabotaje tabaco mtroduddo para 
consumo particular, sin incluirle en facturas, se impondrá la 
multa de veinte á doscientas cincuenta pesetas, siem pre que 
las precintas y las guías estén cual corresponde, pues si fal
tare alguno da estos requisitos sq considerará cometido -el 
dslito cié contrabando.

14. Por carecer de sello de marchamo las mere-mefes ex
tranjeras sujetas á este requisito, pag&rá el earg^ácr ó el 
consignatario, de dos á cinco veces el derecho impor
tación.

Si los sellos apareciesen suplantado** ó fatoutoL'fe'í, se en
tenderá cometido el delito de defraudación p^vh*» « jl ■* 1 caso 
12 daí art. 324; iiaponíéndoBe ^duiinistr^fe' nv cd-& fe multa 
que corresponda, &m perjuicio de la res *, iub i n*i eainal 
que los Tribunales ©Xija» por el debito Cus cb) y p >r  ̂ i conexo 
ú que s® refiere el iiúdi. 4,°, irb. 17 d<d. B .7 20 de

| Jumo de 1852. (Véase el Apéndice n ú m . 12.)
15. Por fe falta de marea de fábrica en los géneros nacio

nales qm  necesitan de este requisito, pagará el dutño los de
rechos de Arancel como si fueran extranjeros.

Esta multo podrá rebajarse por la Adminfetraefóu hasta la 
quinta parte  de su importe, si el interesado, al que m  entre
garán muestras que lleven el sello de fe Aduana, j ustifica con 
certificado del fabricante, visado por fe Autoridad local, de
volviendo las muestras con el sello de su establecimiento, 
que están efectivamente fabricadas en éi fes mercancías.

16. Por resultar á bordo géneros indocume^toaos, ya sean 
extranjeros sujetos al pago de derechos de entrada, ó ya na
cionales que los devenguen de exportación, pagará el Capitán 
da dos á cinco veces el derecho; debiendo teiK-y*-.e presante, 
respecto de los últimos, fe advertencia qa© so hace ea el caso 
1.° ds este artículo.

17. .Por los mismos géneros libres de derechos de impor
tación y de exportación, pagará el Capitán de veinticinco a  
doscientas cincuenta  pesetas.

18. Por resultar en la totalidad del peso da 3¡?, carga co
rrespondiente á cada puerto, exceso superior d. 10 por 100 de 
1® consignado m  las facturas, pagará el Capitán cinco veces 
el derecho do descarga correspondíante á la difarsnefe; sin 
perjuicio de fes demás penas que hubiere lugar de imponer, 
con sujeción á otios preceptos.

19. Sí resultare ocultación en el número d® toneladas de 
los buques que se presentan corno menores da 20, pagará el 
Capitán ó patrón cinco veces el importe del impue»io efe des
carga, cuyo pago hubiere tratado de eludir; debiendo tam
bién, si fe ccult'&ción apareciese en el rol, darse conocimiento 
del hecho á fe. respectiva Comandancia de Marina, para los 
fines quo procedan.

A r t í c u l o  320.

En la circulación por tierra incurre en falta y ^  paga 
multa por los casos y en las cantidades que-á continuaciónm  
expresan:

1.° Por los géneros nacionales sujetos á marcas de fábri
ca que se encuentren sin ellas en cualquier punto del territo
rio español, pagará el dueño ó conductor los derechos de Aran
cel de sus ^imiferés extranjeros.

Esta multa podrá ser rebajada por la Administración en 
los misinos términos y bajo las mismas condiciones qm  esta
blee 8, para fes expediciones por cabotaje, el párrafo 2.°, caso 
15 del artículo anterior.

2.° Por fe circulación sin vendí de los géneros na-Monelea 
sujetos á dicho requisito en virtud de lo dispuesto» ©**. el ar
tículo 253, pagará el dueño ó conductor fe mhraa mufe-v que 
señala el caso, anterior; pudiendo igualmente ser rUv-j^fe ©a 
la proporción y bajo las condicionen que exprc.su i i preceden*
te párrafo. . _ ,

3.® Los ganados que no bq hallen ]»:./*> i i 1 v b>btr® 
especial que para circular sin guía en 1  ̂  ̂re
ducción nacional establece el párrafo 2.° dot h c h ráa 
considerados como extranjeros para los etoeto3 <k ¡  ̂c a l i 
dad en materia de circulación.

A r t í c u l o  321.

Cuando en puntos no autorizados de la zona d-itorminada 
en el art. 252, se encuentren depósitos de géneros ©xf.mni«- 
ros ó coloniales, pagará ®1 dmño una mxútr ele m il á dos m il 
quinientas pesetas, sin perjuicio Ils que
proceda im pone si lm  mercancías r-cBuiun ñu k&'vtqiuái im  
legales*
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A rtículo  322,
Cuando en los reconocimientos que se practiquen en las 

fábricas situadas en tes fronteras aparezcai existencias su
periores á lo que arrojen sus libros de cuenta, pag&Tá el due
ño de dos á diez veces el derecho de Arancel correspondiente 
á dichos excesos.

Si al dueño se niega á exhibir be libros ó dar las explica
ciones oportunas, pagará además un multa de doscientas á 
m il pesetas.

CAPÍTULO IV

De los d e l i t o s .
A etículo  323.

Se cometa delito de contrabando, en chanto afecta al or
den y servicio del ramo de Aduanas, en los casos que si
guen:

1.° Por la introducción en territorio español de géneros de 
cualquiera especie, cuja importación essté prohibida por las 
leyes, reglamentos ú órdenes vigentes.

2.° Por el tráfico de estos mismo afectos ó por su conduc
ción en cualquier género de transporte.

3.° Por la introducción en territorio español de tabaco 
elaborado, cigarrilks de papel 6 picadura de cualquiera clase 
y origen, sin haberlo presentado en una Aduana habilitada 
para su despacho y pagados los derechos correspondientes.

4.° Por la circulación de efectos? estancados, sin las guías 
y  requisitos establecidos por ios reglamento», aun cuando la 
conducción se haga por cuenta ajena y cualquiera que sea el

^üfexdio de transporte ¿me se emplee.
.5/  Por la extracción del territorio español de efectos de 

cualquiv"ra especie, cuja exportación esté prohibida por las 
leyes, reg^ñmen^DB ú órdenes vigentes.

6.° Por con buque español ó extranjero de porte 
menor de 100 Wpeladas (de 2,83metros cúoicos) conduciendo 
efectos estancados  ̂géneros prohibidos de cualquiera espe
cie-, en puerto no ó en bahía, c&Ja ó ensenada de
Jas costes españolas, ?On cuando la carga vaya consignada 
al extranjero; y por btrnteA1* dichos sitios dentro de la zona 
de seis millas (equivalente £ 11.111  metros) desde la costa, á 
menos que sea por arribada forzosa, en los casos de temporal 
que no pueda aguantarse, temor fundado de enemigos ó píra
te», ó $ <* cid ente en el buque que te inhabilite para navegar.

?»° Por alija* ó transbordar clandestinamente de un bu- i 
que t aun cuando se ha le en puerto habilitado y antes ó des- ¡ 
PYés de la presentación del manifiesto, efecto» estancados ó i 
géneros de cualquiera especie cuya importación se halle pro- i
hibida. r , . , . , I

8.° Por ordenar, disponer ó hacer ejecutar cualquiera de j  
los actos de contrabando que quedan expresados, aun cuando j  
#1 que los haya dispuesto en m  beneficio no los cometa por' j 
sí directa y materialmente. j

T  9.° Por asegurar ó hacer asegurar, de cuenta propia ó j 
por encargo de otro, cualquiera operación de las que ante- • 
nórmente se clasifican como constitutivas del delito de con- j 
trabando. i

A rtículo  324. i

Se comete delito de defraudación, en cuanto afecta al or~ 
der y servicio del r$mo de Aduanas, en los siguientes casos:

1.° Por la introducción en territorio español de géneros 
extranjeros ó coloniales sujetos ai pago de derechos de entra
da, sin haberlos presentado en una Aduana habilitada para 
su'de spacho y pagado los derechos correspondientes.

2.° Por disminuir en la* declaraciones, facturas y demás 
documentos reglamentarios de las Aduanas, las cantidades 
ó variar la calidad arancelaria de las mercancías, con reduc
ción del importe de bus derechos; siempre que el descubri
miento tenga lugar después de consumadas las operaciones- 
que deben practicarse en aquellas oficinas, y no resulte ple
namente justificado que ha concurrido, como elemento deter
minante del hecho, la circunstancia excepcional de error, ra
cionalmente explicable. ,

3.° Por la circulación da mercancías extranjeras ó colo
niales sin sellos ó justificantes de adeudo, cuando estén su
jetas á dichos requisitos, en tes zonas ó demarcaciones que 
las le y es  y reglamentos determinen; y por la estancia ó de
tentación de dichas mercancías, sin los indicados requisitos, 
en tes internas zonas ó demarcaciones.

4.° Por la extracción dri territorio español de mercancías 
de cualquiera especie sujetas á derechos de exportación, sin 
haberlas presentado en una Aduana habilitada para su des
pacho y pagado los derechos correspondientes.

5 .° Por simular la reexportación al extranjero de mercan
cías introducidas bajo franquicia temporal de derechos de

A “ °P o r andar con buque nacional ó extranjero de porte 
menor de 100 toneladas (de 2,83 metros cúbicos) conduciendo 
mercancías extranjeras ó coloniales sujetes al pago de dere
chos de entrada, en puerto no k&biiit?¿do, ó en bahía, cala ó 
ensenada de las cortas españolas, aun cuando la carga vaya 
consignada al extranjero; y por bordear dichos sitios dentro 
de la zona de seis millas (equivalente á 11 .1 1 1  metros desde 
la costa), á menos que sea por arribada forzosa, en los casos 
de temporal que no pueda aguantarse, temor fundado de ene* 
migos ó piratas, ó accidente m  el buque que le inhabilite
para navegar. ,

7 o Por a l i j a r  ó transbordar clanae^tmamente de un bu
que aun cuando se halle en puerto habilite do y antes ó des
pués de la presentación del manifiesto, mercancías extranje
ras ó coloniales sujetas al pago de derechos de entrada; ó por 
transbordar en igual forma tes nacionales que los devenguen
de exportación. .

8.° Per extraer de las línsas de ferrocarriles el material
afecto á tes mtemas y que es haya introducido del extranjero 
con beneficios arancelarios, sin haber obtenido previamente 
la empresa respectiva 3a oportuna autorización de la Direc
ción general de la ítenía para verificarlo.

9 °°  Por omitir les Capitanes de buques españoles en el 
m andato correspondiente, te declamado de haberse alarga
do 1 ,: vari.din*o extranjero, ó te de tes obr¿» de reparación 
«vrf t w b «.4 <' v rjficado temteén en el extranjero y por cuyo 
aunr/'o - e -  ó r  v.tpióu d< r -terteks se devenguen 
fi*r- tu, a, Í ]<.:.• r Í  - - .*1 Arereel. .

10 P o * -  r <- ' * *•* tntlqiatnt deta sr’i f  . 'JÓ' mV ■■••■¡7 '3  ■irtii.B, tna e n » ,
do ti uueh & o.- 7 tu-*.. • * ^ ru b*s <*r, j  lo  les cometa
por sí óirpcí» s ¿vid1 rn'in tO ‘ C. b

11. Por aseírvis r ó hscer c - cuanta propia ó por
encargo de crio, cualquiera c:v^ri'5n  de lasque anterior-, 
mente se clasifican como ccnLtiti, dri deiito de defrau
dación. , _

Y  12. Por toda ctxa espacie de soto» no c*asificacies como 
falte? y que Ung%jk tendencia y directa 4 e'-udir ó
dten ’n1 v  mriicio^meivk; te tago o los derechos correspon- 
áiezHt «1 Tesoro, por k s  conceptos que constituyen te ren ta  

4© Aduanas.

CAPITULO Y

De los p ro c e d im ie n to s  o 

Sección primera.

Disposiciones generales.
A rtículo 325.

Con relación á la facultad de conocer de toda cuestión que 
| se suscite sobre aplicación de ks leyes arancelarias, de ios 
' preceptos da estas Ordenanzas ó de la imposición de penali

dad por faltas ó por delitos, la jurisdicción administrativa de 
la renta de Aduanas se ejerce:

I o Por Juntas arbitrales que conocerán, en la forma pros
cripta en la sección 2.a de este capítulo, de las cuestiones y 
de las faltas clasificadas en el tercero del presente título, que 
se hayan suscitado ó cometido dentro del recinto de 3a Adua
na principal respectiva, ó del de las subalternas de 1a pro
vincia.

El recinto de la Aduana comprende, si es terrestre, las 
oficinas, almacenes y locales destinados al servicio directo de 
la misma, tanto en el edificio en que se halle instalada como 
en sus dependencias avanzadas ó anejas. En las Aduanas si
tuadas en estaciones de ferrocarriles, se considerará como re
cinto, además de los locales que anteriormente se detallan, 
la parte del edificio de 1a estación en que la Aduana funcione 
reglamentariamente, á los fines directos de su cometido, y la 
extensión de vías internacionales comprendidas éntrelas agu
jas de entrada y de salida.

Si la Aduana es marítima, su recinto comprende, además 
de los locales y extensiones anteriormente determinados,, los 
muelles, el puerto ó bahía y sus anejos.

Y  2.® Por Juntas administrativas, que conocerán, en la 
forma presente en te sección 3.a de este capítulo, de los de
litos de contrabando y defraudación que se cometan dentro 
de 1a demarcación aduanera de cada provincia.

La demarcación aduanera de una provincia comprende 
todo el territorio de la misma y la extensión de sus> aguas ju
risdiccionales.

A rtículo  326.

Corresponde á 1a Dirección general del ramo, además «te 
lo que dispongan los reglamentos generales del procedimien
to económico-administrativo, el conocimiento y te resolución 
ó propuesta al Ministro:

1.° Da los asuntos relativos á la estadística, contabilidad* 
de 1a renta, abonos por primas de construcción de buques, 
devolución de derechos de materiales invertidos en construc
ción ó reparación de buques y máquinas de vapor marinas, 
primas, gastos ocasionador en comisiones del ramo, y cuan
tos deban hacerse con cargo al crédito comprendido en pre
supuestos bajo el epígrafe da Gastes diversos de Aduanas.

2.° De ios expedientes de aprobación de pliegos de condi
ciones y subastas de toda clase de; servicios del ramo, asD 
como de los contratos de alquiler de oficinas.

3.° De los referentes á adquisición y recomposición de 
instrumentos y útiles de despacho para tes Aduanas.

4.° De los asunto» relativos á la aplicación de la franqui- 
cia de que*goza el Cuerpo diplomático español y extranjero, 
á 1a del material para ferrocarriles ú obras públicas, á la de 
mobiliarios usados y á los despachos cuyo pago haya da veri
ficarse por fdrm&lízación.

Y  5.° De lo» asuntos referentes á la revisión de documen
tes que se formalicen en tes Aduanas; pero subordinándose 
los expedientéis á que pudieran dar lugar á las prescripciones 
generales del procedimiento^

A rtículo  327.

La imposición, de tes multas por faltas corresponde á te- 
acción meramente aámiuístr&tivm de 1a renta de Aduanas, j  
los procedimientos que por consecuencia de su aplicación ha
yan de seguirse, se sustanciarán en la forma que determinan 
tes disposiciones contenidas en la sección 2 .a ds e&te capítulo.

Be juzgarán los delitos y se impondrán tes penas corres- 
pondtentes, por m^dio de un procedimiento que se llamará 
administrMwo-judicial y en el que te Administración resol
verá, en primer término, acerca de te calificación de los he
chos y procedencias de 1a imposición de penas señaladas res
pectivamente en los párrafos tercero y cuarto dd art. 299, y 
de cuyos hechos conocerá después el Tribunal correspondien
te, para juzgar á los Teos é imponerles tes demás penas que 
procedan, por lo» delitos de contrabando ó defraudación y por 
los conexos que puedan h&berae cometido.

El citado procedimiento, en cuanto á la Administración 
concierne, se sujetará álas disposiciones contenidas en te sec
ción 2.a de este capitulo.

A rtículo  328.

Las transgresiones de los preceptos reglamentarios que 
se cometan en 1a importación, tránsito y circulación de taba
cos de tedas clases y procedencias, se someterán á dos diver
sos procedimientos, #n que entenderán tes Aduanas, ó las 
Administraciones de Hacienda, según los casos, con sujeción 
á tes disposiciones siguientes:

1.a Cuando las faltas sean descubiertas en tes operaciones 
privativas de Aduanas y estén castigadas con penas determi
nadas en el cap. 3.° de este título, conocerá del hecho 1a Jun
ta arbitral por medio del expediente administrativo que dis
pone 3a Sección 2.a de este capítulo; pero recaída resolución 
firme, se remitirá el tabaco á 1a Administración de Hacienda 
para los efectos que procedan, según te naturaleza del caso; 
siendo aplicable» al tabaco que se presente al adeudo de de
rechos de tarifa, tes disposiciones generales comunes á las 
demás mercancías, en armonía con el principio que consigna 
la regla 8.a del art. 132.

2.a De todas tes demás transgresiones de los preceptos 
reglamentarios, cualquiera que sea te clase de tabaco y el 
punto en que el hecho ocurra, entenderán ks Administracio
nes de Hacienda, y en su caso, las Juntas administrativas, 
con sujeción á lo prevenido en el Real decreto de 20 de Junio 
de 1852; á cuyo efecto los aprthensores, cualquiera que s@a 
el cuerpo á que pertenezcan, pondrán á disposición del Dele
gado de Htciend* los tabacos*aprehendidos, ios transportes, 
los reos y el acta de aprehensión.

Los Delegados dkpcndrán que se reconozcan los bultos 
inmediatamente, y que por quien corresponda se dé á los 
aprehendo res el oportuno recibo de los tabacos y  demás efec
tos que hubiesen entregado.

A rtículo  329. ¡

Los plazos de notificación, apelación y ejecución de los 
I faltes, así como los demás trámites é incidentes de los proca- 
! dimientos en materia de faltas y de delitos, se sujetarán por 
 ̂ completo en todas sus instancias, á lo quq determinen tes

disposiciones generales de los reglamentos para tes reclama- 
eiones económico administrativas y á tes especiales que, en
easern concretos, establezcan estas Ordenanza».

A rtículo  330.

Todos los expedientes relativos al ramo de Aduanas, §n 
que el fallo de las Juntas arbitrales ó admínistratmía haya 
quedado firme, deberán remitirse originales á te Dirección 
general para su examen y archivo; acompañándose muestras 
cuando se trate de calificación de mercancías.

En las oficinas que los hayan incoado quedará copia auto
rizada de dichos expedientes, bajo te responsabilidad directa 
del primer Jefe y del Interventor, y en fin de cada año se 
mará y remitirá á 1a Dirección un índice en que se compren-* 
dan todos les que hayan rido fallados en firme por tes "Juay 
tas arbitrales ó administrativas, expresando las fachas m  
que hubieren sido remitidos al Gentío directivo para su exa
men y revisión.

Sección segunda.

De los procedimientos administrativos parala resolución cíe'-cuestionessobre aplicación de las leyes Araace!arias, de los preceptos de «idasOrdenanzas y de la imposición de penalidades por faltas.
A rtículo  331.

!Toda cuestión que se suscite entre Ja Administración- y  id 
comercio ó los particulares, sofera aplicación de las levai  
Arancelarias, ó de los preceptos reglamentarios de estas Os* • 
denas^as, se incoará en virtud de protesta que los interese- 
dos estamparán y suscribirán en el documento de despacho ;̂, 
si existiese, ó por medio de escrito de reclamación, especial 
y separa do, en los casos en que aquél no exteta.

Los eiupleados de Aduanas ó los individuos de tes Rés^; 
gua-rdos marítimo ó terrestre que vean, descubran ó sepan, 
que se ha cometido un hecho de los califica,dos como faltas en 
el capítulo 3,° de este título, lo harán constar inmediatamen
te en el do>cu,na»nto respectivo, si se hubiere-expedido para 
el despacho del buque ó mercancías m  que te frita se desau- 
bra; y si no lo hubiera, participarán el hecho en escrito oficial* 
al Administrador - de te Aduana.

El Administrador impondrá, cuando así proceda, te multa 
correspondiente y haré> saber su importe al interesado para 
que, sise conforma con la exacción, proceda á verificar éM 
pago.

A rtíuulo  332.

Las protestas y reclamaciones, ó tes fritas da conformé 
dad con tes penalidades impuestas, dará lugar á expediente* 
que se encabezará con una-certificación,...li.br*da-por al Inter
ventor de la-Aduana-, expresiva de todos tes extremos condu
centes á detallar el hecho que se cuestione, según lo que re
sulta de los antecedentes consignados en el documento res
pectivo; y en los casos en que éste no exista, en el escrito d©' 
reclamación, ó en ©1 parte reglamentario que se baya dirigi
do al Administrador.

Guando el expediente se incoe en una Aduana*subalterna, 
el Administrador da ella lo remitirá para su fallo al de te 
principal de te provincia, dando conocimiento al interesa
do, á quien exigirá recibo de la comunicación que al efecto le  ̂
dirija».

A rtículo 333.

El fallo en primara ó única instancia, según los casos qu© 
determinen los reglamentos generales del procedimiento eco— 
nómico-administrativo, se dictará por la Junta arMtral, que 
convocará el Administrador de te Aduana principal, en el> 
plazo máximo de cuarenta ^  ocho horas¿después- de incoad© 
el expediente, y cuya Junta se compondrá:

Del Administrador de te Aduana, > residentes
De un Yocal comerciante, elegido por-el interesado.
Y  de un Yista nombrado por el Administrador y que no* 

será el que haya actuado @n el hecho á que ©1 expediente s©< 
refiera.

Guando no hubiera otro* Yista, se designará para 1a Junta 
á un Oficial de 1a clase de periciales, y si tampoco lo hubiere 
en la Aduana principal en donde aquélla haya*de celebrarse-^ 
concurrirá ab acto el empleado pericial*que, entre los de las> 
subalternas de 1a provincia, designe el Administrador.

El Administrador podrá, si lo cree^con veniente, hacer con
currir á la Junta, en concepto de Secretario,, sin voz ni wfco¿' 
á cualquier funcionarte de- su dependencia^

A rtículo  384.’

El empleado que hubiere promovido el caso que se cues
tione, informará ante la Junta, con exposición de los KM>tivM¿ 
®n que aquél se funde y con cita de las disposiciones legal©/j 
que, á su juicio, deban ser aplicadas.

El interesado ó un comerciante que te represente, expon
drá después cuanto crea conveliente á su derecho.

La Junta,, después de oir á ambos y de tomar cuantos da
tos y antecedentes considere necesarios, declarará msto el 
expediente y ge retirará para deliberar y votar,

El InteT^ventor de la Aduana podrá asistir, sin voz ni voto 
é la vista del expediente.

Se ext enderá un acta en que consten detalladamente los 
hechos, } as razones alegadas por tes partes y las en que se 
funde el fallo; con expresión de si éste ha sido distado por 
unanimidad ó por mayoría de votos.

A rtículo  335.

En los casos en que la Junta no pueda aclarar hechos ó 
examinar antecedentes en el mismo acto en que se celebro la 
vista, podrá el Presidente suspenderla hasta que aquéllos se 
hayan aclarado ú obtenido; cuidando de convocar á nuáva 
Jrmt&, tan pronto como resulte despachado ©1 trámite.

A rtículo  336.

El Presidente de te Junta notificará el frilo, sin demora y 
en forma reglamentaria, al interesado y al Interventor de te 
Aduana; haciéndoles saber su derecho de apelación, ú  lo hu-, 
hiere m  el caso.

Loa Interventores de las Aduanas deberán interponer 
curso da alzada, siempre que crean lesionados psr ©1 fallo de 
1a Junta los derechos del Tesoro, siendo directa y personal
mente responsables de los perjuicios que á ésta se originen, 
cuando existiendo motivos fundados de apelación, dejaran de 
interponerla.

Las reclamaciones que versen sobre calificación de mer
cancías y consiguiente aplicación de partidas del Arancel, ó 
sobre interpretación de tes leyes y disposiciones arancelarias, 
incluso las referentes á la validez ó nulidad de certificados de 
origen, serán siempre apelables en segunda in stad a  &at$ el 
Ministerio ó te Dirección general, según r ™  *
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A rtículo  337.

Con sujeción á lo dispuesto en los reglamentos generales 
de\ p? eeenúiifiüc acminisír&íivo, las cantidades
controvertidas en expediente deberán ingresar en las Cajas 
del Tesoro tan luego como se dicte fallo coniradictorio en 
primera instancia; no pudiendo admitirse ni cursarse las 
apelaciones de dichos fallos, sin que conste realizado el̂  in
greso ó dispensado el de la parte de multas, cuando así sa 
disponga. „

No obstante esta prevención general, las mercancías o los 
buques pueden quedar, por voluntad de los interesados, 
afectos á la responsabilidad del fallo de un expediente de 
Aduana; no procediendo en este caso verificar el ingreso &q 
los derechos controvertidos, hasta que recaiga resolución 
que ponga término á la vía administrativa; pero entendién
dose que esta facultad no alcanza á las multas, que deberán 
depositarse, desde luego, é ingresar en la Caja del Tesoro, en 
cuanto se dicte fallo condenatorio en primera instancia.

Las mercancías que se despachen en los muelles y queden, 
en virtud de la anterior facultad, garantizando derechos con
trovertidos en expediente, se almacenarán en la misma for
ma y condiciones que determina el art. 110, ó sea proporcio
nando el interesado, á su costa, el local n*cesario para depo
sitarlas, bajo las reglas y formalidades que en el citado ar
tículo se prescriben; entendiéndose terminado el almacenaje 
tan luego como quede notificada la resolución que ponga tér
mino á ía vía administrativa.

A r tícu lo  338.
Si antes de ser fallado en primera instancia un expediente 

conviniere al interesado retirar las mercancías ó disponer del 
buque, podrá hacerlo, ingresando desde luego la parte de 
cantidad en que esté conforme y depositando en efectivo el 
importe de la diferencia controvertida por todos conceptos.

Si este importe llegare ó excediere de diez mil pesetas, po
drán los Capitanes ó consignatarios constituir el deposito en 
una obligación que tenga los requisitos prevenidos en el 
Apéndice núm. 19.

Las cantidades que en virtud de lo dispuesto en el párrafo 
primero de este artículo se depositen en Iss Aduanas subal
ternas, serán trasladadas á la capital al tiempo de realizarse 
los ingresos de la recaudación mensual de las mismas.

Si un fallo impusiera derechos ó multas mayores que las 
exigidas con anterioridad, el interesado deberá satisfacer la 
diferencia ó ampliar la garantía.

A r tíc u lo  339.
Los Administradores de Aduanas podrán dejar á resultas 

de un expediente ya incoado, las protestas que para casos de 
igual naturaleza sigan formulándose en la misma Aduana.

La calificación de identidd&d ó de igualdad, se hará con el 
mayor esmero por los empleados que intervengan en el des
pacho, y bajo su responsabilidad directa.

Sólo podrán quedar á resultas de un expediente anterior 
las protestas cuyo importe esté dentro de los límites propios 
déla segunda instancia ante la Dirección general; pero ñolas 
de aquellos otros que, aun siendo de igual naturaleza, corres
pondan al Ministerio. En este caso deberá formarse nuevo ex
pediente, pudiendo quedar á sus resultas los de igual entidad 
que se susciten.

Las cantidades controvertidas quedarán en depósito hasta 
la resolución final administrativa; autorizándose en los res
pectivos documentos todas las diligencias relativas al caso.

A rtículo  340.
Terminado el expediente por resolución firme en vía ad

ministrativa, se hará efectivo inmediatamente, si procediere, 
el ingreso de las cantidades que pudieran estar pendientes de 
él, realizándose las garantías de toda especie que la Adminis- 
tr&ción tuviere en su poder, á las resultas del procedimiento; 
sin perjuicio de acudir contra el interesado, empleando, en 
caso necesario, la vía de apremio, cuando el importe de la ga
rantía no haya sido suficiente para cubrir la cantidad total 
que deba pagarse; sin que baste á impedir ni suspender el 
procedimiento ejecutivo, alegación alguna del deudor.

Los Administradores darán parte á la Dirección general 
de quedar cumplidos los acuerdos definitivos de los expe
dientes.

Sección tercera.
De los procedimientos administrativo judiciales para la imposición 

de penas en caso de delito.

A rticu lo  341.
Los empleados de Aduanas ó los individuos de los Res

guardos marítimo ó terrestre qu® vean, descubran ó sapin 
que m ha cometido un hecho de los que la legislación espe
cial califica de delitos de contrabando ó de defraudación, lo 
participarán inmediatamente por escrito á la Autoridad que 
corresponda, que será por regla general:

1.° El Administrador de la Aduana principal en cuya de
marcación se haya cometido el delito, si esta circunstancia j 
resulta determina por las condicionas del h«cho y la Adua- j 
na existe en población que tenga Juzgado de primera ins- i 
tancia.

2.° El Administrador da la Adutna principal en cuya de
marcación se haya verificado la aprehensión, cuando no re
sulte determinado el punto en que se haya cometido el delito

contrabando ó fraude, y siempre que la Aduana exista en 
población qu$ tenga Juzgado de primera instancia.

3.° El Jefe de Hacienda de la provincia en todos los de
más casos en que no puedan cumplirse las reglas ante
riores.

Be exceptúan de estas disposiciones:
_1.° Las aprehensiones hechas en la provincia de Valen

cia, cuyo conocimiento incumbirá á la Junta administrativa 
reunida bajo la presidencia del Administrador de la Aduana 
del Grao.
_ 2.° Las que se verifiquen en © 1 partido judicial de Valen- j 

'da de Alcántara, cuyas Juntas se celebrarán en la Aduana i 
dsd mismo punto bajo la presidencia del Administrador. j

3.° Las que tenga lugar en el resto de la provincia de Cá- i 
caree, que se tramitarán en la Aduana de Alcántara, presi
diendo la Junta el Administrador d® la misma.

4.° Las que se verifiquen en la provincia de Lugo, cuyas 
Justas administrativas se celebrarán en la Aduana de Riba- 
b@q; debiendo remitirse los antecedentes para el procadimíen- 
to judicial al Juzgado de primera instancia da la capital.
„ L o.° Las aprehensiones de cualquiera clasa de mercan

cías, incluso las de tabaco, que tengan lugar en el territorio 
del Lampo de Gibrslt&r, comprendiendo también las que se 
efectúen por buques guardacostas en la sección marítima de 
dicho Campo; todas las cuales serán remitidas al fallo de la
unta reunida en la Aduana de Algeeiras.

De las aprehensiones de tabaco conocerán, salvo la excep
ción consignada en el párrafo anterior, las Administraciones
de Hacienda de las respectivas provincias; y cuando se hicie
ren detenciones de tabaco y de otras mercancías, la Junta 
administrativa de Aduanas, al fallar respecto de estas últi
mas, dispondrá el inmediato envío del tabaco á la citada Ad
ministración de Hacienda, á la que también se remitirá copia 
certificada del acta de aprehensión.

Cuando por infracción de las reglas de estas Ordenanzas 
se verifiquen aprehensiones de mercancías que se hallen gra
vadas con impuesto de consumos, se someterá el asunto al 
fallo de la Junta administrativa de Aduanas, con sujeción á 
las disposiciones anterioras, que se observarán exactamente 
por la fuerza, de cualquiera clase qu® sea, que haya realizado 
la detención; pero se dará conocimiento del fallo á la Admi
nistración del citado impuesto, para ios fines que convengan, 
según su respectivo reglamento.

A r tíc u lo  342.
rwp* 8

No obstante lo dispuesto en las reglas generales de juris
dicción consignadas en el precedente artículo, las aprehen
siones cuyas circunstancias acusen responsabilidad en el frau
de descubierto para la dependencia á cuyo Jefe corresponda, 
según el mismo, el conocimiento del hecho, se someterán, en 
cuanto al procedimiento administrativo, á la otra Autoridad 
que dicho artículo cita: y si ambas resultasen con manifies
ta incompatibilidad de jurisdicción, por responsabilidad di
recta ó reglamentaria en el caso, conocerán del procedimien
to lo.a de la provincia en que la detención se haya verificado, 
y de haber sido hecha la detención en la misma provincia, 
las de la más inmed ata y por el orden da prelación que el 
artículo anterior determina.

Esta excepción no altera las reglas generales d9 jurisdic
ción para los efectos del proceso judicial, y por lo tanto, 3a 
copia de las primeras diligencias y del fallo de la Junta ad
ministrativa de que trata el art. 349 se remitirán al Juzgado 
de instrucción á que corresponda el punto en qua el delito 
se hubiese cometido ó descubierto, según las anteriores pre
venciones.

A r tícu lo  343.
Los empleados de Aduanas é individuos de los Resguar

dos marítimo y terrestre, al cumplir el deber general que les 
impone el art. 302 y el párrafo primero del 341 de estas Orde
nanzas, en su relación con el caso 1.° de los artículos 323 
y 324 de las mismas, tendrán en cuenta:

1.° Que la generalidad del mencionado deber permite 
cumplirlo en todas circunstancias; pero que principalmente 
cuando se trate de mercancías no sujetas á signos de adeudo, 
ni á requisitos de circulación, corresponderá á la Administra
ción demostrar la existencia del delito que se presuma come
tido al introducirlas.

2.° Qm esta acción es independiente del hecho de la apre
hensión de las mercancías, y puede, por tanto, ejercerse, aun 
cuando dicha aprehensión no se hubiera podido conseguir ó 
realizar materialmente.

Y 3 ° Que se estimará como prueba bastante para justifi
car la incoación de los procedimientos en estos casos, la no
ticia de la anterior existencia de las mercancías en territorio 
extranjero y su inmediata estancia ó circulación en el Reino, 
sin que conte que haya sido verificado el adeudo en alguna 
Aduana habilitada al efecto; la remisión ó consignación de 
los bultos por ó á personas desconocidas ó supuestas, y otros 
motivos semejantes que permitan, con razonable fundamen
to, presumir la existencia del delito.

A r tícu lo  344.
Al descubrirse ó saberse que se ha cometido un delito de 

contrabando ó da defraudación, el funcionario descubridor, ó 
el que lleve la dirección del servicio, si fueren varios, exten
derá inmediatamente una diligencia en que hará constar to
das las circunstancias fundamentales del caso y del acto que, 
en su virtud, haya ejecutado ó ejecute.

Si al descubrir el delito se verifica aprehensión de las 
mercancías con que se haya cometido, se hará constar en la 
misma diligencia:

1.° El lugar, día, hora y circunstancias en que se verificó 
la aprehensión, haciendo relación de los hechos ocurridos.

2.° La filiación de los conductoras ó tenedores de los gé
neros, si fuesen aprehendidos con éstos, y en otro caso las 
noticias que sobre ellos se hayan podido adquirir.

3.° La descripción de los bultos aprehendidos, especifi
cando el número de ellos y las marcas, clase y peso bruto de 
cada uno.

4.° El número, especie y señas de las caballerías y carrua
jes ó la designación del buque en que se condúzcan los 
efectos.

5.° Los nombres, clase y número de los «prehensores.
La diligencia, cuando se verifique aprehensión de mercan

cías, se llamará acta de descubrimiento de delito de defrau
dación ó de contrabando; debiendo ser firmada por el descu
bridor ó descubridores; y en los casos en que las mercancías 
sean detenidas, s©-llamará acta de aprehensión, y se firmará 
por el aprehensor, si es uno so!o, ó por el Jefe ó principal 
cuando sean varios, por el Alcalde del pueblo en cuya juris
dicción se haya verificado la aprehensión, si hubiere concu
rrido al acto, y por dos testigos que, á ser posible, sean di
versos da los «prehensores.

A r tíc u lo  345.
El acta de descubrimiento ó de aprehensión, se remitirá ó 

presentará á la Autoridad correspondiente, según las reglas 
consignadas en el art. 341, á disposición de la cual se pon
drán también los reos, si los hubiere, los géneros y las caba
llerías, carruajes ó buques aprehendidos; á cuyo efecto se 
conducirán al puerto ó población correspondiente, según los 
casos.

En el viaje que haya de hacerse desde el sitio de la apre
hensión, deberán los «prehensores ó la escolta que la custo
die, seguir el [camino más directo ó más seguro, y cuando I 
hubiere de pernoctar en algún punto, depositarán los efee- I 
tos, según c/mm, en la Aduana, en. la A^mWistraeión de Ha- ¡ 
cianda ó, á falta de una y ©t?a, en n a  * r t o. |

Cuando se hagan detenciones de g*u a * > en la frontera j 
franco navarra, los dueños de ellos * o i  a a vitar que se con- j 
duzc&n á la capital, presentando una obligación garantizada j 
por el Alcalde del térmico municipal en que la aprehensión 
se haya efectuado y á satisfacción de los «prehensores, de ha
cer efectiva la multa que se imponga, en primera y segunda 
instancia, dentro de los cuatro días siguientes al en que se 
notifique á los interesados el acuerdo ó resolución que hubie
re recaído.

Guando á juicio de los «prehensores el valor de los géne
ros detenidos no llegue á 50 pesetas, y su detención se verifi
que sin reos si transportes 4 más distancia que la de una.

jornada de la Aduana principal Ó de la capital de la provine 
cia, serán aquéllos conducidos á la Aduana ó Administración
de Hacienda próxima, en donde 38 procederá «1 reconocí- 
mi ente*, ’úí m AdüiiiiiBiii&dor está conforme en que su valor 
no excede de dicha cantidad, se depositarán em 1& misma Ad
ministración, y extendiéndose el acta se remitirá á la Auto
ridad correspondiente, con muestras de las mercancías apre
hendidas, para incoar el procedimiento administrativo ju
dicial.

A rtículo  346.
La Autoridad que reciba un acta de aprehensión, dispon

drá que sa proceda al reconocimiento de loa efectos deteni
dos, á presencia de los «prehensores y de los reos, si los hay.

El reconocimiento será hecho por un Vista, si lo hubier® 
en la dependencia, el que calificará con arreglo al Arancel, y  
valorará las mercancías y efectos, que se custodiarán debida
mente y bajo doble inventario, uno de cuyos ejemplares se 
entregará á los aprehesores.

Si no hubiese empleado pericial de Aduanas en la oficina, 
á donde 3a aprehensión haya sido conducida y presentada, y 
no pudiese hacerse por otro funcionario el reconocimiento* 
clasificación y valoración de las mercancías con k  seguridad 
y acierto indispensables, se dará conocimiento á la Dirección, 
general para la resolución que deba adoptarse, sogún la im
portancia y condiciones del caso de que se trata.

Cuando el acta sea de descubrimiento de delito, se hará- 
la liquidación de la multa que deba imponerse en la misma 
forma que ests artículo establece; salvo ks diferencias natu
rales que se deriven de la falta material del cuerpo del delito.

A r tíc u lo  347.
Terminadas las diligencias de reconocimiento, clasifica

ción y valoración de las mercancías aprehendidas, eonveca- 
rá la Junta administrativa la Autoridad ó Jefe que haya de 
presidirla. Dicha Junta se compondrá de las perdonas si
guientes:

1.° E¡ Jefe de Hacienda ó el Administrador principal d® 
Aduanas de la provincia en cuya demarcación se haya come
tido el delito ó verificado la aprehensión, que presidirán res
pectivamente, dichas Juntas, según las reglas generales y 
las excepciones que establece al art. 341 para las provincias 
y distritos que en el mismo se detallan.

2.° El Interventor de la Aduana ó el Jefe de la Interven
ción de Hacienda, donde no exista Aduana.

3.° El Abogado dsl Estado, ó el funcionario de análogo 
carácter en quien aquél delegue sus funcionas para este efec
to, cuando no resida en el punto en que la Junta s@ celebre.

4.° El Vista que desigue el Administrador de la Aduana, 
que á ser posible no será el mismo que verificó el reconoci
miento, ó el Oficial-Vista de la Delegación de Hacienda, 6 
quien haga su» veces, si no lo hubiere en el punto.

En Madrid asistirá á la Junta administrativa como Vista 
el funcionario que, á petición del Delegado de Hacienda, de
signe el Director general de la Renta.

5.° Ua comerciante matriculado, elegido por el reo ó reos, 
y en su defecto por el Jefe de Hacienda de la provincia, y & 
falta de éste por el Alcalde de la población; pudiéndose nom
brar por el Presidente un vecino de la misma, si el comer
ciante designado no asistiere á la hora señalada para la cele
bración de la Junta.

Los Jefes y Oficiales del Resguardo podrán ser oídos por 
la Junta en representación de 1 s «prehensores individuos del 
Cuerpo; pero no tendrán voto en ella ni presenciarán la deli
beración ni fallo.

En los procedimientos administrativo judiciales referentes 
á tabaco, la Junta administrativa se compondrá de los funcio
narios que designa el art. 57 del Rsal decreto de 20 de Junio 
de 1852 y disposiciones adicionales.

A r tículo  348.
La Junta, en vista del parte y del acta, oyendo así á los 

reos si los hay y quieren dar explicaciones, como á los «pre
hensores, y tomando cuantos datos estime necesarios, resol
verá por mayoría de votos:

1.° Si ha lugar ó no á imponer la penalidad qu** respecti
vamente señalan los párrafos tercero y cuarto del art. 299 de 
estas Ordenanzas.

2.° Si en la aprehensión han mediado las circunstancia» 
que hacen incurrir á los reos en pena personal.

A r tícu lo  349.
Si la Junta administrativa declara el primer extremo, ©̂  

Presidente pasará en el término de veinticuatro horas al 
Juez que corresponda, copia literal y autorizada del acta de 
aprehensión y de las diligencias; y si declara también que en 
la aprehensión han mediado las circunstancias que hacen in
currir á los reos en pena personal, serán entregados éstos ai 
Juzgado para que instruya la causa criminal con arreglo á de-* 
recho.

Guando S8 trate de contrabando marítimo, el Juez com« 
petente es el de Marina.

A r tíc u l o  350.
Si la Junta administrativa declara haber lugar á la pena 

pecuniaria, y que no han mediado en la aprehensión circuns
tancias que hagan incurrir á los reos en pena personal, el 
Presidente pasará también en el término de veinticuatro,> ho
ras las copias autorizadas del acta de aprehensión y de la» 
diligencia! al Juzgado que corresponda, para que instruya la. 
oportuna causa; pero dispondrá sean puestos inmediatamen
te en libertad los detenidos, siempre que justifiquen en habi
da forma su personalidad, quedando en otro caso á dkposk» 
ción de la Autoridad gubernativa.

A r tíc u lo  351.
La resolución de la Junta, relativa á la imposición d© la 

multa, será notificada en forma á los reos, si han sido dete
nidos, y á los aprehensores, para su “conocí miento»y fines que 
á su respectivo derecho convengan, con sujeción 4 las reglas 
generales de procedimiento e^mt5mic0'admi£4^trativo;si6oda 
necesario, según en el mismo se dispone, verificar el ingreso* 
del importe de la multa para interponer los reos recurso da 
alzada; excepto en el caso de que, las mercancías apreheadi-. 
das se dejen en garantía álas resultas del fallo definitiva, en 
vía «dmiaiBirativa; per© sin que esta garantía alcance Alo*

; d© la contenciosa.
1 La devolución de mercancías aprehendida», cuando sea 

absolutorio el Mío de las Juntas administrativas, no podrá 
traer lugar hasta que éste resulte firme.

Los tejidos y ropas fie fabricación extranjera serán mar
chamados con el s@üo especial Detenciones., cuando hayan 
de entregarse por la Administración á sus dueño»' ó adjudk 
catarlos.



318 28 Octubre 1894 Gaceta de Madrid.—Núm. 301
A rtíc u lo  352.

El proceso judicial, y el procedimiento administrativo, si 
ésta se prosigue des pués de la primera declaración de la Jun
ta  por haberse interpuesto apelación, se sustanciarán, tra
mitarán y decidirán con absoluta independencia uno de otro.

El Juez ordinario y el da Marina no podrán conocer ningún 
caso sobre la pro cadencia ó improcedencia de la multa im
puesta por la Junta.

TÍTULO V

DE LOS IMPUESTOS DE CARGA Y DESCARGA, Y DE LOS DE 
EMBARQUE Y DESEMBARQUE DE VIAJEROS

CAPÍTULO PRIMERO

Disposiciones comunes á estos impuestos.

A r t íc u l o  353.
El impuesto de carga y descarga y el de embarque y des

embarque de viajeros, se exigirán á los buques en todos los 
puertee habilidades p*ra 3a carga y descarga, hayan ó no en 
ellos obras artifi^aks, inclusos los de las islas Baleares y Ca
narias y los de Ceuta y demás puertos francos de Africa.

Los vapores de eacíla fija p drán hacer, respecto del im
puesto de descarga y del dê  desembarque da viajeros, con
ciertos especiales con la Administración.

A r t íc u l o  354.
Para la percepción de estos impuestos, se considerará la 

n a v e g a c ió n  dividida en tres clases: primera, la de cabotaje 
propiamente dicha, ó sea la que hace de unos á otros puer
tos españoles de k  Península, írdas B ü u s ,  islas Canarias, 
presidios de Africa y provincias y p te  ones españolas de 
Ultramar; segunda, la que ae hace entr. los citados puertos 
y los de las naciones de Europa, coa inclusión de las costas 
de Asia en el Mediterráneo y las de Africa en este mar y en 
el Atlántico hasta el Cabo Boj&dor, y tereara, las que se ha
cen entre los puertos españoles y les de los restantes países 
del globo, bu mencionados en. la clase anterior.

La exacción d© estos impuestos ee verificará por lm  Adua
nas respectivas, y en los puntos habilitados para^ determina
das operaciones, por la Aduana que las autorice ó inter
venga.

A r t íc u l o  355,

No so exigirán estos impuestos en las operaciones que ve
rifiquen los buques por arribada ü otras causas forzosas, in
cluso el desembarque de la carga para volverla á embarcar.

A r t íc u l o  356.

Están exentos de los impuestos d© carga y descarga y em
barque y desembarque de viajeros:

1.° Loa buques que naveguen exclusivamente dentro de 
las bahías de los puertos.

2.° Los buques que naveguen entre puntos de las ñ as  de 
Tigo, de Arosa, de Bilbao, de Suelva y otras semejantes.

3.° Los buques que naveguen por los ños, sin salir 
al mar.

4.° Los vapores que hagan viajes entre Algecir&s y Uibral
ta r, cuando sólo conduzcan pasajeros.

5.° Las lanchas y barcazas en sus expediciones entre Ro
quetas y Almería.

Y 6.° L&s embarcaciones menores que conduzcan mercan
cías de un punto habilitado á otro de la jurisdicción de una 
misma Aduana.

A r t íc u l o  357.

Los Capitanes ó consignatarios de los buques que hagan 
expediciones entre la Península y las posesiones españolas 
de Africa, transportando efectos militares ó conduciendo in
dividuos del Ejército ó de 3a Marina, aun cuando sea por 
cuenta y en servicio del Estado, pagarán los impuestos de 
carga y descarga, embarque y desembarque de viajeros que 
se fijan en estas Ordenadz^s.

Cuando los transportes y pasajes se verifiquen gratis en 
obsequio del Estado, no se exigirán en las Aduanas los im
puestos de navegación respectivos.

A r t íc u l o  358.

En la navegación de la primera clase los buques cuya total 
cabida no pase de 7 toneladas de arqueo (de 2,83 metros cú
bicos), pagarán sólo la mitad de los impuestos de carga y 
descarga.

Si la Administración dudara de la verdad de la capacidad 
declarada, podrá disponer que se verifique el arqueo del bu
que, ateniéndose &1 resultado.

A r t íc u l o  259.

7' Los arbitrio® locales creados para las obras de los puertos 
se cobrarán en la cuantía y forma que establezcan ó hayan es
tablecido las disposiciones especiales de cada concesión.

A r t íc u l o  360.

Lsts Aduanas exigirán á los interesados todos los dato», 
conocimientos, pólizas y demás documentos oportunos para 
las comprobaciones necesarias, á fin de qu© no se eluda el 
pago de estos impuestos.

CAPITULO1 II

>Disposiciones para  el impuesto de descarga y  desembargue
de viajeros.

A r t íc u l o  3 6 1 .

El impuesto de descarga y desembarque de viajeros se 
exigirá con arreglo á la siguiente clasificación:

Los buques'que hagan k  navegación do primera clase pa
garán 75 céntimos de peseta por e&da tonelada de 1.000 kilo
gramos de mere ncka descargadas y 50 céntimos por cada 
viajero que desembarque.

Los que hagan k  navegación de segunda clase satisfarán 
una peseta y 25 céntimos por tonelada descargada, y 75 cén
timos por cada viajero desembarcado.

Y los que h»ganóla navegación de tercera clase pagarán 
dos peseta» y 50 céntimos por tonelada descargada, y una 
peseta 25 céntimos por cada viajero desembarcado.

So exceptúan los buques con cargamento de carbones de | 
pied a > cok, que sudarán 25 céntimos por tonelada de 1.0 00 ] 
kilogramos en -ai comercio con. el extranjero, y 10 céntimo ! 
de peseta por igual unidad en el comercio de cabotaje ©s ¡

j cuanto á carbones, cok y mineral de hierro. Las piritas da 
| hierro no se considerarán como mineral para los efectos de la 
j indicada excepción.

I A r t íc u l o  362,

¡ Servirá de base para la exacción del impuesto de des 
carga:

1.° En la navegación de la primara clase, el peso bruto 
consignado en las facturas con las rectificaciones qu© pro
duzca el resultado del despacho, cuyos datos se anotarán en 
la carpeta de entrada.

Para la comprobación del p@so declarado @n Jas facturas 
se exigirá la presentación d© los conocimientos y demás do
cumentos relativo» á la carga, sin perjaicio da practicar el 
peso, cuando sea posible hacerlo, empleando en otro caso los 
medios supletorios oportunos.

2.° En la navegación da segunda y tercera cías©, el peso 
| bruto consignado en el manifiesto ó en los conocimientos, se- 
I gún corresponda, con las rectificaciones á que dé lugar el re- 
I- sultado del reconocimiento.
j Si se tratare tí© cargamentos á granel qu© no deban expre- 
¡ sarse por peso, servirá de base para la exacción del impuesto 
| el que g© deduzca del resultado del despacho.
¡ 3.° Los tipos á que deberán sujetarse las Aduanas para
| la exacción del impuesto sobre las diferentes classg de made-

Íra expresadas á continuación, son los siguientes:

Peso  
de nn  m etro

| cúbico.

| k ilo g ra m o s.

I "

| Madera de castaño. ............ . . . . . . . . . . . . .  652
— de encina.  .............    850
— de olm o..   ................   671
■— de abeto-pinabete  ........... 498
— de pino...................................................  657

^  J la a lb u ra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  550
~  derob le | el corazón.................................... 1.170

El tipo señalado al pino m  entenderá sin perjuicio de que, 
si las maderas estuvieren sangradas ó depuradas da la parte 
resinosa, sirva de base para liquidar el impuesto el peso que 
se deduzca del despacho.

A r t íc u l o  363.

El impuesto de descarga se cobrará en los transbordos que 
no 'sean motivados por causa forzosa; entendiéndose que 
cuando la operación se verifique para conducir las merc.ín- 
cias á otro puerto español, se cobrará el impuesto en el pri
mero con arreglo á la procedencia del buque; y en el de en
trada por cabotaje se exigirá tan sólo la cuota correspondien
te ^  este comercio.

J El movimiento de mercancías de un derósito á otra Adua
na del Reino, ó de un depósito á ©tro depósito, se considera
rá, para los efactos de cato» impuestos, como navegación de 
primera clase.

A r t íc u l o  364.

La liquidación del impuesto s® hará en los manifiestos,
sobordos'ó carpetas de las facturas, según los caso».

Ei cómputo del peso bruto para cuando haya que imponer 
penalidades á los Capitana», se hará apreciando ¿1 peso total 
de Ja cantidad alijada en cada puerto.

El impuesto d© descarga deberá liquidarse inmediata
mente después de concluida la ci$ los buques que lo deven
guen, firmando la liquidación el Oficial d¿l Negociado y au
torizándola el Interventor con bu rúbrica.

Se consignará el número de contracción y la fscha en qu© 
ésta tenga lugar, á fin da que desde ella se cuente el plazo de 
ir  es días señalados para ©I p^go, según m  dispone m  el ar
tículo 402 de estas Ordenanzas.

A r t íc u l o  365.

Para la exacción dal impuesto de t e n  sport© de viajeros 
servirá de base una nota expresiva del número de ello», que 
presentará el Oapitán del buque con el Y.° B.° del Director 
de Sanidad del puerto.

La recaudación m  hará al mismo tiempo que la, del im
puesto de descarga, en los término» indicados.

C A P Í T U L O  I I I

Disposiciones para el impuesto de carga y  embargue de 
viajeros.

A r t íc u l o  366.

El impuesto de carga y embarque de viajero» so exigirá 
con arreglo á la siguiente clasificación:

Los buques que hagan la navegación de primera clase, 
pagarán 50 céntimos de peseta por c&d& tonelada da 1.000 ki- 
gramos d© mercancías que carguen, y 50 céntimos por cada 
viajero que embarquen.

Los que hagan la navegación de segunda clase, satisfarán 
una peseta por igual unidad de peso, é igual cuota por cada 
viajero.

Y lo» que hsgan la navegación de tercera elme, pagarán 2 
pesetas por tonelada, é igual cuota por cada viajero".

Se exceptúan 3o® buques que carguen hierro en lingote», 
qu© sólo devengarán 25 céntimos de peseta por tonelada en 
la navegación de segunda clase, y 50 céntimos da peseta en 
la de tercera; los que lleven carbonea de piedra y eok; que 
satisfarán 25 céntimos de peseta por tonelada en el comercio 
con el extranjero, y los que carguen carbones de piedra, cok 
y mineral de hierro en navegación de prim en clase, que de
vengarán 10 céntimos de peseta por cada 1.000 ' kilogramos. 
Las piritas d@ hierro no se considerarán como mineral para 
los efectos de esta excepción.

A r t íc u l o  367.

No S9 exigirá el impuesto de carga en los transbordos, 
siempre que concurran las condiciones, ineludible» para dis
frutar d© este beneficio, de qu© la operación ss haga de bu- ■ 
que á buqu®, ya directamente ó por medio de embarcaciones 
menores, y sin que en ningún caso, ni por ningún pretexta 
se desembarquen las mercancías en tierra, ni aun momentá
neamente, ni permanezcan en dichas embarcaciones manares 
sino de sol á sol; pues por cualquiera de esto» hechos dejará 
de considerara® Ja operación como transbordo exceptuado de 
pago del impuesto d© carga.

I A r t ic u l o  368.
¡ Los consignatarios de buques que tomen pasajeros 6 car- 
| ga con destino á k s  provincias y posesiones ©apañólas de 
j Ultramar, satisfaciendo los impuestos correspondiente» á la 

navegación de primera clase &egún lo dispuesto en el art. 354,
! prestarán fianza para responder de 3a diferencia entre la s  
! cuotas d® dicha clase y lm  señaladas para la da tareera, cuya 

fianza ge cancelará cuando se reciba certificación de la Adua
na ultramarina de destino, justificando la llegada do Ib» pa
sajeros y la descarga de las mercancías.

A r t íc u l o  369
Están exento® de pago del impuesto de embarque lo® in

dividuos del Ejército y de la Armada, marinería, licenciado» 
y penados de cualquiera clase que en cumplimiento d© bu» 
deberes ó en virtud de sentencias de los Tribunales é de re 
soluciones del Gobierro, salgan de un puerto do la Penínsu
la p^tra las provincias «españolan de Ultramar, ó d© uno á otro 
puerto de embarque directo á las mismas.

A r t íc u l o  370.
! Están asimismo exento® del impuesto de carga los buques
! qu® embarquen sal con destino á puertos de Europa, de Amé- 
| rica y demá® en el comercio de ax -ortacíón, ó &m © ■, la® na- 
| veg&cíones de segunda y teresra clase.
| Tampoco satisfarán derechos d© carga por los víveres y
! repuestos con destino al aprovisionamiento de los mismos 
. buques en que se embarquen.

A r t íc u l o  371.
Para percibir el derecho de c:Krga servirá do basa el peso 

bruto consignado en las facturas, con Jas rectificaciones á q u e  
dé lugar el resultado del reconocimiento.

La liquidación &e h irá  m  Ja carpeta respectiva, y cuando 
el bi-que cargue mercancía» para diferente» puerto», en la 
última que haya abierto aquél; refiriéndose á ella, por nota 
autorizada, ©n cada una de las anteriores.

Firmará Jas liquidaciones el OSei&l del Negocia-o y las au 
torizará el Interventor con mi rúbrica; cumpliéndose lasjie- 
méB formalidades establecidas para cobrar el derecho de des
carga.

El pago se verificará dentro de los tres días después de la 
contracción, según lo dispuesto por regla general.

A r t íc u l o  373.
Para cobrar el impuesto de embarque de viajero» servirá 

de base una relación duplicada, que presentarán el Oapitán 
6 el consignatario del buque, expresando el número de lo» 
viajero® que la embarcación conduzca.

La liquidación, cuando no haya manifiesto ó carpeta, se 
hará en dichas relaciones, en las que también se anotará el 
número y la fecha d© la contracción, autorizándose esta» di
ligencias con la firma del Oficial del Negociado y rúbrica del 
Interventor.

Ei pago bb verificará en el mismo puerto da embarque; y  
si el buque conductor hubiera Balido y& de él, ©1 consigata- 
rio presentará la indicada relación y satisfará el impuesto.

En una de las relaciones qu© hará de duplicada, se anota
ra ©1 importe del impuesto y la fecha del pago que conste en 
la principal, entregándose aquélla al Oapitán ó al consigna
tario para su resguardo.

A r t íc u l o  373.

En los puertos de escala ó de destino, las Adusnas^exigi- 
rán á los Capitanes, que presenten la relación mencionada 
con ©1 V.° B.° del Director de Sanidad respectivo; debiendo 
cobrar la» cantidades que hubieren dejado de pagarse en el. 
puerto da salida.

A r t íc u l o  374.

Co.an.do no se verifiquen embarques de viajeros?, lo® Capi
tanes de los buques ó los consignatarios presentarán las in 
dicadas relaciones, expresando en ella® la circunstancia de 
no haberse embarcado ningún pasajero.

TÍTULO SEXTO

DE LOS IMPUESTOS DE POLICÍA. SANITARIA
Y DE LAS DISPOSICIONES DE SANIDAD CON RELACIÓN 

AL RÉGIMEN DE LAS ADUANAS

CAPÍTULO PEIMEKO 

De los derechos de policía san ita ria .

A r t íc u l o  375.

El cobro de lo® derechos de cuarentena y lazareto se veri
ficará con arreglo á la siguiente tarifa:

Derechos de cuarentena .
Los buques de cualquiera clase satisfarán 12 céntimos de 

peseta por tonelada de arqueo cada día de cuarentena, así en 
loe íazaratos sucios como m  los de observación.

Los Administradores d© Jas Aduana®, cualquiera que Bm 
la forma da verificar»© los arqueos, no exigirán, á título- 
de impuesto cu&r*mtenario, mayor cantidad que la que co
rrespondía al publicarse Ja tarifa aneja á la ley d© Sanidad 
de 28 de Noviembre de 1855.

Derechos de lazareto .

Cada persona satisfará, por derechos de estancia en el la
zareto isucio, una peseta diaria, costeando aparta lo® gastos 
que ocasione. ,

Las mercancías sujetas a expurgo ó ventileo satisfarán 
por el mismo concepto le siguiente
' 1.° La ropa y  loa efectos d® equipaje de cada individuo da 

la tripulación, una peseta 25 céntimas.
2.° La ropa y los efectos d® cada pasajero, 2 pesetas 50 

céntimos. ' r
3.° Los cueros ó pieles de vaca, una- peseta 50 céntimos 

cada ciento.
4.° La» piel©» finas una peseta 50 céntimos cada ciento.
5.° Las píele® de cabra, carnero, cordero y otras ordina- 

narias de animales pequeños, 50 céntimos de peseta cada 
ciento.

6.° La pluma, pelote,- pelo, lana, trapos, algoaon, cánamo 
y la» carnosas, 25 céntimos de peseta por qui&tai (46 kilo* 
gramos).
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7*° Los animales vives, como caballos, muías, etc., 2 pe- J 

getes cada uno. I
8.° Los animales pequeños, una peseta c»da uno, |
El lino y yute se considerarán como cáñamo páralos efac- i 

tos del art. 44 de la ley de Sanidad; y en los casos de espurio j 
pagará por analogía, en concepto de derechos^de lazareto, 25 
céntimos de peseta por cada quintal, no debiendo satisfacer 
cantidad alguna cuando proceda el desembarque y espurgo.

Todas las materias textiles análogas al lino, cáñamo y 
yute no enumeradas en la ley, se comprenderán en la ante
rior disposición.

Así los cáñamos como los linos, yutes y otros hilados no 
están sujetos á ventileo, sí por los Vtetas de las Aduanas y 
por los funcionarios de Sanidad marítima se conoce que 
■vienen dispuestos y preparados en fábrica para fines indus
triales y mercantiles.

A r t i c u l o  37 6 .

S© exigirán derechos de lazareto á las mercancías que la 
ley declara e^purgables; aun cuando las operaciones de puri- 
Tificaeión se verifiquen á bordo d© las embarcaciones.

Los Capitanes de los buques cuarentenarios costearán, 
por separado, los gastos que ocasione la descarga, de. las mer
cancías y su colocación en los cobertizos ó tinglados.

Pagarán también por separado, los gastos que ocasionóla 
aplicación de las medidas higiénicas que deban practicarse 
antes de la partida ó arribo de las embarcaciones, según dis- j 
pongan los reglamentos, ó lo exija el estado de aquéllas. j

Para estas operaciones se proporcionarán á los buques 
todas las facilidades pasibles; no haciendo gasto alguno sin 
conocimiento ó intervención del Capitán, patrón y consigna
tario.

A r t íc u l o  377.

El cobro de los derechos de cuarentena se verificará con 
arreglo á las toneladas que resulten útiles para la carga en 
Job buques, deducidos los espacios de máquinas, calderas, 
pertrechos navales y demás de su indispensable servicio, que 
m  reputarán libres de pago.

8® entenderá por tonelada legal la capacidad de 2,83 me
tros cúbicos, de conformidad con el decreto de 2 de Diciem
bre de 1874; prescindiéndose para el pago de las fracciones 
de tonelada.

A r t íc u l o  3 7 8 .

No satisfarán la peseta diaria que señala la tarifa por re
sidencia personal em los lazaretos los individuos del Ejército 
y de la Armada, así en activo servicio como retirados y li
cenciados; los empleados actives y pasivos con Real nom
bramiento; ios niños menores de siete años, los náufragos, 
los pobres de solemnidad, los individuos embarcados á ex
pensas del Gobierno de su país ó de oficio por los Cónsules, y 
los penados.

Tampoco estarán obligados á pagar el expresado derecho 
los tripulantes y pasajeros que día y noche permanezcan á 
bordo de las embarcaciones; debiendo satisfacer únicamente 
los que correspondan por el expurgo de bus equipajes, ya 
tenga lugar esta operación á bordo de los buques, ó ya en los 
lazaretos.

A r t íc u l o  379.

Las patentes de Sanidad serán expedidas y refrendadas 
gratis; y no se cobrarán derechos de lazareto en los de obser
vación.

A r t íc u l o  380 .

El Resguardo de Carabineros está autorizado para pre
senciar las operaciones que practiquen los buques en los la
zaretos de observación, según se prescribe en el art. £6.

A r t íc u l o  381 .

La recaudación de los derechos de cuarentena y lazareto 
se halla á cargo de los Administradores da Aduanas, con in
tervención de los empleados de S&.nidad; á cuyo fin el que 
haya de satisfacer los derechos realizará ©1 psgo en las Adu&« 
ñas y llevará el recibo á la oficina de Sanidad para la toma da 
razón.

A r t í c u l o  3 8 2 .

Se declaran abolidas todas las exenciones, costumbres ó 
prácticas particulares que, respecto á visita y pago de dere
chos sanitarios, m  hayan guardado ú  observado en algunos 
puertos, en cuanto sean contrarías á las presentes disposi
ciones, si no reconociesen pos origen un Tratado internacio
nal subsistente.

No m  exigirán á los Capitanes ó patrones d© buques, ni á 
los pasajeros, obvenciones de ninguna dase.

CAPÍTULO II

Disposiciones para  impedir la propagación de la -filoxera.
A r t í c u l o  3 8 3 .

Para el cumplimiento de la ley de defensa contraía filoxe- 
Ta, fecha 18 de Junio d$ 1885, y con sujeción á la Real orden 
de 17 de Julio de 1893, se observarán las siguientes disposi
ciones:

1.a Se considerará prohibida la importación de sarmien
tos, barbados, púas y demás residuos déla vid, como troncos, 
raíce®, hojae y cuanto haya servido para el cultivo de este a r 
busto, aun cuando se presenten como leña ó combustible y 
sea cualquiera bu origen.

Se permitirá, sin embargo, la introducción de vides ame
ricanas por las Aduanas de'las provincias declaradas oficial
mente como invadidas por la filoxera, siempre que se impor
ten  directamente y no ¿traviesen las provincias de España 
libres de contagio.

2.a Quedan también vigente para las procedencias de los 
países no adheridos á )a Convención internacional antifiloxé- 
rica dp Bfcrna, la prohibición de importar todo género de ár- 
boiesr&rbustos y cualesquiera otras plantas vivas, salvo cu 
los casos m  que se justifique debidamente que no proceden 
de región infestada.

Dicha justificación consistirá en un certificado expedido 
por el Cónsul de España en el punto respectivo, haciendo 
«constar que no existe la filoxera en dicho punto; y en los do
cumentos necesarios que acrediten que las plantas, árboles ó 
arbustos han pasado de tránsito por el país en que é^te se ve
rifique, aun cuando sea por regiones filoxer&das, directamen
te  y sin que s?© hayan deshecho los bultos ó embalajes.

Se permitirá la importación da las semillas y plantas de
secadas y convenientemente pire-paradas para lo® ¿©rbarÍQg, 
m i m m o km bulbos, cebollas y tubérculos.

Igualmente se permitirá la introducción del vino, la uva, el l 
orujo, los granos da uvas, las flores cortadas, las legumbres, 
los granos y las frutas de todas clases, siempre que la uva 
para el consumo se presente en cajas, cajones ó cestas sóli
damente embalados y fáciles d© reconocer; la uva pisada para 
vino en pipae cerradas de cinco hectolitros de cabida, por lo 
menos, y el orujo en cajas y toneles.

A r tículo  381.
Be permitirá la importación de plantas, arbustos y cuales* 

quiera vegetales, fuera de le viña, que sean producto de los 
países comprendidos en el Convenio, cuando procedan de se- 

| milleros, jardines ó invernaderos que se hallen en tes condi« 
clones preseripfss en el citado Convenio, pero solamente por 
las Aduanas habilitadas.

Dicho® objetos deberán presentarse sólidamente embala
dos, en forma que permíta las comprobaciones necesarias, y 
venir acompañados de una declaración del remítante y un 
certificado expedido por la Autoridad competente del país de 

¡ origen, en el que se acredite:
! a) Que tesp lan tas, etc., provienen de un terreno (planta- 
1 eión ó cercado) separado de cualquier otro qu® contenga ce

pas por un espacio de 20 metros á lo menos, ó por obstáculos 
en l¿s raíces que se juzguen suficie i tes.

5) Que este mismo terreno no contiene ninguna cepa.
c) Que no se ha depositado en él ninguna cepa.
d) Que si ha habido cepas atacadas por la filoxera, se ha 

hecho la extracción radical, operaciones tóxicas repetidas, y 
duraste tres años investigaciones que aseguren la destruc
ción completa d@l insecto y de Iss raíce®.

Queda prohibida la introducción de plantas pequeñas ex
trañas á k  vid, y las flores en tiestos que conduzcan los vía- 
jeros, los que optarán por la exportación inmediata de aqué
llas ó por bu destrucción por el fuego.

A r t íc u l o  385.

Los objetos detenidos en las Aduanas por la Infracción de 
• algunos ds los preceptos contenidos en las reglas anteriores 
■ serán devueltos á bu punto de. origen á costa de quienes co
rresponda, ó destruidos por el fuego, según convenga ai &d- 
quirente.

Las plantas que, á juicio de los peritos á quienes m  casos 
especiales consulten las Aduanas, se encuentren filoxeradas 
ó con indicios sospechosos, serán destruidas en el acto por el 
fuego, juntamente con su embaí «je, y en eate caso Be exten
derá un testimonio, que se remitirá á la Dirección general, á 
la vez que b© da cuenta detallada d@I hecho.

Los países que forman parte de la Convención aniifíloxé- 
riea son: Alemania, Auetria-Hungría, Bélgica, Francia, Ho
landa, Italia, Luxemburgo, Portugal, Servia y Suiza.

C A PÍT U L O  I I I
Disposiciones para impedir la invasión de la doryphora .

A r t íc u l o  386.

50 prohíbe la Importación de patata», sus hojas9 tallos, 
mondaduras y cortezas y los envases en que pudieran con
ducirse de origen y procedencia de todos los puntos de Amé
rica.

A r t íc u l o  387.

Las patatas procedentes de los demás países sólo podrán 
intro ucíTse por las Aduanas de Alicante, Aviles, Barcelona, 
Behovxa, Biilmo, Cádiz, C&rtfgena, Coruña, Ferrol, Gijóa, 
Grao de 'Valencia, Huelva, Málaga, San Sebastián, Santan
der,.Sevilla, Tarragona, Badajoz, Irún, Poxt-B'ou y Valencia 
de Alcántara.

A r t íc u l o  388.

Las patatas destinadas á la importación, las que se des
embarquen de los buques como sobrante de provisiones, los 
desperdicios de dichos tubérculos y sus envases, se recono» 
cerán en las Aduanas habilitadas por los Ingenieros agróno
mos ó por loa individuos de las Cámaras de Agricultura, In 
dustria, Comercio y Navegación que para este servicio desig
ne el Gobierno de la provincia. Las reconocimientos y la ex
pedición de los correspondientes certificados se harán de ofi
cio y á título gratuito.

A r t íc u l o  389.

51 del reconocimiento resultase que las patatas, sus des
perdicios y envases no pueden admitirse para los fines á que 
responde la prohibición, se inutilizarán desde luego.

A r t íc u l o  390.

Queda prohibido en los puertos no habilitados ©1 desem
barque de patatas y sus desperdicios, aun cuando procedan 
de los sobrantes d© provisiones de los buques.

CAPITULO IV

Disposiciones sobre la importación de ganados y  de carnes 
y  grasas de cerdo.

A r t í c u l o  391 .

Se considerará prohibida la importación de la» grasas de 
cerdo no obtenidas por fusión, procedentes de los Estados 
Unidos de América; asi como el ganado de carda y los embu
tidos procedentes de Argelia.

Las carnes de cerdo procedentes de dichos Estados Unidos 
quedan exentas del reconocimiento microscópico establecido 
en la regla 2.a de la Real orden del Ministerio de k  Goberna
ción, fecha 9 de Noviembre de 1887,, siempre que te» ca
jas que contengan dicha mercancía vengan acompañadas 
del certificado de origen y de inspección, expedida con 
arreglo á la ley de los Estados Unidos do 3 de Marzo de 1891, 
y por ello se acredíte no contener las mencionadas carnes 
triquina ni otra causa de peligro para la g&md de los consu
midores.

Las carnes de cerdo de la expresada procedencia que no 
vengan acompañadas dal certificado ds que se deja hecho 
mérito, continuarán sometidas á lo dispuesto en la" mencio
nada regla 2.a de la Real orlen de 9 da Noviembre de 1887, ó 
&m á un riguroso y microscópico reconocimiento, que s® prac
ticará, por los Directores d© Sanidad marítima en la forma 

i  que establee© dicha Real orden, debiendo dichos Directores y 
los habilitado» para verificar el reconocimiento en las Adua
nas de la frontera, dar cuenta mensual mente á k  Dirección 
general de Beneficencia y Sanidad, del número de cajas reco*

¡ nocidas, naturaleza del contenido, su procedencia, buque 
J conductor, casa eonrignateria y resultado del reconocimiento. I

Las carnes que resulten con triquina serán arrojadas a l 
mar, á conveniente distancia del puerto y con Jas debida® 
precauciones. El mismo destino se dará á las grss^s no ob
tenidas por fusión, cuando los interesados no prefieran re§x«< 
portarlas.

LfíS grasas obtenidas por fusión y el tocino sin parte m us
cular, están exentos del reconocimiento y de presentar certi
ficado de inspección del punto de procedencia.

A r tículo  392.
En cumplimiento de las Rf.&les órdenes del Ministerio de 

la Gobernación fechas 31 de Dictexubra de 1887 6 de Septiem
bre de 1888 y 16 de Enero y 8 de Febrero de 1889, la introduc
ción en España de ganado vacuno, lanar, cabrio y de cerda y 
la de carnes y grases procedente» del extranjero, puede hacer
se por cualquiera Aduana terrestre, habilitada ai efecto, y por 
las marítimas de primera clase.

A r t íc u l o  393.
Llegadas la» expediciones serán reconocidas por un Vete

rinario nombrado expresamente por d  Gobernador y por el 
Médico Director de Sanidad dal puerto, ó el Subdelegado do 
Medicina, si la Aduana fuese terrestre.

Las carnes muertas qu$? se despachen en la» Aduanas ma
rítimas serán reconocidas exclusivamente por los Directores 
de Sanidad de los puertos.

A r t íc u l o  394.

Be prohibirá la entrada y se dará un término de cuarenta  
y  ocho horas para la reexportación, á toda remesa do gana
das que no veug& en su totalidad libre de enfermedad epi
zoótica.

Sí la enfermedad fue se otra,, solo se permitirá descargar 6  
introducir la parte de ganado que llegue en perfecto estado 
de sanidad, para ser destinado ai consumo.

A r t íc u l o  395.

Declarado admisible el ganado, no podrá ser sacrificado 
para destinarlo al consumo público, si no diez días después 
de su llegada.

Las Aduanas marítimas no permitirán k  descarga da ga
nado, ni las terrestres la entrada, sis que conste que el in
troductor tiene dispuesto y aceptado por la Autoridad co
rrespondiente, el local necesario para la estancia de k s  r©se» 
durante dicho plazo de descanso ú observación.

A r t íc u l o  396.

Las vaca» de leche que resulten sanas del reconocimiento» 
quedan exentas del plazo d© observación de diez días para su, 
definitiva entrada.

A r tíc u lo  397.

Los Gobernadores ds las provincias señalarán, ds acuer
do con los ganaderos, las épocas del año en que los ganados 
españoles que vayan á pastar ai extranjero, hayan d® verifi
car esta operación; debiendo vi bate© por dichas Autoridades 
las guías de salida, á los fines del servicio sanitario cuando, 
regresen.

A rt íc u l o  398.

La» anteriores disposiciones sanitarias s® aplicarán tam 
bién á los ganados que fueren aprehendidos por el Resguardo 
de Carabineros.

TÍTULO V il

DE LA CONTABILIDAD Y DE LA ESTADÍSTICA LLEVADAS
POR LAS ADUANAS

CAPÍTULO PRIMERO

De la Contabilidad de las Aduanas.
Sección primara.

De la cobranza de la Renta de Aduanas.

A r t íc u l o  399.
La contabilidad de Aduanas tiene por objeto llevar la 

cuenta y razón de todos los productos de la renta de Adua
nas, cuyos conceptos son:

Í
 Derechos de Importación.
Idem de exportación.

Impuestos de carga.
Idem de descarga.
Idem de vfaieros.
Derechos menores.
Idem de cuarentena y lazareto.
Paite de la Hacienda en las multas j  

en las mercancías abr*ndonadas. 
Impuesto sobre los derechos que EQ 

eatisfegan en pagarés.
Derechos de Aduana» por material do 

obras públicas.
Ingresos eventuales.

A r tíc u lo  400.
El ingreso en las arcas del Tesoro de cualquiera cantidad 

debicte por los anteriores conceptos, se hará ©n la forma si
guí ente:
• 1.° En los puntos en que la Aduana mté  situada en la  
capitel de la provincia, Jos derechos cíe Arancel deben satis
facerle parcial y directamente por los adeudantes.

Al eteeto, las Administraciones de k s  Aduanas pasarán 
las declaraciones á la sucursal del Banco de España, por ¡nano 

. de un ordenanza ó portero de la mtema Adu «na, después de

I
 liquidado y re vis» do el aforo y hecho el asiento en el libro de 

contracción. El interesado realizará el psgo de loa derechos» 
recibiendo en el acto de la Caja de i Banco un resguardo talo
nario que acredite el p¡?go. Ésta documento Be expedirá en 

los ejemplares que contenga el talonario que k  Aduana en
tregará á la Sucursal. A eatos documento» adherirán los in« 
teresados un sello móvil de 10 céntimos de peseta.

La Caja del Banco firmará ©demás en tes declaraciones el 
recibo de los derechos, devolviéndolas á la Aduana al term i
nar las horas de ingreso de c*d& día.

En el mismo m  que se realizado, la Aduana pasará'
á la Caja del Banco el mandamiento de Ingreso que resuma 
el total importe de tes decía'-aciones y demás documenta» que 
comprenda, con el dat&fie de éstos ai dorso.

2.°’ Sólo so expedirán m udam iento» de ingreso i  cargo
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del Banco, cuando las cantidades á que se refieran h&ysn de 
Ingresar materialmente en bus Cajas, ya sean en efectivo <5 
«n valores.

Y 3.° Los ingresos por formal iz&ción, á que se refiere el 
artículo 125 y los pagarés renovables por material para obras 
públicas, se liarán en las Depositarías-pagadurías de Ha
cienda.

Cuando en las Aduanas existan Recaudadores especiales 
de algunos de los conceptos del ramo, se fiará el ingreso en la 
Caja de la Sucursal ó Depositaría-pagaduría, según procede, 
antes de terminar las operaciones de cada día, mee mnte man 
damiento de ingreso, redactado, autorizado é intei venido en 
los términos prevenidos.

A r tíc u lo  401.
En las Aduanas situadas fuera de la capital y cuyos pro

ductos ingresen en el Tesoro al fio de cada mes, ó en otros 
plazos que se determinan, se conservarán los fondos durante 
el período intermedio de las entregas, en una Caja de la cual 
serán Clavaros el Administrador, el Interventor y el Deposi
tario, si le hubiere.

Las indicadas Aduanas cuando presenten productos da la 
renta m  1* Sucursal del B.-noo « Depositaría-pagaduría, en
tregarán por c&dA coucepwj el mudamiento de ingi ero, expe
dido por ia principal, si é*ta estuviere s ito  da en la capital 
de la provincia, ó por la AdmiLi»toción d© Hacienda en otro 
casi; con el datada de las declaraciones y demás documentos 
de qua precedan los prodúceos.

A r tíc u lo  402.
El pago de toda cantidad debida por Aduanas se hará al 

contado,’sin descuento alguno., y dentro d i los trss días labo
rables, á contar del siguiente al de la contracción.

A r tíc u lo  403.
No obstante lo dispuesto en la regla general del anterior 

articulo, se permitirá el pago á plazos, cuando se reúnan to
das la» circunstancias siguientes:

1.a Qu.© la suma de los derechos adeudados por mercan
cías importadas ó exportadas en un solo despacho, exceda de 
*750 pesetas.

2.a Que la Aduana en donde el despacho' se verifique exista 
en la capital de la provincia ó en poblaciones donde haya De
positarla pagaduría de partido.

3.a Que el adeudante firme un pagaré garantizado por usa 
casa de comercio á satisfacción y bajo la responsabilidad del 
Administrador y del Interventor de la Aduana.

El plazo de estos pagarés será el de noventa días, si se 
trata de las mercancías expresadas en el Apéndice núm. 6, 
que son las que en la importación por mar ge despachan en 
los muelles, y de sesenta días para todas las demás que se 
despachen en almacenes.

En los pagarés á noventa días se cargará como interés el 
uno y medio por 100, y en los á sesenta el uno por 100, que 
abonarán los interesados con el capital, al tiempo de su ven
cimiento.

Los pagarés ingresarán como metálico en las Cajas de las 
Sucursales del Banco ó en las Depositarías-pagadurías co
rrespondientes.

A r tíc u lo  404.
Cuando los Administradores y los Interventores de las 

Aduanas, que bajo su responsabilidad han admitido los pa
garés, crean durante el plazo de cualquiera de éstos, qu® las 
firmas que los garantizan no preeUn suficiente seguridad, 
exigirán á los Cbdento de dichos efectos que presenten otro 
fiador, á satisfacción y bajo la responsabilidad de los mismos 
funcionarios.

Si no lo hiciesen, reclamará desde luego el Administra
dor el pago del importe integro de los pagarés respectivos, 
cualquiera que sea el tiempo que falte para sus vencimientos.
Si los deudores no pagan, serán ejecutados por la vía de apre
mio, sin perjuicio de la acción que contra el fiador competa á 
la Hacienda, si al vencimiento del pagaré no se hubiere rea
lizado el cobro del crédito.

A r tíc u lo  405.
Los depósitos para responder del pago de los derechos

protestados en expediente ó para cualquiera otro fia de los 
que autoricen estas Ordenanzas, se constituirán ®n las De
positarías-pagadurías de las respectivas provincias.

A r tíc u lo  406.
Las mercancías que se presenten en un puerto quedarán 

afectas á las responsabilidades que sus consignatarios hayan 
podido contraer con antelación á les despachos, por débitos 
á la Hacienda.

Sección segunda.

¡Libros que se llevarán por las Aduanas, y  cuentas que por las mismas 
se rendirán.

A r tíc u lo  407.
Se llevarán en las Aduanas dos libros principales de Con

tabilidad, á saber:
1.° Libro de Contracción dé los valores de la ¡Renta por 

todos conceptos.
En las Aduana» principales y las demás cuyo movimiento 

de operaciones lo haga conveniente, este libro tendrá dos 
auxiliares, á saber:

a. Para la anotación de lo» valoras qu« «« contraigan por \ 
el impuesto de carga y pasajero® en ©i embarque.  ̂ j

ó. Para la anotación da los valores que se contraigan por ; 
el impuesto de carga y pasajeros m  el desembarque y por ios 
derechos de cuarentena y lazareto.

Las cantidades que figuren en estos libros auxiliares se 
llevarán al de Contracción, totalizándose diaria ó semanal- 
mente, según la importancia de la Aduana, y se dará á cada 
total el número de orden que le corresponda en el de con
tracción.

2.° Libro de Intervención y cargo á la Tesorería ó á la 
Depositaría.

A rtícu lo  408.
Toda cantidad á que, por cualquier concepto, tenga dere

cho ia Hacienda, se anotará en el libro diario de Contracción 
o su respectivo auxiliar.

Los asientos en estos libros se harán en el momento de 
ser conocido el derecho de la Hacienda, sin perjuicio de las 
xcclamaciones de los interesados, que seguirán su debido

curso y producirán, en el caso de ser resueltas á su favor, la 
correspondiente baja justificad*.

Incurrirán en responsabilidad por la falta de contracción 
en tiempo oportuno el Oficial que lleve este libro, el del Ne
gociado que tenga el expediente ó haya expedido ei documen
ta one debiera ser contraído y el Interventor que préster© su 
conformidad.

A r t íc u lo  409.
Nunca se englobarán en un solo asiento partidas que de

ban contraerse ó ingresar con distintos documentos, aunque 
sean d© la misma clase y correspondan al mismo buque, ex
pedición, persona ó concepto-

A r t íc u lo  410.
Los Administradores subalternos de Aduanas rendirán 

sus ©uentes h las principales de qu« dependan, en la forma y 
dentro de los plazos que éstos les señalen; y los Administra
doras principales, resumiendo las suyas propias y las de sus 
subalternos, (as rendirán en la forma y dentro de las plazos 
que dispongan los Jetes de Intervención de ks provincias.

A r tíc u lo  411.
Los Administradores remitirán además á lâ  Dirección ge

neral del ramo, dentro dei plazo que se les señale, k s  cuen
tas y documentos que detalla el Apéndice núm. 25.

Sección tercera.
¡De la estadística de Aduanas.

A rtíc u lo  412.
La Estadística de Aduanas tiene por objeto reunir todos 

los «rtecade-Btes necesarios para conocer el movimiento co- 
m*rctel de Es .aña y el de su navegación, así en el comercio 
exterior como en el rte O* bote je.

Pitra formarla se atendrán las Aduanas á los modelos y á 
ks r©gks one prescriba, la Dirección general. (Véase el Apén
dice núm. 26.)

A r tíc u lo  413.
La Dirección general redactará:

1.° El ríautnen del movimiento comercial exterior de cada 
mes, que aparará en te Gaceta, de Madrid antes de con
cluir el mes siguiente á que se refiera.

2.° La estadística general del comercio y de la navega
ción exterior y te de cabotaje, que deberán salir á luz preci
samente dentro del * ñ .* inmediato.

Y 3.° El resumen de la estadística, general del comercio y 
de te navegación exterior por decenios, que se publicará den
tro del año siguiente á 1a terminación de dicho período.

C A P I T U L O  I I
Documentos de Aduanas y libros registros de las mismas.

A r t íc u lo  414.
Los documentos que tes Aduanas expiden ó intervienen 

son de tres cíasee:
1.a Documentos que debm extenderse en papel tim

brado.
2.a Documentos qu© se extienden en papel común, pero 

qu* necesitan sello da reintegro.
Y 3.a Documento que &e extienden en papel común y no 

necesitan reintegro.
En el Apéndice núm. 22 sa especifican los documentos de 

cada una de estes clases.
Los de la primor* se. expenderán en tes Aduanas, según 

el Interventor acuerda, bajo su responsabilidad.
Todos ellos deberán extenderse con estricta sujeción á 

los modelos prescritos.

A r tíc u lo  415.
La impresión de los documentos de te primera clase se 

hará en la Fábrica Nacional del Timbre y por orden de la Di
rección, la qua cuidará de surtir á las Aduanas, haciéndose la 
remesa y la recepción *on las formalidades establecidas para 
loa demás efectos del Estado.

A r tíc u lo  418.
De los impresos timbrados para los documentos de Adua

nas se llevará te debida cuanta y razón de efectos y de valo
res, rindiéndose la cuente, de bus productos con arreglo á las 
disposiciones vigentes. ( Véase el Apéndice núm , 25).

El extravio de les ^numerados en el Apéndice núm. 23 
produce, además de te» obligación del reintegro, el castigo á 
que haya lug&r, según el resultado del expediente qu© m for
mará al efecto por el Administrador de te Aduana principal 
y que se remitirá á la Dirección.

Ei extravío de los restantes sólo produce la obligación del 
reintegro.

A r tíc u lo  417.
Todos los documentos de Aduanes de los cuales resulte 

partida de cargo para el libro de contracción, s$ remitirán á 
la Dirección general del ramo para ser revisados en ios pla
zos y en te forra» prevenidos en el Apéndice núm. 27.

A r tíc u lo  418.
De los documentos y de tes operaciones de Aduanas se 

llevará razón sumaría m  los libros registres formados con 
arreglo á k s  modelos qu© enumera el Apéndice núm. 24.

A r tíc u lo  419.
En la redacción de los documentes y on los asientos de 

los libros no m admitirán en. manera alguna raspaduras, ta
chas ni entrerrenglonados de ninguna especie.

Lm equivocaciones que m p&ttezedeberán, salvarse en \ 
los documentos al pie y Kntes de la firma y los libros por j 
medio de un contraasiento aclaratorio.

A r t íc u lo  420.
Be prohíbe, bit jo 1a mm estrecha responsabilidad, que se 

exigirá al Oftefel rüesug*.do y á los Jeto  de la Aduana que 
lo con sintieren ó tolerasen te entoga de ejemplares de de
claraciones á otea* perdonas m e no sean ks consignatarios; 
y aun á ésto , sólo en te cantidad necearte, según tes o Dela
ciones que hayan da tjsculkr con arreglo á astas Orde
nanzas.

f TITULO mil

D I S P O S I C I O N E S  V A R I A S

CAPÍTULO PRIMERO
De la venta de géneros por las Aduanas', 

A r tíc u lo  421.
No se procederá nn tes Aduanas ni en 2a» Ad.ro nistr&Gio-- 

ñas de Hacienda, á 2a venta de tes géneros abaldonados, ó 
sujetos á responsabilidad, hasta que cause estado te resolu
ción administrativa que lo disponga.

Exceptúense de esta disposición los ganados y  tes mer
cancías sujetas á inmediato deterioro, qu© deberán vo&derse 
así que la© Juntas administrativas, las arbitrales ó los  Ad
ministradores de Aduanas, según loa casos, hayan ctec,tetado 
te responsabilidad en que hubiesen incurrido sus ctoíl-o », de
positándose entonces ©1 importe an la forma gemaml esta
blecida.

Los materiales procedentes del desguace de embarca sio- 
nes menores y vehículo* que se aprehendan mn contrato 'an
do, en los casos en que no m proceda á bu quenas, como • por 
regla general e¿tá prevenido, serán vendidos pnr parte* > ó 
como leña.

A r tíc u lo  422,
La venta de géneros m verificará por regla general en Ii v 

Aduana en que se ha!ten depositados.
La Dirección podrá, sin embargo, disponer por uL á pro-v 

puesta del Administrador, ó á petición de los a preñen sores,*-, 
que la venta se verifique m  punto distinto. En esto  caso»- 
acompañará siempre á los géneros ua inventario duplicado*., 
con tasación de lm mercancías, del cual te Admisrístradón- 
receptora devolverá un ejemplar con su recibo á te remitente..

A rtíc u lo  423.
Para proceder á fe venta de géneros, se observarán lm  

formalidades siguientes:
1.a El Administrador dispondrá que un Vista tase tes 

me.?canato, según loe precios corrientes en plaza, y que tes 
divida en Jotes que faciliten su vente.

2.a La tasación y la división en lotes se anunciarán en al 
Boletín oficial de te provincia, y en uno de los periódicos de 
te población don.de deba tener lugar te venta, expresando el 
sitio, día y hora en que haya de verificarse. Iguales anuncio» 
se fijarán en tes para jas públicos y m  te tablilla de la oficina,

3.a El Alcaide m  tes Aduana», ó el empleado que tenga á 
su cargo ios géneros en las Administraciones de Hacienda, 
cuidarán de la parte material relativa á te formación de lotes, 
con arreglo á lo dispuesto por bu Jefa y Vistas, y á exponer 
lo© géneros en te subasta/sin cobrar por este servicio retri
bución alguna.

4.a La subasta se verificsirá en tes Aduanas ante el Admi
nistrador é Interventor respectivos, y en tes Administracio
nes de Hacienda ante los Jríes de tes mismas. Asistirá siem
pre un Notario y te voz pública, y se tendrán á te vista lo» 
expedientes relativos á los géneros objeto de te subasta.

5.a No ae admitirán proposiciones que no cubran te ta
sación.

6.a Los géneros $e adjudicarán al mfcjor postor.
Y 7.a Ei Notario extenderá un acta por cada expediente, 

que autorizarán con su firma los funcionarios que hubieren 
asistido á te venta.

Guando te subasta no pudiera ultimarle en un día, conti
nuara m  el siguiente.

Si la subasta m  llega á 200 pesetas, asistirá á dicho acto, 
en vez del Notario, un empleado de te Aduana con el carácter 
de Secretario.

A r tíc u lo  424.
El precio de cada lote subastado se abonará en el acto por 

el rematante, y el importe de todo lo recaudado ingresara 
diariamente en te Coja como depósito.

A r tíc u lo  425.
El Jete que presida el acto suspenderá 1a subasta siempre 

que note confabulación.
Así en cate caso como en loa de no presentarse proposi

ciones aceptables, dicho Jefa dispondrá la manara de presen
tar nuevamente los géneros á 1a vante,

En el caso de no haber remata, dispondrá que se saquen 
nuevamente los géneros á subasta en otro día, que se retasen 
ó qu® sa proponga á Ja Dirección su remesa á otro punto, se
gún creyese ser más conveniente á los intereses da te Hacien
da y de los aprehengores.

Para ia retasa se observarán las mismas reglas que para 
te tasación primitiva.

CAPÍTULO II
De los alquileres, enseres y otros gastos de Aduanas.

A r tíc u lo  426.
Los edificios necesarios para Aduanas, depósitos, almace

nes ó cualquiera otras dependencias d© aquélla©, se tomarán 
en arrendamiento, cuando el Estado no tenga edificio propio» 
ea te forma establecida para cssos análogos en todas, las ofi
cinas del Estado. (Véase el Apéndice núm. 28).

La aprobación definitiva de los contratos de arrendamien
to do locales corresponde al Ministerio de Hacienda.

A r tíc u lo  427.
La Dirección general cuidará de proveer á lm  Aduanas do 

las máquinas, tenazas y tregüete© necesarios para poner Alo» 
tejidos el marchamo y a los bultos el precintó-, asi como de 
ks cartones y plomos pára les Bellos respectivos. (Véase el 
Apéndice núm. 7).

L̂  s troqueles ds servicio se variarán a^ualment®** reco
giéndose con cuidado los del año anterior.

Tan luego como termine diariamente fe oper&dón^dei 
marchamo, guardarán los Administrador©», bajo su respon
sabilidad, tes llaves del candado que sujeta el manubrio de la 
máquina de marchamar; disponiendo qu® se guarde ésta em 
una caja de madera con tres candados, cuyas'llaves d© dis
tintas guardas conservarán, respectivamente^ ©1'Adminis
trador, el. Interventor y d  marchamad©? de la, Aduana.

A r tíc u lo  428.
La compra de enseres y  útiles para el despacho, y  bu re

composición, se haiá previo presupuesto, que 'forreará el Ad- 
í minígtrador5 ©u%nd© ai gasto no oxeada do 1.250 pesetas. Di-
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mcIlo presupuesto será ceasurado por el Interventor, quien 
hará constar:

1 ° gí resulta justificada la necesidad del gasto»
2° Sí loa precks son los más arreglados.
Y 3.® Si pande ó no atenderse al gasto en beneficio del 

Tesoro; pero sin desatender las demás obligaciones, con los 
fondos &q material de ía Aduana.

Dicho presupuesto será remitido i  la Dirección general, 
que lo onamiBíírá y aprobará, si precedes, devolviéndolo á i& 
Aduana. . . .

Se hará la compra r se ejecutara la recomposición, en
viando-el Administrador la cuenta justificada y censurada á 
la Dirección-.‘general para que,-aprobada por ésta, se incluya 
su importe en ei correspondiente pedido «de fondos.

Guando el-servicio excediere do 1.250 pesetas, se estará á 
lo prevenido-en el R*ai decreto de 27 de Febrero é Instruc
ción do 15 de Septiembre de 1852, dictada para su cumpli
miento; y en el da 12 de'Febrero de 1878.

E¡a lo referente á compra'ó recomposición de mobiliario  ̂
ge atendrán las Aduanas á las disposiciones generales que 
rijan para este servicio en las dependencias de Hacienda. #

Los expedientes relativos á reparos en edificios propios 
del'Beti* do en-que se hallen Instaladas las Aduanas, corres
ponderán al rumo de Propiedades, y en -su consecuencia los 
Admistradores.de aquéllas se dirigirán al Jefe de Hacienda 
d@ la provincia respectiva, cuando haya necesidad de hacer 
alguna obrada dicha clase, á*fin de que pueda acordarse lo 
que corresponda,

-Si :sa tratase de obras que -afecten á la distribución de al
macenes ú otras relacionadas con el sistema de despachos y 
•■■servicios de la renta, se propondrán áia Dirección general de 
Aduanasen expediente en que<conste la necesidad y conve- 
-nienoia de ia variación'; y dicho Centro, si •. aceptare da pro
puesta, se dirigirá al da Propiedades y Derechos061 Estado 
para la'-resolución definitiva que .proceda*

C A P Í T U L O  I I I

Disposiciones generales.

A r t íc u l o  429*

Las Aduanas estarán abiertas al servicio público todos los 
días tehor&blos, durante las horas que. reglamentariamente 
se ■fijen y anuncien, entendiéndose que son días festivos para 
este efecto, sólo los-.domingos y los demás qua la iglesia Ca
tólica tenga señalados como de precepto ©nía localidad res
pectiva,

A r t íc u l o  430.

En las comunicaciones con la Superioridad y en las que 
tengan unos con otros los Jeias de ks Aduanas, se observa-, 
rár las reg?ag pr&scriptaspor la Dirección general. (Véase el 
Apéndice mém. 20).

Todas las órdenes que se reciban de la Superioridad se 
sentarán en un registro por numer&eión correlativa. Las que 
contengan prescripciones de earácter general se copiarán á 
la letra; ks demás se estamparán solamente en extracto.

A r t íc u l o  431.

Todas las diligencias á que den lugar los incidentes deri
vados de los aforos y aparezcan consignados en la declara
ción principal, se copiarán en la duplicada; catándose en la 
misma el número del expediente que sobra ellos se incoe, si 
lo hubiere, así como el extracto de la resolución que re
caiga,

En ks duplicadas referentes á mobiliarios, enveses, ga
nado s, carruajes y demás efectos importados con franquicia
temporal, se hará constar por diligencia la reexportación 
dentro del plazo é el pago de los derechos en su caso; consig
nando el número del documento de salida ó el de interven
ción de ingreso.

A r t íc u l o  432.

Para-justificarla inversión de materiales extranjeros al 
constreir ó reparar buques, calderas y máquinas de vapor; y 
devolver los derechos de Aduanas satisfechos, según dispo
nen los artículos 13; 14 y 15 del decreto ley sobre navegación 
de 22 de-Noviembre de 1868, y para la exacción de los dere
chos correspondientes á los toaterial.es invertidos en la repa
ración de buques en el extranjero y á lastenelad&s de cabida 
que hubieren aumentado, se procederá con arreglo al Apén
eles núm* 16,

A r t íc u lo  433.'

LosAdmiBistrador.es principales. ■ de Aduanas tienen el
carácter de Autoridad cuando se trata de la sustaneiación de 
causas crimin&ks por delitos cometidos en ©1 ejercicio de sus 
cargo®.

A r t íc u lo  434,

Todos le s pesos y medidas que expresen los interesados 
en los documentos da Aduanas, inclusos los manifiestos ó 
sobordos de los .Capitanes, han d© estar arreglados al sistema 
métrico decimal.

Exceptúase la tonelada de arqueo que es la señalada en 
el reglamento de 2 de Diciembre de 1874.

A r t íc u l o  435.

Los Apéndices que acompañan á estas Ordenanzas, for- 
mm parte integrante de las mismas.

A r t íc u l o  436.

Quedan derogados todos los decretos, órdenes y disposi
ciones anteriores de cualquiera ckse, que se refieran á pun
tes de que tratan-estas Ordenanzas y sus Apéndices.

Los casos no previstos en ellas serán consultados & la Su
perioridad, parala resolución general que proceda.

Madrid 15 de Octubre de 1894.

S. M. Ja B fjn a  Regenta del Reino, em nombre de su Au
gusto Hijo el Rey I). Alfonso XIII, se ha dignado aprobar 
por Real decreto de hoy estas Ordenanzas generales de la 
Kenta de Auu&nas, y los Apéndices que forman parte, inte
grante da mkm&s» =  El Ministro de ¡Hacienda, AmóS 
¿s a lv a d o r .

MINISTERIO DE ULTRAMAR
: R e l a c ió n  DE l a s  r e so lu c io n e s  e x p e d id a s  po r  e s t e  m in is -
\ TERIo SN LOS ASUNTOS k CARGO DE LA SECCIÓN DE LOS RE

GISTROS V DEL NOTARIADO, DURANTE LOS MESES DE MAYO,
JUNIO, JULIO, AGOSTO Y SEPTIEMBRE ÚLTIMOS.

8 Mayo 1894. Resolviendo la consulta del Registra
dor de la propiedad de San Juan de los Remedios sobre 
el art. 397 de la ley Hipotecaria.

Idem id. Idem id. id. de Guanabacoa sobre trasla
ción de asientos de los libros antiguos á los modernos y 
dictando reglas sobre el asunto.

Idem id. Aprobando la prórroga del plazo posesorio 
del Registrador interino de Leyte.

Idem id. Resolviendo la consulta del Registrador de 
la propiedad de Jaruco sobre si deben ser anotadas las 
instancias en el Diario, solicitando la traslación de 
asientos de los libros antiguos, en el sentido de que no 
deben anotarse, y dando reglas para el cumplimiento 
de dicho requisito.

Idem id. Sobre la consulta del Registrador de la 
propiedad de Trinidad sobre traslación de los asientos 
antiguos.

9 id. Idem nombramiento de D. Francisco García 
Yerdoy para Registrador interino de Ilo-Ilo.

Idem id. Idem id. de D. Cayetano Lueban para ídem 
ídem de Unión.

Idem id. Idem el cese de D. José Conejos Docon en 
el Registro de la propiedad de Nueva Ecija.

Idem id. Idem la causa que seguida al Registrador 
de la propiedad de Cagayán y modo de tramitar los 
expedientes que se refieran al servicio de los Registros.

14 id. Remitiendo el título de Notario de la Carolina 
expedido á favor de D. Leandro Lara Tomé.

Idem id. Sobre el expediente de calificación é in
demnización del oficio de Escribano público de Añasco 
de D. Francisco López.

Idem id. Idem la instancia de D. Juan Bolet solici
tando se le nombre Archivero de protocolos de Ma
tanzas.

Idem id. Disponiendo se provean en turno de tras
lación, como premio, entre Notarios de Cuba, las Nota
rías de Matanzas, Jovellanos y Sagua la Grande.

Idem id. Sobre Ja fianza del Procurador de Ponce 
D. Augusto Passarell.

Idem id. Idem la posesión del Escribano de actua
ciones del Juzgado de Cáguas D. Gustavo Rodríguez 
Acebedo»

Idem id. Idem licencia del Escribano del Juzgado 
de Guadalupe de la Habana D. José María Espinosa.

Idem id. Idem id. del id. de Matanzas D. Florencio 
Bethancourt.

Idem id. Sobre la posesión del id. id. de Binondo de 
Manila D. Ignacio Martín San Matías.

Idem id. Disponiendo se anuncie á turno de trasla
ción entre Notarios de Cuba la Notaría vacante en San
tiago de Cuba.

17 id. Nombrando Procurador de Santiago de Cuba 
á D. Rafael Pullés y Palacios.

Idem id. Accediendo á la permuta solicitada por los 
Notarios de Mayagüez y Jaruco, respectivamente, Don 
Rosendo Matienzo y D. Juan Z. Rodríguez.

Idem id. Declarando caducado el nombramiento de 
Escribano del Juzgado de Mayagüez hecho á favor de 
D. Miguel Zabaleta, y nombrando para dicho cargo á 
D. Juan Mercader, tercer lugar de la terna, por haber 
renunciado el segundo.

Idem id. Declarando insuficiente la fianza del Pro
curador del Juzgado de Guayama D. Enrique Montes 
de Oca.

Idem id. Nombrando Notario de San Sebastián á 
| D. Yictor Primo Martínez y González, presentado por 
| su padre D. Yictor Martínez, dueño del oficio enajena- 
I do de Escribano público de San Sebastián y Lares, 
j Idem id. Idem Notarios de la Habana en turno de 
¡ dueños de oficios enajenados á D. Federico Mora y Yal- 
; dés y D. Pedro Gaundo Piñero.
| 19 id. Sobre la resolución dictada por el Presidente

de la Audiencia de Matanzas en el recurso gubernativo 
interpuesto por D. E. Sotelo contra la negativa del 
Registrador de la propiedad de aquella capital á can
celar unos gravámenes de una finca.

Idem id. Idem id. id. por el id. id. de la Habana 
en el interpuesto por Doña Rita Plana contra el Regis
trador de la propiedad de Bejucal, por no haber admi
tido una anotación-preventiva de embargo.

Idem id. idemid. por el id. id. de la-id. por Don 
Antonio Gilí y García contra el Registrador de la pro
piedad de la capital.

| Idem id. Idem las decisiones del Juez y Presidente 
! de la Audiencia de Puerto Rico en el recurso gubema- 
í tivo interpuesto por D. Emígdio Sabas Ginerio contra 
■ el Registrador de la propiedad de la capital.

Idem id. Idem envío de libros para los Registros de 
la propiedad del territorio de la Audiencia de Ma
tanzas.

Idem id. Idem pago de dichos libros.
Idem id. Resolviendo la consulta elevada por el Re

gistrador de la propiedad de Jaruco sobre la forma do 
expedir las certificaciones solicitadas por la Hacienda 
para inscribir gravámenes á favor del Estado.

28 id. Nombrando Registrador de la propiedad de 
Holguín á D. José Policarpo Navarro y Parets, pre
puesto por el Tribunal de oposiciones á dicho Registro.

Idem id. Dando las gracias por el servicio prestado 
al Presidente y Vocales del Tribunal de oposiciones 
celebradas en Madrid para proveer el Registro ante
rior.

5 Junio. Remitiendo los títulos de Notarios de la 
Habana expedidos á favor de D. Federico Mora JV&U és 
y D. Pedro Galindo Piñero.

8 id. Idem el título de Registrador de la propiedad 
de Holguin expedido á favor de D. José Pulieaipo 
Navarro.

11 id. Nombrando interinamente para dos plazpg 
de Escribientes segundos, vacantes en la Sección de Ta 
clase de Oficiales quintos de Administración, á D. Félix 
Romero Tinoco y D. Lucas Pinei.ro de la Casa.

Idem id. Sobre la remisión del expediente de califi
cación é indemnización del oficio de Escribano pública, 
de la Habana de D. Bernardo del JunciO*

Idem id. Sobre nombramiento de D. Jnan Nepomu— 
ceno Angeles para desempeñar interinamente la Escri
banía de actuaciones del Juzgado de Bataán.

15 id. Sobre renuncia del Escribano de actuaciones 
del Juzgado de primera instancia del distrito de Binen- 
do de Manila, D. José Reyes.

Idem id. Sobre licencia por enfermo del Notario de 
Bulacán D. Víctor Martínez de la Fuente.

Idem id. Nombramiento de D. Agapito Oloris para
la Escribanía de actuaciones del Juzgado de primera 
instancia del distrito de Binondo de Manila.

Idem id. Sobre la causa que por desacato se sigue
al Notario de Isabela D. Jenaro Heredia.

Idem id. Dejando sin efecto el nombramiento de 
Escribano de actuaciones interino del Juzgado de Unión 
hecho á favor de D. Gaspar Coca y Trujilío.

Idem id. Nombramiento de Escribano de actuacio
nes interino del Juzgado de Mindoro á favor de D. Da
niel Farol y Arce.

Idem id. Sobre la fianza del Procurador de Güines 
D. Pelayo Garcés.

Idem id. Sobre posesión de D. Valentín Gorcouné, 
después de terminada la licencia que se le concedió en 
su cargo de Procurador de los Juzgados de la Habana.

Idem id. Sobre licencia del Notario de la Habana 
D. Andrés Mazón y Rivero.

Idem id. Disponiendo que el Escribano de actuacio
nes del Juzgado Sur de Santiago de Cuba pase á pres
tar sus servicios al Juzgado del Norte.

Idem id. Sobre licencia del Escribano de actuacio
nes del Juzgado de Baracoa D. José Piñó.

Idem id. Idem id. del id. id. de Coamo D. Pedro F* 
Curet.

Idem id. Idem id. del Notario de Ponce D. Rafael de 
León.

Idem id. Sobre fallecimiento del Procurador de Ma- 
yágüez D. Luis García de la Torre, y disponiendo se 
provea la vacante.

Idem id. Sobre nombramiento de Notario sustituto 
interino de Samar á favor de D. Alejandro Antioquía.

Idem id. Sobre licencia por enfermo al Escribano 
de actuaciones del Juzgado de primera instancia del 
distrito de Intramuros de Manila D. José Moreno Bueso.

Idem id. Sobre el expediente de provisión por con
curso de la Escribanía de actuaciones del Juzgado de 
primera instancia de Cienfuegos.

19 id. Nombrando en turno de traslación Notarios 
de la Habana á D. Manuel Díaz Quibus, de Guanaba- 
coa; á D. Marcial García Cambra, de Marianao; á Don 
Esteban Quintans, y declarando desierto el concurso de 
la de Guane.

Idem id. Nombrando Escribanos de actuaciones del 
Juzgado de la Catedral de Puerto Rico á D. Manuel Mo- 
razaDíaz y D. Ramón Falcón Eiías, y para otra Escri
banía del Juzgado de San Francisco k D. Vicente Gon
zález Gómez.

Idem id. Autorizando la permuta de sus cargos en
tre los Escribanos de actuaciones de los Juzgados de 
San Antonio de los Baños y Santa Clara, respectivamen
te, D. Matías y D. Francisco Gispert.

Idem id. Nombrando Escribano de actuaciones del 
Juzgado de primera instancia de Cienfuegos á D. Ra
món de las Cagigas é Izquierdo, primer lugar de la ier* 
na elevada por la Audiencia de Matanzas.

Idem id. . Devolviendo el expediente de provisión de
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una Escribanía de actuaciones Tacante en el Juzgado ¡ 
de primera instancia del distrito de Guadalupe de la 
Habana, para que se cumplan ciertos requisitos omiti
dos en el mismo.

Idem id. Sobre la corrección impuesta al Notario de 
Manatí D. Francisco I. N aterpor la Audiencia de Puer
to Rico, cuya propuesta sobre el asunto se aprueba.

Idem id. Devolviendo el expediente instruido en el 
Juzgado de Mayagüez sobre la solicitud de dispensa de 
parentesco para contraer matrimonio civil D. Fernando 
DefíPot y Amiguet con Doña Carmen Defillot y Gonzá
lez para que se amplíen los informes.

23 id. Nombrando en turno de concurso Registrador 
de la propiedad de lio ilo á D. Mateo Camps y Sampons, 
que desempeña el de Valderrobres en la Península.

Idem id. Idem id. id. de Tayabas á D. Damián Mar
tínez Enciso.
H ldem íd.: Disponiendo se anuncie segunda vez en 
turno 2.° de concurso la provisión del Registro de la 
propiedad de Cápiz por haber sufrido extravío las órde
nes disponiendo se anunciase en dicho turno.

Idem id. Sobre libros para los Registros de la pro
piedad del territorio de la Audiencia de Matanzas.

Idem id. Idem la resolución dictada por el Presiden
te de la Audiencia de la Habana en el recurso guber
nativo interpuesto por Doña Francisca Fernández y 
Doña Juana Miramón contra la negativa del Registra
dor de la propiedad de Jaruco á inscribir unos censos. ¡ 

Idem id. Resolviendo el recurso gobernativo inter
puesto por D. Juan MallfuUeda contra la negativa del 
Registrador de la propiedad de Caguas á inscribir una 
escritura en el sentido de que es inscribible el docu
mento.

27 id. Sobre permuta de los Registradores de la pro
piedad de Albsy y Ponce, Sres. Arcoytia y Pozuelo.

Idem id. Idem la consulta del Registrador de la 
propiedad interino de Tarlac acerca de la sustitución 
del Promotor fiscal cuando éste desempeña funciones 
-de Registrador.
' Idem id. Sobre la consulta del Registrador de la 
propiedad de Cienfuegos sobre entrega por los Regis- 'i 

tradores á las oficinas de Hacienda de las cartas de 
pago que reclamen en calidad de devolución.

Idem id. Declarando á consulta del Presidente de la 
Audiencia de Matanzas que el representante nombra
do por el Fiscal de la Audiencia es el llamado á inter
venir en los casos de incompatibilidad de los Registra
dores de la propiedad.

Idem id. Idem id. id. del Registrador de la propie
dad del distrito Norte de Manila, que son de aplicación 
en lo relativo al cierre de los libros de las antiguas 
Anotadurías la Real orden de 11 de Mayo último y ar
tículo 7.° transitorio del reglamento hipotecario.

Idem id. Sobre los méritos de los aspirantes al Re
gistro de la propiedad de Tayabas, D. José P. Moragas 
y  D. Damián Martínez Enciso, Registradores de Medi- 
naceli y Guía respectivamente, en la Península.

Idem id. Idem libros para los Registros de la pro
piedad del territorio de la Audiencia de Matanzas.

Idem id. Idem pago de libros para los Registros de 
la referida Audiencia.

Idem id. Idem pago de los libros para los Registros 
de la propiedad del territorio de la Audiencia de Ma
tanzas remitidos al Presidente de la misma.

Idem id. Idem renuncia del Registrador de la pro
piedad interino de Unión D. Cayetano Luchan.

Idem id. Idem el nombramiento de Registrador de 
la propiedad intérino de Camarines Norte á favor del 
Abogado D. José Benige y Zambu.

Idem id. Idem posesión de D. José Conejos D‘Ocon 
en el Registro de la propiedad de Camarines Sur.

Idem id. Idem el nombramiento de D. Ramón Pi- 
mentel y Campos para Registrador de la propiedad in
terino de Tayabas.

Idem id. Idem id. de D. Pablo Tecsón para ídem de
Idem de Nueva Écija.

Idem id. Idem id. de D. Luis María Regefe en el 
Registro de Surigao.

3 Julio. Autorizando la permuta de sus cargos en
tre los Escribanos de actuaciones de la Habana y Ma- 
xianao respectivamente, D. Antonio Fernández de Ye- 
lasco y D. Emilio Moreu del Prado.

Idem id. Reformando el art. 55 del Reglamento del 
Colegio de Procuradores de Matanzas sobre la forma 
de recaudar uno de sus arbitrios.

Idem id. Disponiendo se suprima la Notaría vacan
te en Ponce por fallecimiento de D. José Rodríguez y 
González por ser excedente.

Idem id. Desestimando la instancia en que el Pro
curador de Ponce D. Eugenio Geigel y González soli
cita se le traslade con el mismo cargo á Mayagüez.

Idem id. Remitiendo á informe de la Sección de Ha
cienda y Ultramar del Consejo de Estado el expediente

de calificación é indemnización del oficio de Escribano f 
público de Jaruco de D. Manuel Solís. I

Idem id. Sobre posesión, en su cargo, del Escriba- I 
no de actuaciones del Juzgado de primera instancia del I 
distrito de Jesús y María, de la Habana, D. Luis J . i 
Sausa.

Idem id. Idem licencia por enfermo al Notario de 
lio lio D. Andrés Pastor.

Idem id. Dejando sin efecto el nombramiento de 
D. Cipriano del Rosario en el cargo de Escribano de ac
tuaciones del Juzgado de primera instancia de Bataán.

Idem id. Sobre el nombramiento de D. Manuel Eche
varría para Auxiliar del Escribano de actuaciones del 
Juzgado de Aguadilla D. Aureo Antonio Sánchez.

Idem id. Idem el término del plazo concedido á Don 
Miguel Zavaleta para tomar posesión del cargo de Es
cribano de actuaciones de Mayagüez.

Idem id. Idem la fianza de D. Manuel Catalá para 
ejercer el cargo de Procurador de San Germán.

Idem id. Idem la fianza de D. Leandro Lara Tomé 
para ejercer la Notaría de La Carolina.

Idem id. Idem los estatutos del Colegio de Procu
radores de Puerto Rico.

Idem id. Nombrando Registrador de la propiedad ! 
de Zamboanga á D. Eugenio M. Bosque y Rodríguez, 
propuesto por el Tribunal de oposiciones celebradas en 
Manila.

Idem id. Sobre la subvención reclamada por el Re
gistrador de la propiedad de llocos Norte D. Amador 
Góngora.

Idem id. Dando las gracias por el servicio prestado 
al Presidente y Vocales del Tribunal de oposiciones al 
Registro de la propiedad de Zamboanga celebradas en 
Manila.

13 id. Sobre licencia del Escribano de actuaciones 
del Juzgado de primera instancia de Intramuros, de 
Manila, D. Manuel Blanco.

Idem id. Idem el nombramiento de D. Saturnino 
Fiz para el cargo de Procurador del Juzgado de la re
gión Occidental de Isla de Negros.

Idem id. Idem el cese de D. José Reyes en el cargo 
de Escribano de actuaciones del Juzgado de Binondo.

Idem id. Idem la posesión de D. Agapito Oloris en 
el cargo de Escribano interino de actuaciones de Bi
nondo.

Idem id. Idem licencia por enfermo del Notario de 
Isabela D. Jenaro Heredia.

Idem id. Idem señalamiento del día para sufrir el 
f examen el Notario electo de Aguadilla D. Salvador 
I Amell.
l Idem id. Sobre los documentos presentados por Don 

Adolfo Núñez en el concurso de dos Notarías vacantes 
en la Habana.

17 id. Desestimando la instancia de varios Escriba
nos auxiliares de Cuba en solicitud de que se haga ex
tensivo á la isla el Real decreto de 9 de Mayo de 1893,

| que modificó en la Península el reglamento de 20 de 
Mayo de 1891.

Idem id. Disponiendo se expida título de Notario de 
Trinidad á D. Ramón Teijeiro.

Idem id. Desestimando la instancia en que varios 
¡ Escribanos de actuaciones de Puerto Rico solicitan se 

haga extensiva á la isla el Real decreto de 20 de Mayo 
de 1891 sobre organización y régimen de los mismos.

Idem id. Nombrando Escribano de actuaciones de 
Ponce á D. Luis Jordán Dávila.

Idem id. Concediendo seis meses de licencia por en
fermo para la Península al Escribano de actuaciones del 
Juzgado de Mayagüez D. Nicolás S. Arana.

Idem id. Declarando que los Capitanes municipales 
pueden otorgar documentos públicos en las mismas 
circunstancias que lo hacían los Gobernadorcillos, á 
quienes han sustituido.

Idem id. Disponiendo se expida título de Notario de 
Batangas á D. Angelo Paulilio.

Idem id. Desestimando la instancia del Abogado de 
Manila D. Alfredo Ulloa, en que solicita se declare in
compatible el ejercicio de la Abogacía con el cargo de 
Notario.

Idem id. Sobre la antigüedad, méritos y servicios 
del Notario de Humacao D. Marcelino Estébanez.

25 id. Dictando disposiciones aclaratorias al Real 
decreto de Demarcación notarial de 17 de Marzo de 1893 
(Real decreto publicado en la G a c e t a , de 27 del mismo).

27 id. Desestimando la instancia de D. Angel Nava
rro Villar en que solicita se deje sin efecto la Real or
den de 24 de Abril último, por la que se le; admitió la 
renuncia de Escribano de actuaciones de Santiago de 
Cuba.

Idem id. Remitiendo el título del. Notario electo de 
Trinidad D. Ramón Teijeiro.

Idem id. Idem id, de id. de Batangas D. Angelo 
Paulilio.

Idem id. Sobre la fianza del Administrador de un 
oficio de Procurador de la Audiencia de la Habana Don 
Juan Domingo Mayorga.

Idem id. Idem la posesión del Notario de la Haba
na D. Alfredo Villageliú.

Idem id. Idem licencia del Escribano de actuaciones 
del Juzgado del Pilar de la Habana D. Ventura Ro
dríguez.

Idem id. Idem el fallecimiento del Procurador do los 
Juzgados de la Habana D. Carlos Alberto Sierra.

Idem id. Idem licencia del Escribano del distrito 
Norte de Matanzas D. Francisco Vicente Pérez Tomfc&V

Idem id. Idem posesión del Registrador Ínterin©' de 
Nueva Ecija D. Pablo Tecsón.

Idem id. Idem id. del id. de Tayabas D. Ramón 11- 
mentel.

Idem id. Disponiendo se anuncie la provisión ®a 
turno 2.“ de concurso del Registro de la propiedad dfe 
Cavite por renuncia del electo D. José P. Moragas.

Idem id. Sobre la fianza del Registrador de la pro
piedad de Puerto Príncipe D. Emilio Monasterio y pose
sión en su cargo.

Idem id. Idem traslado de asientos de los libros pro
visionales á los libros talonarios del Registro en el de 
Bayamo.

Idem id. Idem visitas á los Registros de la propie
dad de la isla de Cuba en el segundo semestre de 1893.

Idem id. Idem posesión del Registro interino de 
Sancti-Spiritus D. Manuel Pruna.

Idem id. Nombrando en turno 1.° de concursa para 
el Registro de la propiedad de Sancti-Spiritus á D. Emi
lio Rodríguez Urdillo.

4 Agosto. Remitiendo los títulos de Notarios de Gua- 
nabacoa y Marianao expedidos á favor da D. Marcial 
García Cambras y D. Esteban Quintans.

(St comiMmrá.i
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A V I S O  A L O S  N A V E G A N T E S  
D epósito H idrog r a f ic o

Grupo 84. — 26 Octubre 1894.

En cnanto m  reciba á bordo egte aviso, deberán corregir- 
ge I33 planos, m rtm  y  derroteros correspondientes»

L m  demoras m n verdaderas, y 1 m  relativas 4 la visibili
dad de t e  luces están dadas desde el mar»

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

E sta d o s  U n id os.

N u e v o  p u n t o  m a r c a b l e  e n  P r o v in c s t o w n  c a bo  C od

{Notice to Marinen y núm. 769. W áslingtm , 1894.)

Núm. 1 .1 5 5 .—En Provineetown, á 390 metros al K» 85 
3 0 'W . de la Tonon E all, se ha construido recientemente una 
torre hidráulica que tiene su coronamiento á 56 metros sobre 
el nivel del mar, y  es un punto de marcación mucho más no
table que todos los que hay en esta parte del cabo Cod.

Situación aproximada: 42° 8' 5" N. por 64° 0' 10" W»

Carta núm. 558 de la secr úón IX.

N u e v a s  b o y a s  e n  l a  b a h ía  d e  B o st o n  

(Notice to Marinen , núm. 797. Washington, 1894.)

Núm. 1 1 5 © .—En el canal W estern Way (Back) del puer
to de Boston se han colocado las dos boyas que se indican & 
continuación.

1.° Paramares? rma punta rocosa que arranca de la isla  
Thompson, se ha fo nde&do en 5.5 metros de agua una boya 
de asta, negra, núTjol. 1 A., al N 80° W. de la paite E. de la  
isla Thompson, ah S . 67° W . de la parte N, de la isla Specta- 
ele y al S. 12° W . del centro da la isla Apple.

2.° Marcand o las rocas del extremo E. de la isla Thomp
son, se ha fon deado en 4,5 metros de agua, una boya de asta, 
negra, núm. 1, al S. 71° W . del faro de Long Island, al S. 2® 
W . del centro de la isla Apple y al S. 23® W . de la parte W%

| de la isla Spectade.

| Carta núm. 558 de la sección IX.

Luz d e  Kockland Lake e n  e l  r ío  Hudson

[Notice to Marinen , núm. 103, Trimty House Moard.
Washington, 1894.)

Núm. 1.Ü5T»—El 1.° del corriente debe haberse encendido 
una luz blanca con eclipses de cinco en cinco segmdos, sobre 
una torre de hierro levantada m  k  p&rte W . del río Hudson, 
delante del desembarcadero del lago Roekland. Está elevada 

¡ 15 metros sobre ©1 nivel medio del río y tiene unas 13 millas 
i de alcance m  tiempos claros, El aparato es de onarto orden*
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La torre es de hierro, de forme cónica, pintada de blanco <

iti mitad superior y de oscuro el resto, y está sobre un basa- ]
mentó m gro de forma cilindrica.

Situación aproximada: 41° 8 ' 50" N. por 67° 42' 0"  W . 1

Cuaderno de faros núm. 5 de 1888, pág. 144.

RETIRABA DE UNA. BOYA. DE GAS QUE MARCABA LOS RESTOS 
DE UN BUQUE AL S. DE NaNTUCKET

X’N'etice te lAarincrs, núm. 15. Light-Honsc Board» 
Wáskington, 1894.)

’ M bi, fl.f& S .—Per haber desaparecido los restes del bu-
pu $ que se fué á pique á 2 cables al S. del faro dotante Po
li Ol Bip (¿Aviso núm 74/1.026 de 1894), se ha retirado la boya 
l' 5 gas que b s  marcaba.

Cuaterno d,e k*os núm, 5  de 1888, pég. 118.

CI&MBI© DE CARÁCTER DE £fA LUZ ANTBRSOR DE LA ENFILACIÓN
d e  L a  i s l a  C e b r r y  (R ío  D s l a w a r e )

[Notiee te Marinera núm 108. Eight House Bmrd. 
Wáshingtón, 1894.)

T^úm. 1.1& 6 .—El 2t  del pasado Septiembre debe haberse 
cambiado la luz anterior de la enfilaeión de la isla Cherry, en 
el río Delaw&<re, de fija blanca, que era, en intermitente, pre
sentando períodos de luz blanca de '<£<?$ segundee de duración, 
separados por eclipsesde un segundo*

Cuaderno de faros múm. 5 de 1888, pág. 158.

E s t a b l e c im ie n t o  d e  u n  f a r o  f l o t a n t e  d e l a n t e  
íBe  l a  e n t r a d a  d e l  c a n a l  p r in c ip a l  d e l  p u e r t o  d e  B o st o n

{Notus to Marinen, núm. 111. Light Home Board, 
Wáshingfan, 1894.)

Núm. U S O .—1 1 1.° del corriente debe haberse fondeado i
. ■ ■ •

un faro ficante en 20 metros de«gua, á unas€ millas delan
te de la entrada principal del puerto de Boston y á 3 */¿ millas 
al N. 6o E. del faro del Minotls Lecjge. En el tope de cada uno 
de sus dos palos lleva una luz fi ja  roja, con reflector, eleva
da 11,6 metros sobre el nivel del mar y con H  V# millas de 
alcance en tiempos ciaros.

Los dos palos estén pintados de blanco y llevan, como j 
marca de día, una ceja circular de hierro pintada de rojo.

El casco está pintado de rojo, eon la palabra B o st o n  en 
letras blancas á cada banda y el núm. 54, de Manco también, 
en cada amura. Entre los palos tiene la chimenea negra y la 

«señal de niebla.
En tiempos oscuros y de niebla, un silbato de niebla emi

tirá sonidos de timo segundos, separados por intervalos de 
(Silencio de cincuenta y  cinco segundos; en caso de avería del 
silbato sonará una campana.

Situación aproximada: 42° 19' (W *) N. por 64® 32 ' (46") W

Cuaderno de faros núm. 5 de 1888, pág. 112.

C a m b io  e n  e l  f o n d o  d e l  p a s o  d e l  G á n g w a y , d e l a n t e  
d e l  p u e r t o  d e  C o h a e s e t .

{Nolice to Marinen, núm. 840. Washington, 1894.)

Núm. *1.I6 B.— En una reciente exploración se han des- \ 
cubierto los cambios siguientes en el paso del Gangway, de- i 
lante del puerto de Cohasset.

Un fondo de 3 metros, al extremo N. del bajo West Hogs- 
head Rock, á 3/4 milla al S. 78° W . del faro de Minot‘ s Ledge 
y  al N. 40° E. de la valiza de Barra! Rock.

Un bajo de 1,8 metros, cerca del Chest Ledge, al S. 2* E. 
del faro de Minct s Ledge y á 1,10 milla al N. 61° E. de Chest 
Ledge.

Carta núm. 329 A. de la sección IX.

T erra n ova  (C osta  fü.)

C a m b io  d e  c a r á c t e r  d e  l a  l u z  d e  l a  is l a  d e l  H a v r e  
d e  G r a c e . (B a h ía  d e  l a  C o n c e p c ió n )

(Notiee to Marinero, núm. 767. Washington, 1894.)

Núm. 1 .1 6 $ .—Segúa un aviso publicado en San Juan, la 
* luz de la isla del H*,vre Grace ha sido reemplazada (Aviso 

número 57/789 de 1894) por una luz roja y blanca, de oculta
ciones rápidas, presentando alternativamente catorce destellos 
blancos y catorce rojos cada minuto. El aparato es de 4.° orden 
y funciona automáticamente sin interrupción y sin exigir vi
gilancia continua.

El f&ro no se ha modificado.
Situación: 47° 42' 45"  N. por 46° 55' 50" W .

Cuaderno de faros núm. 5 de 1888, pág. 174.

C an adá  (610  S an  L orenzo).

Luz Y SEÑAL DE NIEBLA EN EL CABO SALMÓN

(Notiee to Mariuers, núm. 34. Ottawa, 1894.)

Núm. * 1 .1 6 6 .—Desde el 15 del pasado Septiembre está 
funcionando un faro levantado en el extremo NE. del cabo 
Salmón (ó punta de las Rocas), que á 23,5 metros sobre el 
nivel de la pleamar, tiene una luz blanca, con destellos deguin*

ce en quince segundos y con 14 millas de alcance en todo el 
horizonte marítimo.

El faro, de 14 metros de altura desde la base á la veleta, 
es una torre cuadrada de madera, que se eleva en el centro 
de la fachada SE. de una casa, también de madera. La cons
trucción, pintada de blanco, con la linterna de rojo, está co
locada por detrás, ó sta al N W. de una casa de madera, de 14 
metros de altura, pintada de blanco, en donde está instalado 
el aparato sonoro de niebla.

La señal sonora es una trompeta accionada por vapor y 
aire comprimido, que en tiempos oscuros y de niebla emite 
sonidos de ocho segundos de duración, separados por interva
los de veintidós segundos, ó sea un sonido cada medio minuto.

Los aparatos son dobles; por lo tanto, si se descompone 
una trompeta ó una caldera, puede funcionar la señal con la 
otra.

Situación aproximada: 47° 46' 20f' N. por 63° 41' 50" W . 

Cuaderno de faros núm. 5 de 1888, pág. 24.

F a r o  d e  l a  p u n t a  M u l l in s  (E s t r e c h o  d e  N o r t h u m b e r l a n d )

(Notiee to Marinero, núm, 33. Ottawa, 1894.)
Núm. 11641.—El 25 del pasado Agosto se reemplazó la 

luz posterior de la punta Mullins, por otra instalada en un 
faro recientemente construido. El faro es una torre cuadrada 
que se eleva en el centro del tejado de una casa rectangular, 
todo de madera pintada de blanco y de 14,6 metros de altura 
desde la base hasta la cúspide de la linterna.

Esta construcción está á 450 metros al N. 76* W . del faro 
anterior, y la enfilaeión de las dos luces sirve para atravesar 
la barra de la entrada del puerto Wallace y seguir por el ca
nal hasta la punta.

La luz es fija, roja, de ocho millas de alcance, está eleva
da 25 metros sobre el nivel de la pleamar é ilumina un pe- ; 
queño sector á cada lado de su enfilaeión con la luz anterior. ¡ 

El aparato es cat&dióptrico. )
Situación aproximada: 45® 49' 45" N. por 57° 13' 5 "  W .

€uademo de faros núm. 5 de 1888, pág. 54.

M ueva B ru n sw ick  (C esta M E ).

T r a s l a c ió n  d e  l a s  l u c e s  d e  l a  g o l a  N. d e  T r a c a d ie  ¿ 
( g o l f o  d e  S a n  L o r e n zo )

(Notiee to Marinero, núm* 32. Ottawa, 1894.)
Núm. 1.Í65.— A consecuencia de los cambios úo la t o 

rra,, se ha suprimido la luz anterior de la enfilaeión S. de la 
gola de Tracadie, conservándose la posterior come luz de 
costa.

En la playa estrecha de la punta N. de la entrada de la 
gola, es han instalado dos nuevas luces de dirección, que s ir 
ven para atravesar la barra por el mejor canal por fuera dé 
la gola.

La luz anterior es fija, blanca, de 6 millas de alcance; está 
instalada en un farol izado sobre un poste, al pie del cual hay 
una pequeña construcción pintada de blanco, quedando la luz 
á 6 metros sobre el suelo y 7,6 sobre el nivel del mar; ilumi
na un sector comprendido entre el N.21° E. y el S. 2° E. , pa
sando per el E. de la luz.

Situación aproximada: 47°'Si' 15" N. por 58° 39' 16" W .
La luz posterior, fija, blanca, de 7 millas de alcance en 

tiempos claros, está á 17 metros al N. 46c 36' W . de la luz an
terior, instalada en un f¿rol izad© sobre un poste que corona 
una pequeña construcción pintada de bl*neo, quedando la 
luz á 9 metros sobre el suelo y á 10,7 sobre el nivel del mar; 
ilumina un sector em prendido entre el N. 121o E., pasando 
por el E. de la luz.

Para entrar en la gola se toma la enfilaciési de estas dos 
luces (N. 46e 30' W .— S. 46® 30' E.) kasta la tercera boya roja 
ó hasta que la torre del f \ro principal, situada en la parte B. 
de la gola, demore al SW .; «se gobierna entonces hacia el f  aro 
que se deja por babor, ence ntrándose, después de haberlo re
basado, en el gran canal por dentro de la playa del Sn fóbs® 
ya de todo peligro.

No entrar sin práctico.

Cuaderno de faros núm. 5 de 1888, pág. 40.

MAR DE LAS ANTILLAS
Eteíados BJmdos de O & lom bia .

C a m b io  d e  c a r á c t e r  d e  l a  l u z  d R l a  is l a  G r a n d e  
( p r o x im id a d e s  d e  C o.l ó n )

(Avis aux Navigateurs, núm. 189/1.005. Taris, 1894.)
Núm. S .3 6 6 —Según comunica el Cón «tal de Alemania en 

Colón, la luz (bküca centelleante) de la x'sba Grande se ha 
reemplazado por otra de destellos alternativos blancos y rojos.

N o t a .  Ssgún participa el Capitán del v&pw Labrador, de 
la Compañía Transatlántica francesa, esta luz, situada en 9° 
39' 30" N. por 73° 20' 0" W ., queda oculta por la pmnt& Maja
gual, por la parte de tierra de la dirección S. 7Í°  W . dasde 
la luz.

Cuaderno de faros núm. 6 de 1893, pág. 28.

I s la  G ranada.
V a l iz á  sobre  e l  b a n c o  A n a , á  l a  e n t r a d a  d e l  p u e r t o  

d e  S a n  J o r g e

(Avis aux Navigateurs, núm* 187/L083. Taris, 1894.)
Núm. 1 .8 6 7 .—La boya que marcaba el banco Ana, situado 

delante de la entrada del puerto de San Jorge, ha sido reem

plazada por una valiza, de forma cuadrangular, sostenida 
por 4 estáis y coronada con un cono pintado de blanco.

Carta núm. 49 do la sección IX.

Costa Ittca.
R o c a  d e l a n t e  d e l  e x t r e m o  d e  l a  e s c o l l e r a

DEL PUERTO DE LlMÓN

(Notiee to Mariners, núm. 506. London, 1894).
Núm. I.16§.— Según participa el Comandante del buque 

de guerra inglés Mohawh, á 30 metros del centro de la cabeza 
de la escollera del puerto de Limón, hay una roca cubierta 
con 2,7 metros de agua.

A lo largo de la parte de la escollera que corre en direc
ción WNW.-ESE. se han encontrado sondas de 5,5 á 6 
metros.

No se utiliza el pequeño puerto formado por la escollera y 
el arrecife que está al NS. y hay varias rocas entre la cabeza 
de la escollera y el arrecife.

Carta núm. 544 de la sección IX.
El jefe, Luís Pa s t o r  y  L a n d e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección  general del Tesoro público 
y  Ordenación general de pagos del Estado.

Esta Dirección general ha acordado que el día 2 de No
viembre próximo se abra el pago de la mensualidad corriente 
á  las Cla ses activas, pasivas y Ciereque perciben sus habe
res y asignaciones en esta Corte, en las provincias del Reino 
y Pagaduría de la Junta de Clases pasivas.

Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respec
tivos Centros oficíales que la asignación del material se abo
nará sin previo aviso el día 5 de Éicho mes.

Madrid 26 de Octubre de 1894,=Él Director general, Ole
gario Andrade*

Delegación del Gobierno en el arrendamiento
de tabacos.

El día 29 de Noviembre prórimo, á las doce de lá mañlna; , 
tendrá lugar en esta 'Dalsgación del G feierno una subasta 
pública para contratar con arreglo al pliego de condiciones y 
muestras, que estarán de manifiesto en la misma dependen
cia todos los lías noleriados, de o ace de la mañana á cinco 
de la tarde, si-suministro del papel blanco continuo de dos- 
distintas clases que se considera : necesario para el servido 
de la Fábrica Nacional de la Mon oda y Timbre en los años 
económicos 1J894-95,1895-96, 1896 -97 y 1897*98, á saben

Retmasú
DE LA PRFMERA CL ASE

F&ra la elaboración de letras de c ambio y  pagarés de 
' comercio . . . . . . . . . . .  6 .000^

Para la de cédulas personales la cantidad aproxima-'
da de.................        10.800-

Para labores de Ultramar .........................................   800
Máximum de consignación extraordinaria................  2.000

T o t a l  -  1 9 .600 <

iDE LA SEGUNDA CLASE

Para la elaboración de timbres engomados con des
tin o  á la PenínssLla .....................................................  8 .000

Bara ídem id. ád. de Ultramar.......................................  8.000
Máximum de consignación extraordinaria.................. 4.000

T o t a l ............................................. .. 20 000

Las proposiciones se presentarán ea pliegos cerrados y 
rubricados en bus cubiertas, durante media hora, á contar de 
la señalada para la subasta, transcurrida la cual no se admí- 
tirá(?ninguna, como^tampoco podrán ser retiradas las que se 
hubieren presentado.

Bura que las proposiciones sean válidas deberán:
1.® Estar extendidas en pape! timbrado de la clase 12.a j jr 

redactadas con arreglo al modelo inserto á continuación.
2.° Estar suscrita por un español mayor de edad que pa

gue contribución como fabricante de papel, ó bien por un ex
tranjero que presente garantía firmada por un español que 
reúna y acredite aquellas condiciones.

Y 3.® Expresar en letra, sin enmienda ni raspadura, Jos- 
precios él que se compromete á entregar cada resma de pa
pel de las condiciones establecidas, y por número, su exacta 
y verdadera valoración pardal y total por las cantidades quo 
el suministro comprende, consignando dichos precios por 
pesetas y céntimos d8 peseta, sin otra fracción menor y sin 
agregar ninguna condición eventual que altere, arnplÍQ ó mo
difique las establecidas en el pliego para la subasta.

Los lies&adores presentarán al mismo tiempo, y por sepa» 
rado del pliego de proposición, otro que contenga la cédula 
personal del proponente, los documentos ó recibos que acra- 
díá;8n el pago de contribución por el expresado concepto de 
fabricante de papel an los dos trimestres anteriores al acto 
de la subasta y el resguardo que justifique haber constituido 
en la Caja general de Depósitos, para tomar parte en la lici
tación, la cantidad de 22.000 pesetas en metálico, ó sus equi
valentes, á los tipos establecidos y en las clases de valorea 
admisibles para fianzas, con arreglo á las disposiciones vi
gentes.

Declarados bastantes los documentos que garanticen I&t 
proposiciones, y leídas éstas por el actuario da la subasta, se 
procederá á comprobar sus valoraciones parciales y totales, 
no considerándose válida la que contenga algún error en di
chas valoraciones.

(Seguidamente se procederá á la apertura del pliego que 
contenga los precios señalados por el Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda y á valorar con arreglo á los mismos el número 
de resmas de papel de cada clase que comprende el suminis
tro, cuya valoración ha de servir como tipo máximo admisi
ble para el remate, adjudicándose éste provisionalmente al 
firmante de la proposición que no excediendo de dicho tipo 
resulte más beneficiosa.

Lo que se anuoeia al público para su conocimiento.
Madrid 24 de Octubre de 1894.^E1 Delegado del Gobierno. 

J. R. deOya. 5
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Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   qu8 vive calle d e   núme
ro   cuarto   que reúne cuantas circunBtanci&s ex i
ge la ley para contratar con el Estado, enterado del anuncio
Inserto en  la G a c e t a  d e  Ma d b id , n ú m  , le c h a    y  de
cuanto» requisitos se previene en el pliego de condiciones 
aprobado, que obra en la Delegación del Gobierno en el arren
damiento de tabacos, para adquirir con arreglo a! mismo en 
subasta pública, con destino al servicio de la Fábrica Nació- 
jnal de la Moneda y Timbre, 19.600 resmas de papel blanco 
continuo para letras de cambio, pagarés de comercio, cé lu 
las personales y elaboraciones de Ultramar, y 20.000 resmas 
para timbres engomados de todas clases, que coma máximum  
pueden pedirse en los años económicos 1894 95, 1895-96, 
1896 97 y 1897 98, se compromete á entregar en dicho Esta- 
bjecimiei to el referido papel, con sujeción en un todo al men
cionado pliego de condiciones, el cual acepta sin reserva a l
guna y sin alteración u*tenor, por los precios que á continua
ción se detallan, á cuyo respecto la totalidad de resmas que 
puede alcanzar el suministro importa la siguiente valoración:

Pesetea.

Las 19.600 resmas para letras de cambio, pa
garés de comercio, cédulas per
sonales y elaboraciones de Ul
tramar,al precio cada una de..... 
pesetas.. . . .  céntimos, que im 
p o r ta n .....  pesetas cén
timos (en letra)............................  (En núm ero.}

Las 20.000 resmas para timbres engomados 
de todas clases, al precio cada 
una de pesetas cén
timos, que importan pe
setas cétimos (en letra}.. (En número.}

39.600 resmas importantes. . . . . . . . . . . .  (En número.}

Importa la valoración total la suma de pesetas.........
céntimos (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

B a n c o s  d o  Es-paña.

Habiéndose extraviado un resguardo de deposito transmi
sible, núm. 326.001, expedido por este establecimiento en 13 
de Diciembre de 1893 á favor de 3>. Eulogio Egido Donato*, 
se anuncia al público por segunda vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
m eses, á contar desde el día 16 del actual, fecha de la prime
ra inserción d e  este anuncio en los periódicos oficíales G a c b * 
t a  d b  Ma d r id  y Diario oficial de Avisos, según determinan 
los artículos 9.& y 237 del reglamento, reformados por Real 
orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido di* 
cho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá eU 
correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el 
primitivo y  quedando exento da toda responsabilidad.

Madrid 26 de Octubre de 1894. =11' Vicesecretario, Gabrfeli 
Miranda. X—730

SITUACION DEL BANCO DE ESPAÑA

ACTIVO

27 octehr© 

Pwtas*

20 Octubre 1894. 

Pesetas. PASIVO

21 Octeto 1894. 

Pesetas.

20 Octubre. 1894 

Pesetas.

200 101.325*08 200.099,234*41 Capital del Banco................... ........................ ........................ 150.000.000 150.000.000
Plata * * ........................................................... 245 597 623 50 244.182.50089 Fondo de reserva................................... .. 15.000,000 15 OOivOGO
Corres^cnsales en el extran jero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Efectos a cobrar en el extranjero... . . . . . . . . . . . . . . . . . .
UfitcnfütóH . ............ . . . .

55.502,670 08 
1.218.950 93 

152,641.2*4*14

69.332.628*20
1.003.222*33

147.762.599*76
Ganancias y  pérdidas... . {  go^ealiíad i^ .* ! ! .* ! .* .* .*
Billetes en circulación.................................... ......................

12.709 405*83 
861,474*21 

932.879.025

12,551.725-31 
767.752-77 

936,185 050
■ Préstamo» . ........................................ 108.700 699‘79 110.944,141*17 Cuentas corrientes............................. .................................... 283.204.619*27 280.817.459*63
Efrctos á cobrar en el d ía .....................................................
Accione» de lá Compañía arrendataria de tabacos.........
O tro b valore» de cartera.......... ..

1.651.552*05 
12.270.000 
5 178.531*88

2.073.618*74
12.270.000
4.418,616*72

Depósitos en efectivo..............................................................
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar*. . .  
Reservas de contribuciones..................................................

25.63! 011 43 
34.017 963 44 

8.981.401 05

25.869.757 01 
39 496 561-‘85 

7.511.783 53
Deuda amortizabas al 4 por 100...........................................
Deuda tmortizablé al 4 por 100, ley 14 de Julio de 1891
Obligaciones del Tesoro, ley 26 Junio J894.......... .
pagarés negociables del Tesoro, ley 26 Junio de 1894..
Bronce por cuenta de 3á Hacienda pública......................
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público............
Tesoro público: por pago de intereses déla Deuda per

petua.. .................................................... .................... . . . .
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico........ . .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... ......................
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891...............
Bienes inmuebles.................. ................................................
Diversas cuentas ......................................... ...........

433.488.452*50 
6 099.979*45 

33-280,500 
45 728.085*60 

6.484 802*83 
1.257.442*98

9.575.482 67

569 695*33 
159.000,000 

17.679 395*79 
54 626 368*49

413.488,452*50 
6.099.979*45 

42,568.000 
45.728.085*60 
6.430 949*35 

10,401.717*12

»

124.168*42
150.000.000

17.678.068*17
45.440.233*75

Tesoro público por pago de intereses de la Deuda per
petua.................. .............................. ...................... ................

Créditos concedidos sobre efectos públicos..................... 58.367.952*86
5.831.551*71

56.014,574*77

1.521.652.853*99 1.530.046,216*58 1.521.652 853 09 1.530 046.216*58

TIPOS DE INTERES PARA LAS OPERACIONES

Descuentos..............................................................     5 por 100

Préstamos sobre efectos públicos. ............ *....................  5,1|2 por 100

El Interventor general, Ricardo R ubio.=V.° B*°=E1 Gobernador, Pío Gullón.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Dirección gen era l de Correos y  T elégrafos.

CORREOS

Sección 1 .a—Negociado 2.°

Debiendo procederse á  la celebración de una subasta para 
(Contratar la conducción de la, correspondencia pública á ca- 
ftelio ó en carruaje desde la oficina de Correos de Comellana 
á la de Enmonte, bajo el tipo máximo de 1.300 pesetas anua
les y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en 
él Gobierno civil de Oviedo y oficinas de Jorraos de este pun
tó  y de Comellana y Belmente, y con arreglo á lo precep
tuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de 
Eútsro de 1892, inserto en ia G a c e t a  del día siguiente, se 
advierte al público que se admitirán las proposiciones, exten
dida» en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Go
bierna civil y Alcaldía de Corno! l&na y Baimont» hasta el dia 
f> de Diciembre, á las cinco de su tarde, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en ei citado Gobierno el día 10 de Di
ciembre, á las dos de su tarde.

Madrid 24 de Octubre de 1894.=El Director general, Juan 
M ontila.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de   vecino d e . . . . . ,  según cédu
la personal BÚm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde. . . * .  á . . . . .  y viceversa, por el precio 
de* • • . .  (en letra) pesetas anuales, con, arreglo á las condi

ciones contenidas en el plisgo aprobado por la Dirección ge - 
nesal. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á 
ella la carta de pago que acredita haber depositado e n . . . . .  
la fianza d e . . . .  • pesetas -

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo desde la oficina del ramo de Piedrabuena á la de Hor
cajo de los Montes, bajo el tipo máximo de 3.200 pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de manifies
to en el Gobierno civil de Ciudad Rtsal y oficinas de Correos 
de eate punto y de Piedrabuena y Horcajo de loa Montes, y 
con arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobada por 
Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del 
día siguiente, se advierte al público que se admitirán las pro
posiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presen
ten en dicho Gobierno y Alcaldías de Piedrabuena y Horcajo 
de loa Montes hasta el día 5 de Diciembre, á las cinco de su  
tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el citado 
Gobierno el día 10 de Diciembre, á las dos de su tarde.

Madrid 24 de Octubre de 1894.=El Director general, Juan 
Montilla.

Modelo de proposición.

D. N. N., natural d e . . . . . ,  vecino de   según cédula
personal n ú m . s e  obliga á desempeñar la conducción 
del correo diario, desde á  y viceversa, por el pre
cio d e . . . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las con
diciones contenidlas en el pliego aprobado por la Dirección 
general, Y para seguridad de esta proposición acompaño á

ella la carta de pago que acredita haber depositado en .........
ia fianza de pesetas.

(Fecha y  firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública a ca
ballo ó en carruaje desde la oficina del ramo de Zumárraga á 
la de Zarauz, bajo el tipo máximo de 2.000 pesetas anuales y  
demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Go
bierno civil de Guipúzcoa y oficina de Correos de San Sebas» 
tián, Zumárraga y Z^raus, y con arreglo a lo preceptuado en 
la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 
1892, inserto en la G a c e t a  del día siguiente, m  advierta a l 
público que se admitirán las proposiciones, extendidas enp&- 
peí del sello 12.% que se presenten en dicho Gobierno civil y  
Alcaldías de Zumárraga y Zarauz hasta el día 5 de Diciem
bre, á las cinco de m  tarde, y que la apertura de pliegos ten
drá lugar en el citado Gobierno el día 10 de Diciembre, á 
las dos de su tarde,

Madrid 24 de Octubre de 1894, =E1 Director general, Juan 
Montilla.

Modelo de preposición.

D. N. N., natural d e . . . . . ,  vecino de   según cédula
personal n ú m . . . . . . ,  se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  y viceversa, por el precio
d e . . . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección 
general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á 
ella la carta de pago que acredita haber depositado e n . . . . .  * 
la fianza d e , , , , ,  pesetas.

(Fecha y firma del Interesado.)
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.

PRIMERA. ENSEÑANZA

D I S T R I T O  U N I V E R S I T A R I O  D E  S A L A M A N C A  — P R O V I N O ! A  D E  Z A M O R A

Escalafón definitivo de los Maestros. W
»

P.§ o o I ANTIGÜEDAD
? I  I I  N O M B R E S Y APELLIDOS PUEBLOS EN QUE SIRVEN —-------        casos del articulo 3.»
: o ; o en que
• ® ! o* DE LOS MAESTROS Ó HAN SERVIDO Años. Meses. Días* están comprendidos.
I ®  _
• i * p

86 44 D. Pedro Fernández................................   *.......... Algodre.................................................. Quinto.
87 45 Tomás Fuenteeaúco....................... . .............................. ..........  Aspariegos   23 11 2
88 46 Martín Escudero.  .................*....................... Robladura del Valle............................. Tercero.
89 47 Casiano Burríeza............................................. .................. Santa Clara de Avedillo.......................  23 10 28
90 48 Joaé Lorenzo Santos......................................................... Villabuena...........  ................................  Tercero.
91 49 Pedro de las Heras...................................... . . ............................ Piñuel...............- .................................... 23 6 28
92 50 Manuel Vaquero..........................................................................  Salce  ..................................... Tercero.
93 51 Camilo Vicente López.................................. ............................ V i l la lo b o s . . . . . . . . . . . .     23 6 20
94 52 Pedro La*o...................................................................................  Entrala...............  .............. ................. Tercero.
95 53 Lorenzo Carrasco  ......... .....................................................  Fresnedillio   23 6 20
96 54 Domingo Rodríguez.....................................................................  Cañizal. . .............. .................................  Quinto.
97 55 José Paz............................................................................... . San Román del Valle    23 4 4
98 56 Antonio Hernández....................................................................  Villafáfila». .....................................  Tercero.
99 57 Pablo Fuentes............................................................................. Fariza..     23 4 >

100 58 B'as Barrio............................................................................. . VülsMpando........................................Tercero.
101 59 José V izán .... .........., ....................... ................... . Villabrázaro.................     23 3 4
102 60 Nicolás M artín .................................. .....................................  Moreruela d8 Tábara..............................  Cuarto.
103 61 Andrés Martín...  ............................................. Cazurra..    23 1 *
104 62 Lorenzo Alonso Martín .......................................................  Corrales  ...................- ..............  Segundo y tercero.
105 63 Blas Blanco.. ........................ .................................... V i l l & r r í     22 9 14
106 64 Pedro Cobos................................ .............................................. Pego................................ ......................  Segundo y tercero.
107 65 Antonio Barba  .................... ............................................  Villa!campo.    22 8 13
108 66 Celestino Martín................................................................ .......... Guarrate............................................... . Quinto.
109 67 Ricardo Gómez...................................... ......................................  Mahide   22 5 14
110 68 Marcelino de la Vega..................................................... . Villaluve...............................................  Tercero.
111 69 Antonio Pardal .............................................. ............... Luelmo.     22 2 11
112 70 Emilio García Valdés   ............................................... Vili&nneva del Campo........................... Segundo y tercero.
113 71 Pedro Juan Turrión......................................................................  Villamor de la Ladre  22 2 7
114 72 Andrés Méndez............................................................................  Santibáñez de Vidríales........................  Tercero.
115 73 Matías Carmona............................................................................  Millea de ia Polvorosa   22 2 5
116 74 Claudio Crespo............................. ...............................................  Alcañices............. ................................  Tercero.
117 75 Miguel Bercianos  ........  ; .......................  Santa Oroya de Tera  22 2 »
118 76 Narciso Pardal............... ............................................................. Badilla................................. . . . . . . . . .  22 2 a
119 77 Manuel de la Iglesia............... .....................................................  Figuéruela de Arriba  22 1 5
120 78 Francisco Modino  ...............................................................  V iilárdiga......*   21 10 »
121 79 José Martínez............................................................................  Villaferrueña*.    21 9 *
122 80 Andrés Fernández Fresno............................... ...........................  Madridanos  21 8 8
123 81 Félix Sánchez . . . . . . . . . . . . . . ........... .........................  Palazoelo de Ssysgo.............................  21 4 13
124 82 Ramón Quintín., ..................... ..........................  Requejo     21 3 *
125 83 Antonio Navas.           .......... ................................................. Vilíanueva de Campean   21 » 26
126 84 Antonio Ramos......................... ......................... .............. . Monfarracinos   21 »  8
127 85 Justo Gago Villalón.. ................................. .......... Vadillo de la Guareñat   20 11 16

Cuarta clase.

128 1 D. Juan Portillo  ................................... ...................... . San Esteban del Molar  20 10 7
129 2 Manuel Martino. .................................................... ..............  Anta de Rioconejos... . . . .   20 10 a
130 3 Gregorio Ganado....................................................................... San Pedro de Caque    20 9 11
131 4 Juan José Gil................................................................................ Viilalva de la Lampreana   20 8 > i
132 5 Juan Llamas...................................................................... . Santovenia     20 7 22
133 6 Francisco Lorenzo  ............................................................  Riego de Lomba    20 7 21
134 7 José Cervino................................ .................................... Cobraros.. . .   20 7 21
135 8 Cipriano Maniega.................................. ....................................... Torre del Valle  20 4 2
136 9 Serafín Montero...........................................................................  Torres    20 1 17
137 10 Gabriel Gal ende..  ........... ............. ..............................  Abraveses   20 1 15
138 11 Celestino Raposo............................ ............................................  San Martín de Valderaduey  20 1 11
139 12 José Piorno........................... ................ ................. ................. Argañin  20 1 >
140 13 Luis López ...................... ................... ............................. Santibáñez de Tera  19 7 8
141 14 Pelayo Majado......................... ................................... . . ............  Brim© y Sog....................................... , .  19 6 14
142 15 Melchor Alvarez.............. ...................... ........... . Ay?.o..'  19 5 23
143 16 Francisco González.................................................................... Castromil..........................    19 3 27
144 17 Miguel M a r t ín .. . . . . . . . . . . ................................................. . Molacillos,...  19 1 20
145 18 Fernando de la Fuente  ............................. .............. . Bretó....................................................... 19 » 20
146 19 Towés Ruiz. .......................................... ............. .................... Manzanal de los Infantes  19 » 20
147 20 Braulio C&rbajo...*  ........... . . . o . . .......... San Miguel del Valle..    18 11 12
148 21 Juan Garandillas........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..................... . ......... . Morales de Rey   18 11 3
149 22 Antonio Calvo......................................................... ....................  ^an Agustín..................  18 11 >
150 23 Tomás Bollo..  .........................................  Hiniesta.........................    18 8 *
151 24 Manuel Hernández .................. ................. ........................  Santa Cristina de la Polvorosa  18 6 27
152 25 Sebastián Blanco...................................................... ................... Mombury..............................................  18 5 21
153 26 Angíd T*jeda...................................................................... .. Casaseca de Oampeán...........................  18 4 19
154 27 Andrés Hernández Parra............................ ..................... ..........  Gallegos del Río..................................... 18 4 11
155 28 Tgidro RarnoB............................................ ............... .................... Pujares.........................    18 3 26
156 29 Fulgencio Martínez....................................... ...................... Sejes d« Aliste.  ......... ,  18 3 16
157 30 Vicente Tejedor........................................................ , . . . ........... Revellinos,.............................................  18 3 6
158 31 Castor Montero............... ..................................... ........................ Uña de Quintana...................................  18 3 >
159 32 P^dro Vara  ................................................. ................... Friera, de Valverde.. .............    18 3 »
leo 33 Inocencio Calvo.................................................. .......................  Cerezal de Aliste.  .............................. 18 > 24
161 34 Dionisio Bragado..  .............. ............. .....................  Csstrogoiizaío.....................    18 » 13
162 35 Francisco Pérez  .......................Asturianos...........................................................................  17 7 28
163 36 Juan Miguel Salgado   ....................................................  Riofrío...................       17 4 15
164 37 José González....................................................... ..................... Malilla la Seca....................................    17 4 11
165 38 Manuel Miguel Rodríguez...................... ................................... Muga de Sayftgo.......................   17 3 28
166 39 Luis Martín.». ..................   . . .................................... - Limianos...................................................  17 3 23
167 40 Jerónimo Rivero ...................................... . Villardiegua......................... . ...........   17 3 a
163 41 i -.orenzoi Moreno.  .................................. ....................... Faramon taños..................................• ...I  17 I 2 I 11 i
169 42 Francisco Fr&dejaa............................. .......................................  Peleas de A bap ..................    17 I 28
170 43 Miguel Hernández............................... ...................................... Rabanales........................................................ 17 » »
171 44 Luis Méndez .......... ........................................................ Monamente .................................. 17 > >
172 45 Manuel Cerezal......................................................................... SanVitero .........     16 8 »
173 46 Marcelino Pacheco............................... ........................ ..............  Malillas  ...............  16 6 20
174 47 Valentín Figueruelo.  ............... ................................ . F on fría .... ...........  16 6 16
175 48 Barnardino Hernández  ............................... .......... . Madrideños. •  ............................. . . . . .  16 5 14
176 49 Gabriel Cardoso........................................... .............................. Venialbo...............     16 2 *
177 50 J uan Blanco ............ .................................  Villavez* éú  Agua. . ...............   * ...  16 1 25
178 51 Luis Campo  . . . . . . ....... ....... «i Bdnegiles.  ..............    16 1 | 19

(13 Véase la Gaceta de ayer (S$
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r i a

SECCIÓN DE SANIDAD

R elación de las inhumaciones, dosificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esto capital el dio 26 de Octubre de 1894*

*  & 0

f l
s t

8B20B
Año» 

de edad aevAao
OSASinCACIÓM

de la enfermedad.
SALIS

6 lugar del fallecimiento* OBSB&VAftXOR!*'

58© P-

f l  
1 &

Año» 
de edad BSVAHO «LA*mCACIÓS 

de 1a enfermedad.
CAJÜUS

é lugar del fallecimiento.

1 Yarda. *, 
Idem. . . .

5 P . . . . . . . .

iMi.Mni.il .... ...... «i ■■ £

Viruela* ••«••»•••• La Regalada, 2................ » 30 Hembra*. 6 p Escarlatina........... Bravo Muríllo 31. - . .
p, 1 P............. a 3í Idem,., .* 17 Boitera., Tuberculosis.......... Angel, 11..........................
3 Idem.... . 37 Viudo •«- Tuberculosis......... Hospital Provincial......... p 32 Idem..*. 3 P............. Tabes mesentérica. 

Meningitis tuber
culosa.................

Zurita, 12.......................... ' >
A Idem. •.. 

Idem •• •
10m. 

Feto .
p Idem... . . . . . . . . . . . Estudios, 29................... a m Idem.. .» 3 p..

5 Capellanes, I ..........•••*. » Travesía de Cabestreros, 9
Claudio Coello, 1 3 ..........
Hospital Provincial.........
Carreta de Andalucía, 29 
Inclusa

6
7

Id em .... 
Idem... *.

Idem* Corredera, 16.................... 34 Idem..,*. 35 Casada... Cancar dé la matriz ' >
Idem.
32
75

Inclusa.............................. » 35 Idem * • • • 55 Idem. . . . Cáncer del ovario.. %
8
9

10
11
12
13
14
15

Soltero • 
Viudo.•.

Lesión cardíaca • •. S*n Bernardo, 46............. > 36 Idem....... 9 m. P............. Sífilis infantil........ %
Idem ....
Idem ....
ídem .....
Idem....
Idem ....
Idem*...
Idem

Asistolia..... . . . . Don Juan de Austria, 1*. a 37 ídem..... Feto.
W
y .

41 Casado... Insuficiencia mitral Feijoo, 1........................... > 38 ídem... • 7m. P*.. . . . . . Catarro dentario.., Palencia, 4.................. . y
1 P Bronquitis......... .

Idem. . . . . . . . . . . . .
Reloj» 1............................. > 39 Idem.. • •. 72 Viuda.... Hemorragia....... .

Miocarditis. •••••••
Luna, 18......................... y

1 p........... . Virtudes, 1 1 .................... > 40 Idem.. . .  
ídem .*..

43 Oásada .. Hospital de la Princesa.. 
Hospital de la Orden Ter

cera ................................

y
9 m. P............. Id em ............. Cabestreros, 15. •••••••.. p 41 26 Soltera •. Catarro pulmonar.
9 m. p Idem. . . . . . . . . . . . . . Embajadores, 36.............. a y

42 Casado... Pneumonía... . . . . . Alcela, 3....... . » 42 Idem..*. 75 Viuda. . . Pneumonía. . . . . . . Plaza del Progreso, 9 . . . .  
Estudios, 1. •••••••••••••

>
16 Idem o. * < 49 Idem....... Idem........... .......... Ave María, 52................ * y 43 ídem,,*, 50 Cágáda *. Broncopneumonía. 

Pleuronisedia frag- 
mática................

y
17
18

Idem .... 
ídem. o. *

5
60

p ............
Casado..

Angina exudativa. 
Catarro crónico.. . .

Arenal, 1 6 . . . . . . . . . . . . . .
Colmillo, 4 y 6 . . . . . . . . . . .

»
p

44 Idem .... 58 Viuda.. . .
Toledo, 34........... >

19 Idem. • •. 46 Idem. «• N efr itis ............ Hospital Provincial.. . . . . » 45 Idem..... 5 d. P.......... . Catarro intestinal» Divino Pastor, 26............. >
20 Idem... »i 4 P............. Derrame seroso. *.. Rubio, 3 7 . . , . . . . . . . . . . . . .

Gonzalo de Córdoba, 8 ...
46 táem...*. 62 Viuda..., C ongestión cere

21 Idem... . . 7 Meningitis.. . . . . . . > Silva, 2 . . .......................... y
22 Idem..... lm . P............. Inanición*. . . . . . . . Rü da, 1 9 .. . . . .» , > 47 Idem.. . . 5 m. P ... . . . . . Idem..................... . Princesa, 22...................... y
23 Idem....... 77 Yiudo • •B Vólvulo.... . . . . . . . Cardenal Cisneros, 7 . . . . > 48 Idem. •.. 2 P............. Meningitis. . . . . . , . Virgen del Puerto ..*•••• y
24 Idem.... • 5 p............. Anasarca.. . . . . . . . Encomienda, 1 6 . . . . . . . . . » 49 I dem. . . . 3 P............. Idam... • . . . . . . . . . . Soldado, 23............... .

Miguel Servet, 5 .............
y

25 Idem. . . . 52 Casado.., Ulceraras extensas» Hospital Provincial.. . . . .
Hem.*.**. .................... .

> 50 Idem..»* 5 m. P............. Idem........ ........... y
26 Idem... . . 65 Soltero... Reumatismo • .. . . . * 51 Fdém...*- 68 Casada« Parálisis................. Hospital Provincial.. . .  • • y
27 Idem• ... 32 Idem. Erisipela facial. *.. 

A trepsia*. . . . . . . . .
Fomento, 19..................... > 52 Idem. . . . 25 d. p............ Eclamp-ia.............

Hidrocefalia......... .
Garcilaso, 5 . . . . » ............. y

28 Idem....... 4 m. p............. Lúe?ente, 3 ........ .......... > 53 Idem • • • • 1 p.V .W ...’ Claudio Coello, 44., . . .» y
29 Hembra.. 1 P........... . Viruela* • • • ........ Espíritu Santo, 2 4 .. . . . . . » 54 Idem. . . . 3m. p . . . . . . . . Atrebsia.. . . . . . . . . Inclusa y

. S S Q B T E a a a e ru

Varones. Hembras. TOTAI*

Enfermedades infecciosas y contagiosas*.............
En al claustro materno.. . ............................ ..... ......

4
3

8
1

12
4

De la dentición •••••••••»«•.•• 1 1
1 Circulatorio.. • . . . . . . . . . . . . . 3 2 5

g  i Respiratorio............ 8 4 12
I Gástrico.*»... > 1 1

5 \ Génitourinario........
G1 / Locomotor. . . . . . . . . . ............

1 
■ >

. >■ 
7

1
7

* Cerebroespinal..***...........
Demás enfermedades...........
Muerte -violenta............................

9
»
2
>

»
11
>

Totat. d& ___ *__ _. 28 26 54

Madrid 27 de Octubre de 1894*=KI Subsecretario, D. A. Castrillo.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública 
Primera -enseñanza.

Esta Dirección general ha acordado se dén gracias espe- 
cíales á la Maestra Doña Primitiva Medrano por su Memoria 
leída en la Asamblea pedagógica celebrada en Yalladolid en 
en el mes de Septiembre próximo pasado, y por las labores 
presentadas, disponiendo á la vez que se imprima la referida 
Memoria como distinción suprema y según acuerdo adopta
do por unanimidad en la referida Asamblea, con cargo al 
crédito concedido para la celebración de la misma.

Lo digo á V. S. para su conocimiento, el de las Juntas 
provincial y local y demás efectos. Dios guarde á Y. S. mu
chos años. Madrid 22 de Octubre de 1894.=E1 Director gene
ral, Eduardo Yincenti.=Sr. Rector de la Universidad de Ya- 
lladolid y Presidente de la Asamblea pedagógica de la misma 
capital*

Dirección general de Obras públicas.
En el anuncio publicado en la Gaceta de 20 del actual 

para la subasta del trozo l .# de la Sección de Bribiesca á Be- 
iorado, correspondiente á la carretera de Lences á Belorado, 
en la provincia de Burgos, aparees equivocado por error de 
copia el presupuesto de contrata de 149.454‘90 pesetas, de
biendo ser la de I49.254‘99 pesetas, versando, por lo tanto, 
Sobre ésta la licitación.

Lo que comunico al público par® su conocimiento.
Madrid 27 de Octubre de 1894. =EI Director genera], R* 

<3uÍBOga.

Dirección general de Agricultura* Industria y  Comercio* 
Mentes.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de S de Agosto 
de 1894, esta Dirección general ha señalado el día 10 de Di
ciembre próximo, á la una de la tarde, para la segunda su
basta del aprovechamiento de la madera en rollo y con corte
za procedente de los pinos soflamados en el monte Ensan- 
che de las Majadas, provincia de < -uenca, habiéndose estable
cido al efecto los tres lotes seguientes:

Comprende 26.708 794 metros cúbicos, procedentes de 
55.o95 pinos, y  tasados en 157.581 85 pesetas. 
e l  oL  Comprende 33.C68 metros eúoicos, procedentes de 
©4.355 pinos, y tasados en 195.104 74 pesetas. 
ai¡ óio ^?mPreil<ie 14.684*580 metros cúbicos, procedentes de ¡ 
41.212 pinos, y rasados en 86.639 02 pesetas. i

Los aprovechamientos deberán verificarse con sujeción al 
phego de condiciones aprobado por Real orden de 8 ae Agos- ! 
to de 1894 y que se inserta á continuación.

La subasta se celebrará con arreglo á las disposiciones de i

la Real orden de 17 de Noviembre de 1893, en Madrid, ante la 
Dirección geneTal de Agricultura, Industria y Comercio, si
tuada en el local que osupa el Ministerio de Fomento; hallán
dose de manifiesto, para conocimiento del público, el pliego 
de condiciones facultativas y reglamentarias en dicho Minis
terio y en el Gobierno civil de la provincia de Cuenca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado de Montes del 
Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde 
el día de la fech î hasta el 4 de Diciembre próximo, y en to
dos los Gobiernos civiles de la Península en los mismos días 
y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la dase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta, será el 5 por 100 del 
valor de la tasación total en metálico ó en efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la instrucción de 11 de Septiembre de 1886.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua* 
les, se precederá en el acta á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Octubre de 1894.=E1 Director general, Pri
mitivo M. Sagasta.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según eédula personal núm......

d e . . . . .  clase, enterado del anuncio publicado en últi
mo, y de las condiciones y requisitos que ee exigen para la 
adjudicación en públiea¿ subasta d e . . . . .  metros cúbicos de 
madera en rollo y con corteza procedentes de lo s .. . . .  pinos 
incendiados *n e l . . . . .  lote del monte denominado Ensanche 
de laá M»jj&das, se cómpremete á su adquisición, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de*. . . .

(Aquí la proposición que se hnga, admitiendo ó mejoran
do liái y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos (escrita en letra) 
que ofrezca el proponent®, así como toda aquélla en que se 
añadá alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente.)

Pliego de condiciones facultativas y  reglamentarias que 
haxle regir en la, subasta para la venta y aprovecha
miento de 26.708‘794 metros cúbicos de madera en rollo y  
coñ cortesa, procedentes de los 55 395 pinos incendiados 
en el primer lote del monte denominado Ensanche de las 
Majadas, cuyos productos han sido tasados en 157.581*85 
pesetas.

Este primer lote se halla situado á la parte Este del pre
dio, h&ll&ndose limitado por el Este con ©1 monte Muela de 
la Madera, de ia ciudad de Cuenca, y por el Oeste coa una lí

nea previamente amojonada aue une los puntos denomina 
dos’ Mojón blanco, Alto de la Hoya Qu*jigosa, Barranco de- 
Infierno, Pozó Sabino y Altó del Cerro' caudalar. Como ésta 
línea separa los lotes primero y segundo, además de bailarse 
amojonada con señales de piedras distantes entre sí 20 á 30 
metros, todos los pinos contiguos á la línea del primer ióte 
tienen la marea al Oeste; es decir, mirando al segundo lote* 
mientras que los de éste se hayan señalados al Est*, Ósea 
cara al primer lote, con 16 que no cabe confusión de ningún 
género, aun cuando los hitos de piedra hayan desaparecido 
en algún pequeño trayecto.

1.a La subasta se anunciará Con cuarenta días de antici
pación en la G a c e ta  de Ma d r id  y  en el Boletín oficial dé la 
provincia de Cuenca, y por medio de edictos que fijarán los 
Alcaldes, así en la ciudad de Cuenca como en las demás del 
partido judicial del mismo nombre.

2.a La subasta tendrá lugar el día y hora que se fije por 
la Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio en 
el correspondiente anuncio, ante la expresada' Dirección ge
neral, con todos los requisitos que preceptúa la Real ojúén de 
11 de Septiembre de 1886, desdé su árt. 2.° al 16 inclusive.

3.a La licitación versará exclusivamente sobre el valor de 
la tasación, no admitiéndose proposición que no cúbra el 
tipo en que han sido tasados los productos. !

4.a Para tomar parte en la spóástá será preciso acreditar 
en forma haber depositado en la Caja de Depósitos ó en la 
sucursal de cualquiera de las provincias el 5 por 100 del va
lor de la tasación total.

EBte depósito podrá verificarse en metálico ó en Valores 
públicos, ai tipo medio de la última cotización oficial conoci
da en el di®, en que se constituya, y será devuelta en el acto 
de la adjudicación de la subasta á los licítadores no favoreci
dos en ella.

5.a Las proposiciones se harán precisamente en pliegos 
cerrados con sujeción al modelo que se expresa, acompañan
do á k s  mismas las cartas de pago correspondientes al de
pósito indicado en la condición anterior.

6.a Los pliegos cerrados y rubricados en sus cubiertas por 
el portador, se entregarán en el Negociado de Montes del Mi
nisterio de Fomento, ó en el Gobierno civil de Cualquier pro
vincia de la Península durante todo el plazo ¿eñal&do en el 
anuncio de subasta, excepto los últimos cinco días, no pu- 
diendo retirarse los pliegos después de entregados.

7.a En el día, hora y sitio designados en él anuncio, se dará 
principio al acto de la subasta, procediendo á la apertura de 
los pliegos presentados por el orden de su numeración, le
yéndolos en voz alta y tomando nota de su Contenido, ha
ciéndose la adjudicación al postor cuya proposición sea la 
más favorable, desechándose como nulas y no hachas lás pre
posiciones que no estuvieren ajustadas al modelo de que se 
ha hecho mérito.

8.a Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, áe pro
cederá en el acto al sorteo entre las mismas, quedando supri
midas en absoluto k s  pujas á la llana*
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9.a La adjudicación del remate se hará por la Dirección | 

general expresada, al autor de la proposición más ventajosa, ? 
elevándose el acta al Gobierno para su resolución, quien re- \ 
solverá asimismo todas las reclamaciones aue se presenten ¡ 
contra ella, previo informe de la Sección 1.a de la Junta fa- j 
cultativa de Montes, con recurso á la vía contencioso admi- j 
nistrativs. El remate, sin embargo, producirá sus efectos j 
una vez aprobado, quedando atenido el rematante á los re- i 
sultados del juicio que se entable. \

10. Aprobado el remate por el Gobierno, el rematante am- j 
pliará el depósito de que habla la condición 4.a hasta cubrir j 
el 10 por 100 del importe de dicho remate. Este depósito po- ■ 
drá constituirse en metálico ó en valores públicos al precio ¡ 
medio que resuite de la cotización oficial durante el mes an- i  
terror á aquél m  que se constituya, y debe servir de garantía i 
al buen cumplimiento del contrato, no pudiendo ser recia- 1 
mada su devolución hasta que por quien corresponda se libre 
certificación de haber cumplido con las condiciones del pre
sente pliego.

11. En el término de diez días, á contar desde la fecha de 
la aprobación de la subasta, que será notificada en forma al 
rematante, éste ingresará en arcas del Tesoro el 10 por 100 
del importe del remate.

Además el rematante quedará obligado á satisfacer en la 
Caja general de Depósitos el 90 por 100 restante, de una vez, 
y dentro del mismo plazo antes fijado para el ingreso del 10 
por 100 de dicho importe, consignándose dicho depósito á 
disposición del Éxemo. Sr. Ministro de Fomento, y con des
tino á la entidad que, en virtud de sentencia d@ Tribunal ó 
resolución de Autoridad competente, resulte propietaria ó po
seedora del terreno en que se hallan enclavados los pinos que 
se subastan.

12. El rematante presentará la carta de pago del 10 por 
100, así como acreditará haber ingresado en la Caja de Depó
sitos el 90 por 100 restante, con las formalidades antedichas, 
antes del octavo día, á contar desde la fecha de su expedi
ción, para que el Ingeniero Jefe pueda entregarla la corres
pondiente licencia de corta.

13. Si el rematante dejase transcurrir los plazos sin haber 
cumplido con lo que se expresa en las dos condiciones ante
riores, perderá el depósito que tenga hecho, que se conside* 
rará como multa, y en el caso de que aquél no llegue al 10 
por 100 del importe del remate, se le exigirá lo que falte has
ta completar dicha cantidad, además de 3a reparación de da
ños y perjuicios que ss hubieren causado.

14. Obtenida la licencia de corta, se procederá á la entre
ga de los productos por el Ingeniero que designe el Jeíe del 
distrito forestal, á cuyo acto asistirá una pareja de la Guar
dia civil y el rematante ó un representante suyo, levantán
dose el acta correspondiente, en la que se consignarán todos 
los daños que existiesen en la superficie en que ha de efec
tuarse el aprovechamiento y 200 metros á su alrededor. j

15. Si el rematante diese principio al aprovechamiento sin i 
la autorización competente ó sin cumplirse la condición ante
rior, perderá lo cortado, si está en el monte, abonando ade
más su importe como multa, y en el caso de haber desapare- i 
cido, el dóble del valor. !

16. Para efectuar la corta y labra de las maderas, se con- ¡ 
cede al rematante el término de doce meses, á. contar desde 
el día de la entrega del monte. Para la extracción de los pro
ductos se concede el plazo de diez meses, á contar desde el 
día en que se expida la licencia para dicha extracción.

17. La corta de cada árbol se verificará por encima de la 
marca que tenga implantada al pie, dejándola intacta; todo 
tocón que no la tenga, ó al que se le haya hecho desaparecer 
dicha marca, se considerará como de un árbol cortado frau
dulentamente por el rematante.

18. La caída de los árboles deberá ser por el lado que no 
cause daños; si con la caída se derribara ó tronchara alguno 
que no esté marcado, ó bien se le corte por haberse quedado 
enganchado en él alguno délos señalados al apearle, abonará 
el rematante su valor y el duplo de éste por daños y perjui
cios, pudiendo entonces aprovechar su madera.

19. Cada árbol se labrará en el sitio en que haya caído, 
siendo preciso que las piezas que resulten del mismo no se 
separen unas de otras, ni del pie de su respectivo tocón, á fin 
de poder practicar el reconocimiento de contada en blanco.

20. Si el rematante terminare la corta y labra de las ma
deras antes de terminarse el plazo concedido para esta opera
ción y quisiera proceder á la saca de los productos, dará 
parte por escrito al Ingeniero Jefe del distrito forestal de 
Cuenca, á fin de que se ordene al Ingeniero encargado del 
monte la práctica del reconocimiento de contada en blanco y 
marqueó de las maderas labradas. Si no se diera cuenta de 
ello, se procederá, una vez terminado el plazo señalado para la 
corta, á practicar dicho reconocimiento.

21. Al reconocimiento de contada en blanco asistirá una 
pareja de la Guardia civil y el rematante ó su representante, 
levantándose el acta correspondiente, en la que se consigna
rán los daños y perjuicios causados al monte, si los hubiera, 
con la tasación respectiva, con todo lo demás que se creyere 
necesario, con el fin de que en el caso de haberse cumplido 
con todas las condiciones del presente pliego se autorice den
tro de los quince días siguientes la extracción de los pro
ductos.

22. Si á la terminación del plazo concedido para la corta 
y labra de las maderas quedasen todavía árboles sin apear, 
quedarán á beneficio del monte, y el rematante perderá el 
importe que por ellos hubiere entregado.

23. No podrá cortarse mayor número de árboles ni otros 
que los señalados; en los árboles generales se cortará única
mente el fuste que esté marcado.

24. La saca y extracción de los productos se hará única y 
exclusivamente por los caminos que designe el Ingeniero en
cargado del monte, agí como el apilamiento de maderas den
tro del monte, se hará en los sitios que fije dicho funcio
nario.

25. Terminada la extracción de maderas, el rematante 
dará cuenta de ello al Ingeniero Jefe del distrito forestal para 
que ordene 3a práctica del reconocimiento final. Si terminase 
@1 plazo concedido para esta operación sin haber dado cuanta 
de ello, se procederá desde luego á la verificación de dicho 
reconocimiento, al que asistirán los funcionarios que se ex
presan ©n la condición 21, levantando un acta, en la que se 
harán constar los daños cometidos desde la contada en blan
co, si los hubiere, así como los eausadcs por la snca de pro* 
ducios, valorándose por separado.

26. Si de lo que resulte del reconocimiento expresado en 
la condición anterior puede dsrg© por bien hecho el aprove
chamiento, podrá el rematante retirar la fianza ó depósito de 
que h&fela la condición 10, previa la presentación del certifi
cada de buen aprovechamiento.

27. Las leñas procedentes de los árboles maderables que 
son objeto de este aprovechamiento, quedarán á beneficio del 
rematante, que h&rá de ellas el uso que le convenga, sea car- 
bonándolas, sea de cualquier otro modo, cumpliendo en el 
primer caso para la quema y extracción del carbón k s  condi
ciones que se establezcan.

28. Los despejos inmaderabks de la corta que «1 rema
tante no quiera aprovechar, los reunirá en montones en los 
sitios que Je sean designados, y se ouemarán de modo que la 
superficie aal s&provechamiento qu&üe iiorc de despojos»

29. Be prohíbe terminantemente la construcción de chozas 
ó cobertizos para albergue de los hacheros sin previo permi
so, que les será concedido, Indicándoles tanto el sitio en que 
han de emplearse como los materiales de que han de cons
truirse.

30. El rematante es responsable desde la fecha de la en
trega del monte hasta que se le dé la certificación de descargo 
después del reconocimiento final de todos los daños que se 
cometieren en la superficie en que tiene lugar el aprovecha
miento y 200 metros á su alrededor, tanto por sus operarios 
como por cualquiera otra persona, no denunciando el hecho; 
en este último caso, dentro de los cuatro días, y presentando 
al causante del hecho.

31. Queda prohibida toda concesión de prórroga de los 
plazos fijados para este aprovechamiento, cualesquiera que 
sean las razones que se aduzcan, salvo los caso» que deter
mina la condición 36.

32. Si el rematante dejare de transcurrir los plazos seña
lados sin haber hecho operación alguna en el monte, pagará 
una multa igual al 10 por 100 del valor del remate, además 
de la reparación de daños é indemnización de perjuicios que 
se hubieren causado.

33. Los productos cortados y que aun no se hayan extraí
do del monte á la terminación del plazo concedido para e- 
aprovechamiento, quedarán á beneficio del dueño del montel 
perdiendo el rematante lo que hubiere entregado á cuenta de, 
precio del rematante, salvo el 10 por 100 del importe, que inl 
gresará en el Tesoro, abonando además los daños y perjui
cios causados al monte.

34. No servirá de descargo al rematante, para el resarci
miento de daños y perjuicios que ocasione el importe de los 
árboles marcados que dejare de cortar, que quedarán á bene
ficio del dueño del monte.

35. El rematante no podrá reclamar indemnización si re 
sultare menor número de metros cúbicos que el consignado, 
así como tampoco estará obligado á abonar cosa alguna si, 
por el contrario, resulta mayor número. La cubicación de 
los árboles es en rollo y con corteza.

36. El rematante podrá reclamar 3a rescisión del contrato, 
ó que no tenga efecto las disposiciones relativas al plazo en 
que ha de darse por terminado el aprovechamiento, solo en 
los casos siguientes:

Primero. Cuando se haya suspendido el aprovechamiento 
por actos procedentes de la Administración.

Segundo. En virtud de disposiciones de los Tribunales, 
fundadas en una demanda de propiedad.

Tercero. Si se diese la imposibilidad absoluta de entrar 
en el monte por causa de guerra, sublevaciones, avenidas ú 
otro accidente de fuerza mayor debidamente justificado.

37. En caso de que se solicite la rescisión del contrato, la 
solicitud se dirigirá á la Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio, la cual, oyendo &1 Ingeniero Jefe del 
distrito forestal y Sección primera de la Junta facultativa de 
Montes, propondrá al Ministerio la resolución procedente, con 
recurro á la vía contencioso administrativa.

38. Si á consecuencia de la re sel sió o del contrato hubiere 
que devolver al rematante el precio s&titfdcho del aprovecha
miento no realizado, se celebrará nuevo remate para satisfa
cer este crédito, si así se considerase oportuno, y será enton
ces una de las condiciones del nuevo adjudicatario satisfacer 
al anterior la suma que en tal concepto reclame legítima
mente.

39. El contrato se entiende hecho á riesgo y ventura fuera 
de los casos prevenidos en la condición 36., y el rematante no 
podrá reclamar indemnización por razón d« los perjuicios que 
se le ocasionen por la alteración de las condiciones económi
cas y climatológicas del país ó cualesquiera otros accidentes 
imprevistos.

40. Los gastos de contrato y escritura de fianza serán de 
cuenta del rematante.

41. En todos los incidentes no previstos en el presente 
pliego, así como en las contravenciones á las condiciones ano
tadas, se estará á lo que dispone el Real decreto de 8 de Mayo 
de 1884 y demás disposiciones vigentes.

Cuenca 30 de Marzo de 1894. =  81 Ingeniero Jefe, Ramón 
Egczeue.

Madrid 8 de Agosto de 1894.= Aprobado por Real orden 
de esta fácha.=El Director general interino, Félix Pérez 
Ruiz.

Nota. El pliego de condiciones para cada uno de lo slo tes  
segundo y tercero, es igual al que se ha insertado, variando 
únicamente el número de metros cúbicos, tasación y lím i
tes del aprovechamiento, que serán los siguientes:

2.° lote. 33 068 metros cúbicos de madera en rollo y con 
corteza, procedentes de 64.355 pinos; tasados en 195.104‘74 
pesetas.

Este segundo Iota ocupa la parte central del monte, h a 
llándose limitado por el Este por el primer lote, cuya línea 
queda descrita en el pliego de condiciones referente al citado 
primer lote, y por el Oeste con el tercer lote; hallándose se
parados ambos por el esmino de Las Majadas á Villar de Te
jas, que pasa por Hoya Hermosa, Pozo de los Llanos á Mojón 
Blanco.

3.er lote. 14.684.580 metros cúbicos de madera en rollo y 
con corteza, precedentes de 41.212 pinos; tasados en 86.639‘02 
pesetas.

Este tercer lote ocupa la parte Oeste del monte, y no tiene 
más línea de unión con los anteriores que el camino de Las 
Majadas á Villar de Tejo.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Diputación provincial de Castellón.

Hallándose vacante el cargo de Contador de fondos pro
vinciales de esta Diputación, dotado con el haber anual de 
2.500 pesetas, por defunción del que lo desempeñaba, y de
biendo proveerse entre los que reucsn los requisitos exigi
dos en el art. 104 le la vigente ley Provincial, 113 del regla
mento de 20 de Septiembre de 1865, Lie^l orden de 1.° de Di
ciembre de 1882 y demás disposiciones vigentes, la Comisión 
provincial, en sesión caichi ada el día 16 del corríante mes, 
naciendo uso de las atribuciones que le confiere el párrafo 
tercero del art, 98 de la vigente ley Provincial, y en virtud 

; del acuerdo de la Exorna. Diputación de 8 de Noviembre de 
1 1892, ha acordado que se anuncie de nuevo en la G a o e t a  de 
\ M adrid dicha vacante, para que los- que se crean con dere- 
jj cho á ocupar la expresada plaza presentan las oportunas ins- 
f tandas documentadas en k  Secretaría de esta Diputación en

el plazo de treinta días, á contar desde el en que aparezca la  
serto este anuncio en la G a c e t a  de M a d r id .

 ̂ Castellón 18 de Octubre de 1894.=ES Vicepresidente, Plá- 
ciuG Jb abra.=E l Secretario, Teimo Vega. X—731

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

o/tema por no encontrar á sus destinatarios, punios de don de 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Ceuta.—Mariano Calzado, Cárcel Modelo.
San tan der.—Pache co.
Sevilla.—Juan Correjo, Espíritu Santo, 61, tercero íaJ 

quierda.
Torino.—Regina Morelli, Madrid.
Canfranc.—Vicente Hujos, Puerta del Sol.
AviJa.—Intendente Alberto, Junta Consultiva de Guerra* 
Oviedo —Manuel Suárez Aguirre, Montera, 14, principal* 
Baeza.—Pedro Guerra, sin ssñas.
Cascaes.—Felipe Estéfano, Madrid.
Irún. Enlace.—Amelia Fernández.
Sevilla,—Sánchez Calvo, Jardines, 27.
Zaragoza.—Gregoria Apíria, Jardines, 12.

NOROESTE

Montoro.—Julián Bermúdez, Ferraz, 58.

S» MEDIODÍA

San Sebastián.—Trinidad Osua, ronda de Atocha, 36.

ESTE

Lie je.—Glogen, Madrid.
Madrid 27 de Octubre de 1894. =  El Jefe del Cierre, V* 

Merino.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A yuntam iento constitucional de M adrid .

PRESIDENCIA

Los portadores de las carpetas señaladas con los núme
ros 103 al 106 del cupón 65, vencimiento de 1.° de Julio 
de 1894, del empréstito de 1861, podran hacer efectivo su 
importe en Ja Tesorería municipal el día 2 de Noviembre 
próximo, de doce á dos de su tarde.

Madrid 27 de Octubre de 1S94.=E1 Alcalde Presidente, O. 
de Romanones.

Monte de P iedad  y  C aja de A horros de M adrid .

Habiéndose extraviado el resguardo de préstamo de valo
res públicos, núm. 2.983, por la cantidad de 20.000 pesetas, 
expedido á D. José de Robles en 14 de Noviembre de 1893, se 
previene que si en el plazo de veinte días, contado desde esta 
fech», no se presentase reclamación alguna en contrario, que
dará nulo y sin valor ni efecto aquel documento, expidiéndo
se un duplicado, á tenor de lo dispuesto en el reglamento da 
este Establecimiento.

Madrid 28 de Octubre de 1894.=E1 Jefe de la Sección, Ig
nacio Ordóñez. X—729

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A udiencias provinciales.

MADRID
En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito 

del Centro de «Bta Corte, seguida contra Gerardo MuriedaB y 
Fernández, por falsificación y estafa, y en la que es parte el 
Ministerio fiscal y el Monte de Piedad y Caja de Ahorros, 
como actor, ha dictado la Sección cuarta de la Sala de lo 
criminal auto con fecha 28 de Agosto, señalando el día 9 do 
Noviembre, y hora de laB doce en punto de bu mañana, para 
dar comienzo á las sesiones del Jurado, mandando se cite al 
testigo D. Dionisio Caldevilla Sevilla, cuyo actual domicilio, 
ge ignora, como lo verifico por medio de la presente, á fin de.* 
que comparezca á declarar ante la expresada Sala, sita en oh 
piso bajo del Palacio de Justicia (Saleaas), en el indicado día. 
y hora, haciéndole saber al propio tiempo la obligación q m  
tiene de concurrir á este primer llamamiento, bajo la m ulta 
de 5 á 50 pesetas. . , , « ,

Madrid 22 de Octubre de 1894.=E1 Oficial de Sala, Jtasa 
Almira, J -6676

Juagados d® primera, instancia .
BILBAO

D. M ig u e l  Bobadilla y Samaniego, Juez de primem Ins
tancia de esta villa y bu partido. b

Hago saber que por el Procurador Qnintamlla, en som bra 
de Doña María Antonia, D. Modesto y Doña María M* auela 
de Egusquiza y Ansoleaga y de Doña Ramona, Donai W iónica 
y D Pedro de Egusquiza y Echevarría, se ha acudick, á este 
Juzgado solicitando que á los tres primeros, como b# rmanos 
de doble vínculo, y á los otros tres como medio heo s anos, m  
les declare herederos en la porción que corresponda de Doña 
Lorenzo Egusquiza y Ansoleaga, natural da M aTJguía, de 
cuarenta y cuatro años de edad, hija de D. Ju au  Antonio y
y de Doña María Manuela, ya difuntos, casada <*o'n D. Pedro 
íruretagoyena, la cual falleció sin d e ja r^ scen ^m tes  ni des
cendientes y sin otorgar disposición alguna b .i+ameixt&ria, 
la manar-a del 7 de Jubo último, m  si p u n ^ .y .  Zurba án, da 
la anteiglesia de Begoña* á consecuencia del 'descarrilamien
to del tren del ferrocarril de Bilbao á Lezanav*.

Lo que m  anuncia al público por medio del presente ©dic
to, qu$ se fijará en los sitios públicos de costumbre de esta 
villa y de las anteiglesias, de Begoña y Z-'amudio, y se inser
tará en el Boletín oficial de esta provincia* y ©n la G ace ta  dk 
Madrid, llamándose á los que m  crean con igual ó mejor de
recho que los que solicitan la herencia de Doña Lorenza 

, Egusquiza, para que comparezcan en este Juzgado á recia- 
í m irlo dentro de treinta días, qu© empezaran 4 contarse des* 

de k  publicación en dicha G ace ta  de M adrid; bajo apercibid
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miento de que sí no le verifican les parará el perjuicio que 
jhasu lugar en derecho, y advirtiéndose que los que Teekm&D 
la herencia ss hallan en el segundo grado de parentesco con 
la finada.

Dada en Bilbao á 25 de Octubre de 1891= Miguel Boba’ 
<Htl&.=Ante mí, Luis Franco. X—733

MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada en 26 del actual por el 
S3r. Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de esta 
Corte en autos ejecutivos en vía de apremio que sigue Don 
Tomás Píenlo con el ab instestato del Genera! Salamanca, se 
vende en pública subasta, que se celebrará en la sala audien
cia de dicho Juzgado, el día 26 de Noviembre próximo, á k  
una y media de su tarde, el derecho que se reconoció y reser
vó á D. Manuel Salamanca y Negreta en la novena declara
ción de las particiones de la herencia de su totora madre 
Doña Manuela de Negreta y Cepeda, Condesa de Campo 
Alan ge contra los coherederos del General, Doña Luisa Sa
lamanca y Nhgrete y los hijos representantes del difunto Don 
Fr^ncheo Javier SuJam*- sea y Negrete, que lo son D. Luis, 
Doña Soledad y Doña Josefa Salamanca y Val)., para el caso en que se vendiese por menor precio que‘ el de tasación la 
tercera parte de la casa calle de la Cruzada, núm. 3, de esta 
Corte, adjudicada al expresado General Salamanca en con
capto de legítima, cuyo derecho ha sido tasado en 40.000 pe
setas; debiendo advertirse á los licita dores que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos terceras partes del ava
luó, y que para tomar parte en la subasta habrán de consig
nar previamente sobre la mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
dicha suma.

Madrid 27 de Octubre de 1894. =V .° B.#=Ponce de L«?ón.= 
El actuario, Lesmes López. X*—732

YALVERDE DEL CAMINO

D. Daniel Feijoo y Viso, Juez de instrucción de ests par
tido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Medina Soto, 
de treinta y un año» de edad, hijo Narciso y da Francisca, 
.■soltero, natural da Vfüor, partido de Ugíjar, provincia de Gra
nada, vecino d& Zalamea 1& Real, jornalero y sin instrucción, 
de ignorado paradero, para que en el térmico de di*z días, 
contados uesde la inserción de la presenta en la Gaceta de 
Madrid, comparezca anta este Juzgado para ser constituido 
en prisión, por tenerlo agí acordado la Audiencia provincial 
de Huelva en causa que contra el xnúmo se sigue por el de
lito de hurto; apercibido que de no hacerlo se le declarará re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A  la ves ruego á todsa las Autoridades de la Nación y 
agentes de? la policía judicial se sirvan proceder á la busca y 
captura del referido procesado, y es so de uua sea habido lo 
remitan á disposición de este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Dada en Valverde del Camino á 17 de Octubre de 1894.= 
Daniel Feijóo y Vieo.=Ei Secretario, Emilio Naranjo Mihura.

J—6543
VILLAJ OYOSA

D. José Elias Esteve y Chafar, Juez de instrucción del 
partido de Villajojosa.

Por la presente sa cita, llama y emplaza á José Ripoll y 
Masit, natural de Altea, de estatura baja, de veinticuatro 
añes de edad, labrador, y con una cicatriz cerca de un ojo; 
viste pantalón y chaleco negros, para que dentro de diez días, 
á ccntar desde k  inserción de ía presente en la Gaceta de 
Madbid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca, en 
este Juzgado con objeto de responder de los cargo» que con
trae! mUmo resultan en el sumario que ge instruye m  esta 
Juzgado sobre homicidio de Antonio Ordines é Ivar.

A l mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial so sirvan proceder á la 
busca y captara de dicho Joaié Ripoll y Masit, y e&so ser 
habido ponerlo á mi disposición en las cárceles de este par
tido.

Dada en Villajoyosa á 13 do Octubre de 1894.= J cí é Elias 
Estove. =Psr mandado de S. S., Salvador García,

J—6545
VITORIA

D« Leopoldo Jiménez Escribano, Juez instructor de Vito* 
Tía y su partido.

Hago saber que en los días 30 de Agosto a-1 1.° de Sep
tiembre próximos pasados fueron robadas del monte de As- 
pum, término municipal da San Midán, en este partido, dos 
yeguas de la propiedad de D. Anselmo Ochoa, vecino de Nar- 
baj#, dei mismo distrito, y da las srñas que se expresan al 
fii a!, por cuyo hseho me hallo instruyendo el oportuno su
mario en averiguación del autor ó autores del mismo.

Y  como hasta la fecha se ignore el paradero de dichas 
yeguas, requiero á las Autoridades todas, fuerza de la Guar
dia ,cvvií y demás agentes de policía judicial, que practiquen 
las más activas pesquisas en averiguación del paradero de 
las mismas, ocupándolas, si fueren habidas, dando inmediata 
cuenta si iaa pefequieas obtuvieren algún resultado, así como 
si averiguaran algún dato que se relacionare con el descubri
miento del delito mencionado, y poniendo en su caso á dis
posición de este Juzgado las referidas yeguas, así como y en 
-concepto de detenido*, ks personas en cuyo poder fuesen en- 
'Contr&dcs si no acreditasen su legítima adqukición.

D&do en Vitoria á 18 de Octubre de 1894.=L8opoldo Ji- 
anénez.=Por «u man dado, ante mí, por mi compañero Br. Pe- 
rceda, Andrés ünzueta.

Señas de las caballerías.

La. primera una vegim de cinco á sois años, color entre 
wfo y negro, como d¿ seis cuartos de a'sada, sin cencerro.

. Y  ia segunda negra, d*3 dos á fcr̂ B sños, como de cinco y 
media cuartas de alzada, llevando ésto un cencerro, que á 
consecuencia de un exnñtmcdón tiene alguna rotura, produ
ciéndose los sonidos distintos, y cuyo cencerro es de regalares dimensiones. J—6516

ZAMORA

D. Antenin* Falcóu Juan, Juez municipal de Zamora, en
cara auo de) Juzgado áx primera instancia de) mkmo.

$#b*r que habiendo fallecido D. Luis Rubio Sán
chez, Registrador que fué de la propiedad de este partido, y 
«•vluntuún m& ¿«rederos la devolución de la fianza, se cito 
por rrt lio de «síi. quinto edicto á los que tengan que dedu
cir c'jgví >" ¡r ( pKvneión par* que dentro de seto meses, á con
tar utrido . i ' :o, rigniente al en que este edicto se ingerta en 
L (/ -.o r* i;& oiiiD, presenten sus reclamaciones anta este
J\ 7.1’ r '.A.

18 de Octavie da 1894.=Antonio Faleón.=Tomás 
Calve. J—6547

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

Bolsa de M adrid.

Cotización oficial del día 27 de Octubre de 1894, comparada con
la del día anterior.
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Cambios oficiales sobre plazas del Reino. 
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Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

i  h. fisfa, libra mWñm^ 9̂*4.8-28*47 pegetos.
fsark 6 U franeoi, hmwkáo á-papéis 11̂ 1-17*20*

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 27 de Octubre de 1894.

flMWAtOitl 
y rn Sire.

J u 1  =

{?í> (-'■ A <3 *  ̂” *r ̂  x-—
■:> o - - », vA ! <2si ®¿í®ií$»

«mañana 7O4'0I I 1**8 18 5 SO.... Viento. Cubierto,
9 mañana 7#r*6 I8l5 Í24E O... •. Idem. / Casi cub.®

18 de!día iW f i im  I i ‘8 SO.... I t o . , ,  ]buboso.
8 delatoráe f6‘8 HT-g O...., Idem.,., ídem.
$. dektnrd*: "'Oo'fí 11*8 SO.... B.* fto. Csst des©.*
Odelanc^- 7 ^ G i 0 * «  9*5 S ,.,.. Calm,

Tcaiperatura máxima del aire, á la ¡sombra. . . . . . . . . .  17f 0
Idem mínima................     92

Diferencia..    ........ T8
Temperatura máxima al So’, á dos metms de laJfeiejTa. 20f0
Idem M. dentro de una esíera de cristal.•••••••••••« 47¿8

Difereccí a. ...........   27*8
Temperatura mailma á cielo descubierto junto á ia

tierra vegetal ó laborable, ............... . 2Vo '
Msm mínima id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  c. . . . . . .  » 0*8

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro hora®
(kilómetros).......... .. - ...........................  649

Oscilación barométrica, id. (milímetros). 8f0■
Altura id. con respecto á la medía anual, á las nueve

de la neche     — 0*1
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (mOlmstfos)» i !5

Despachos Ulegráñm recibidos en el Ohurmterio de Madrid 
sobre el estado atmosférico m  varios puntos de la Península 
' á las nwm de la mañam, y m  Frm da 4 Malta é lm siete* el 
día 27 de Octubre de 1894.

'Mr«éSdM i-üfi m
lím u m -w  ? as »ív& m gc*&í* m

m  m&v. m ««atosl* MI mi& d# le-mñt
m&lm- dsatfe

i .iliái,.
759*7 4B?8 so.... B.* fto. Casi desp.® 'irmssf

vv 758*3 «5’ S S..... O&lmii.- Foco nub.* »
” * (7 h.)
- ** yo o o , v,

758*4 10*0 OSO... B.* fie. Nuboso... Agitada.

i >»*■**» 757'4 48*4 SO.... Viento. Cidbierte.. Oleaje.
».> :61a,}.
? 782*8 1£‘0 O..... Calma. Poco nub.0 &

n*(7fcú 764*2 18*1 0 .. ..t ídem,. Cubierto.. Agitada,
vv i i 76#'9 SO..., BJUgA Idem. ....

I *r
i? 768*1 18*2 ENE.. Calma, Despejado* »

Itesáa ...-  7§2?5, 10*0 S ..... k ea .. ídem  ».
Vaiaaeto.,« «o 764 9 22*8 O.,... Idem*. Casi desp,® »

78t‘t§ 24*« SO. .. Despejado, TrsMf,.®
7I8*'8 SS‘8 O  Bnga.. Idem...., Idem*

762*0 13*7 s Calma. Poco nub.* *
EgXil* £'*?%$•>“ o« 7':. 0*8 10 0 NB„.. L* lk» Cubierto, »
i o r % . . 761*0 9 6 SO. ., V.° fte. Casidesp® - »
ia r p . . . . . .  761*3. 40*0 SSO*.. B.6 fto. poco nuh.®
Leó̂ -
Vtlkdrjíó .. 6̂3*8 12*0 SO.... V* fte. Nvsboápo. »

6̂0*6 104 o  8 » . ^  Cabiem... *
i© gW ¿P,Vs 762*4 i24a NNO.. , I d e m . »

M a d r i d . » ^ 68!° 13 5- ___ Viento. Casi cub.° »
Í sí¿H¿' ..«* 7íU'2 Si*0 SO... Canníi. N'ai5üSi¡,„.. ^

784̂ 8 13'*8 SO.... i de*? -  Lluvioso.. »■
763*4 18*3 so.... V.*fte. Casi áespA a

Pae-t* .. .... . 751*8 !!M SBC .. B Mi*.* Despejado,
¿“6̂ *1 n*a SO Poco nub,® Gruesa.

Sl^MatoW • - 748*8 O  V.°fte. id©'/». ., - G.oieaj®m  d*AiX.‘t, 755*2 14*5 OSO... B.** fte. Casi despJ Tranq- *
a_  nt®  W -  S   Viento, .. - Picana.

QwmoM,.., 758*7 12*8 SSO.. B.a fte. Cubierto.. »

| i ^ ...... . 75̂ *5 I04S O...-. Brisa., .Nebuloso... Agitada
75.8-0 45*3 id. lig. Poco nublTasq,.‘

764*0 ITS N...... Calma. Despejado,. r»
Líoraii.,.^» 75̂ 7-- ÍV& S Idem... ídem,,..., »•■

.* 764*2 2rs SO.... Idem.. ídem,*.. : »
Éagílavií.,.-1Dirección general de Correos y Telégrafos.

Ayer llovió en Albacete, Avila, Ciudad Real, Córdoba y 
Segovia.

a n u n c i o s

G U ÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL 
año de 1894..—Se halla de venta sb «4 

, Almacén de-la &a.<2£T¿ b® Madüixí, átuadw m< 
la planta baja dsi Ministerio cíe k ftelsraa- 
alón, á loa precios siguientes í

m is is t a s

Primera c la s e ,     20
Sagranda ídem...............  12
Tercera ídem... . . . . . . . . .  8
Es rústica. 5

ADMINISTRACIÓN DE LA  GACETA DB MADRID  
Las rsckut&eioEes de ©jemplarcB ds !«, Gaceta qu.a poí 

extravío hayan dejado de recibir .!m  suscritores, se 'harán 
preoisament® dentro de los tres día» gjíguíe.kt^» al de la- feeha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho dk» m  provía* 
cías, un me» para, loa suscritores de! axtr^njero y tra^ 
para lo» de .Ultramar; entendiéndose qn® fa?r% d® estos plazo» 
.»e exigirá el pago da cada, uno de. km cqempkro^ que m 
pidan. — i

2jISQALAFON GENERAL DE LOS EMPLEADOS DA 
M í  Administración civil* activos y dependientes del
Ministerio, dé la QobermcU% pre¿cedido da), artículo correspon-. 
diente de la ley y del R^al decreto orgánico.— Edición ofi- 
eia!.—Be halla áe.venta m  el xiikmo AJm^eéa -fia h  Gaossta 
de Madbid, al precio de 50 céntimos el ejemplar.

SA N TO S  D E L  DIA

San Simón y San Judas Tadeo, Apóstoles.

Cuarenta Horas «n la parroquia del Salvador y Fan Nisolá» 
(San Juan deDics).


